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Encargado interinamente del despacho de Hacienda, á mas 
del negociado del Interior y Relaciones Exteriores, he puesto 
el mayor esmero en el fiel desempeño de los dos Ministerios, sin 
descuidar ninguno de los difíciles y  complicados asuntos co
rrespondientes á cada uno. Y si no me ha sido dable llevar á 
cima en toda su extensión el grandioso plan de contabilidad 
y administración fijado en la ley de Hacienda, por lo ménos 
lie conseguido mas claridad y  precisión en las cuentas, au
mento en los rendimientos, pronta y  cumplida justicia pa
ra los empleados en la recaudación é inversión de los cau
dales nacionales.

Los vicios del sistema de impuestos y  la deficiencia de las le
yes que á estos determinan, son la rémora que encuentra á 
cada paso la Administración para la marcha uniforme y  ex
pedita de los negocios.

La completa reforma y variación que las contribuciones exis
tentes han menester para arreglarse á los principios económicos 
de la ciencia y establecer otras que el progreso ha plantea
do en los pueblos civilizados, serán obra del tiempo, del de
senvolvimiento irresistible de las ideas y del desarrollo de 
la riqueza, mediante la paz pública y  el impulso que les 
comuniquen la propagación de las luces y el establecimien
to de nuevos vehículos de comunicación que estrechen las 
poblaciones entre sí y  que den animación á la República. 
Ni seria equitativo gravar á los pueblos con nuevos impuestos 
después de largas, sangrientas y  constantes luchas. Cimén
tense los hábitos de órden, favorézcanse las útiles empre
sas, dése vida á las industrias agrícola, fabril y  comercial 
do nuestras poblaciones, y  las rentas mejorarán á propor
ción de las nuevas fuentes de que emana la riqueza 
de las naciones. Las ideas especulativas son absolutas en el
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campo de la abstracción: la bondad relativa de las leyes es 
conveniente en las aplicaciones prácticas. ”La autoridad tie
ne sus fuerzas y  sus resistencias, dijo Necker en casos aná
logos, la justicia sus reglas y sus excepciones, la imaginación 
sus raptos y su postración, la opinión pública, sus ímpetus y 
su constancia; en fin, la inquietud y  el imperio del hábito au
mentan todavía el numero de contradicciones morales que 
imponen al estadista el deber de seguir una marcha pru
dente y  circunspecta. Así habrá de aspirar ménos á una 
perfección ideal, que á.ciertas mejoras eficaces, cuyo plan 
oportunamente modificado, se adopte mas á los hombres, 
á los momentos y al estado de los negocios.”

Por ahora toca á vuestro ilustrado patriotismo consagrar 
sus esfuerzos á dar armonía á nuestra legislación rentís
tica, quitando de ella la confusión que la oscurece y que pro
duce en la práctica distintas aplicaciones de pane de los em
pleados encargados de su observancia. Al daros cuenta do 
los diversos ramos de la administración fiscal, os manifesta
ré los embarazos que les perjudican, no ménos que los 
medios que creo deben adoptarse para hacerlos desaparecer.

Entre tanto, quédame la satisfacción de que, durante el 
tiempo trascurrido desde vuestra última reunión, he pro
curado hacer mas llevaderos los impuestos, evitando las exi
gencias vejatorias de los agentes del Tesoro; he puesto 
mi anhelo en que sea positiva la sanción de las leyes pa
ra asegurar la pureza en el manejo de los caudales, y  la 
distribución de ellos mas adecuada para conservar el crédito 
público, remunerar los servicios prestados y fomentar los es
tablecimientos de instrucción y  las obras públicas, que son, 
á no dudarlo, la esperanza de la patria.

En el bienio de 1865 y  1866 se ha conseguido un aumento 
líquido en las rentas, que asciende á$158,885„l^ reales (Cua
dro señalado con la letra G). Si se ha obtenido este re
sultado, merced á la vigilancia del Gobierno, á la pure
za de los empleados y lo riguroso de la contabilidad judi
cial, mayor todavía seria si la legislación fiscal fuese clara, 
precisa y mas análoga á las circunstancias de tiempos, per
sonas é intereses, y  sino contuviese disposiciones inaplicables 
unas, contradictorias otras.

Así, pues, al instruiros de este importante y  difícil 
negociado, me alienta la confianza de que mis procedimien
tos merecerán vuesta aprobación y  de que daréis benévola 
acogida á mis indicaciones, dictando las leyes que os inj* 
piren vuestro amor á la patria y  conocida ilustración.
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CONTRIBUCIONES DIRECTAS,

1.

C O N TR IB U C IO N  G E N E R A L .

Las mismas dificultades, la misma incuria en las reunio
nes y el mismo espíritu de contemplación que se notaba en 
las juntas especiales establecidas por la ley de 1855, para 
la formación de los catastros, se han hecho sentir en los Con
cejos Cantonales, llamados á la clasificación de las propie
dades por la ley de 11 do abril de 186'4. Así, este impues
to que, sin duda, es el mas justo y equitativo de los 
que se hallan establecidos en la República; porque ema  ̂
na de las fuentes constitutivas de la riqueza, porque re
cae sobre una pequeña parte de las utilidades y de la 
renta, calculadas por el monto del capital, y porque es 
de cuota cierta y fija, y  de fácil y  económica recaudación, 
queda reducido á un insignificante rendimiento, y, lo que es 
peor, establece la mas injusta y odiosa desproporción á 
causa del favoritismo que se pone en juego con menos, 
precio de la justicia y con mengua del erario.

La graduación y  clasificación de los valores y de las po
sibilidades requieren consagración decidida 6 interes pa
triótico; circunstancias que no pueden reunir empleados 
municipales, ocupados en asuntos personales y en otros 
relativos al cargo cantonal que desempeñan gratis. Estas 
razones, comprobadas por la práctica, me deciden á pedi
ros, como mis predecesores en el Ministerio, la disposición 
de que este encargo sea desempeñado por funcionarios pú
blicos, que, por sus atenciones naturales, tienen que tocar 
con las distintas clases, abundan en datos precisos y, como 
miembros de la administración, están directamente interesa
dos en su progi’eso. Aludo á los que componen las Juntas 
de hacienda, á las que debo únicamente agregarse un eclesiás
tico, un comerciante y un propietario para las clasificación
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nes de los beneficios, almacenes y  predios, á fin de dar á 
la Iglesia la participación que garantiza el Concordato.

Los productos de esta contribución, según lo demuestran 
los Cuadros B y D, lian sido:

—4—

En 1865........................45,700„1
En 1866........................29,402„4J

Suma........... 75,102,,5£

Sacada la proporción por el rendimiento medio de un año, 
resulta un valor de S27.551.660. ¿Y podrá suponerse que los 
capitales, la propiedad territorial y  el trabajo, que forman la 
riqueza pública en el Ecuador, constituyan tan reducida 
cantidad!

Otra de las reformas de la ley debe ser, que las Jun
tas de hacienda saquen dos ejemplares de los catastros; el 
uno para el Tribunal de cuentas y  para el Ministerio el 
otro, que debe ser visado por el jefe de sección de in
gresos, y  devuelto con las cartas respectivas. Esta ope
ración, mas simplificada en sus procedimientos, dará el 
resultado de seguridad, y  servirá de cargo en las cuentas 
al tiempo de ser juzgadas.

Al hacerme cargo del despacho de Hacienda, noté con 
extrañeza que los prestamistas, á pesar de ser considerados 
como comerciantes para los efectos legales, no pagaban 
este impuesto ni se les había exigido en ninguna de las 
provincias. Dicté inmediamente las providencias conducen
tes á reparar esta falta de cumplimiento de la ley, y  he 
conseguido plantear la recaudación en el presente año. Son 
pocos los préstamos que se garantizan por escritura pública; 
muchos los que se dan por estipulaciones privadas; y  ¿cómo co
nocer las personas obligadas á pagarlos y  el monto del ca
pital sobre el cual debía calcularse la contribución? Dis
poner que los escribanos den aviso á los Gobernadores 
de la provincia de las escrituras que extiendan para que 
llegue á conocimiento de la Junta clasificadora, y  ordenar 
que no produzca efecto legal ningún documento á mutuo 
por cuya importancia no se haya pagado el uno por mil. 
En el "primer sentido dictó el Gobierno las providencias 
que se registran en los números 263 y  279 de ’’E1 Na
cional”; y  para hacer efectiva la cobranza por los contra
tos privados, espera que la presente Legislatura preven
ga que no tengan fuerza alguna en juicio si no está compro
bado el pago.

Toca á las HH. Cámaras acoger estas medidas y  dar
les el carácter de ley, con las mas que estimen convenien
tes para impedir que este impuesto sea ilusorio.
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A L C A B A L A  SO BRE V E N T A  D E  B IE N E S.

II.

Este antiguo impuesto que afecta la circulación de la ri
queza, gravando las propiedades en el momento del tras
paso, ha llegado á tener todo el impelió de la costum
bre, y  es pagado sin la menor resistencia, tanto por esta cir
cunstancia, cuanto por lo que facilita su pago el hacerlo 
en billetes de crédito público, que se cotizan por lo re
gular del 8 al 15 por ciento. Sin embargo, las mudanzas 
verificadas en el período de su larga vida, desde que las 
Cortes de Burgos lo establecieron en 1341, han producido 
una confusión tal en las distintas leyes referentes á él, que 
no hai una regla fija á que atenerse para su atinada apli
cación; de lo que proviene que muchos Colectores las en
tienden mal ó las desconocen de todo punto, y  oca
siona diversas interpretaciones, mas ó raénos violentas, in
numerables consultas y  graves dificultades.

En la necesidad de conservarlo, suavizado por la amor
tización á que está destinado, podrían aumentarse sus ren
dimientos adoptando una ley bien meditada que lo arre
glara tomando algunas disposiciones anteriores, poniéndo
las en armonía y dictando las que se estimen adecuadas. 
Varios Tesoreros han manifestado la necesidad de que se 
recabe do la Legislatura mía ley que ponga en claro las in
dicadas dificultades.

El rendimiento de este impuesto se demuestra en los cua
dros signados con las letras B y  D, y  su resultado es el 
siguiente:

En billetes. En dinero 
En 1 8 6 5 . . .  .159,993 4,268„3¿
En 1866 ...........158,853„4$ 3,777„l|

Suman. ...318,846„4$ 8,045„5
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III.
C O N T R IB U C IO N  SO B R E  L A S  SU C E SIO N E S.

Desde 1861 hace parte de los fondos comunes el rendi
miento de esta renta; y  como el artículo 28 de la ley 
de manumisión le da un carácter transitorio y  ocasional, el 
Gobierno ha deseado liquidar sus productos, comparándo
los con lo que se adeuda á los tenedores de billetes, pa
ra tener un conocimiento seguro del monto de este crédi
to. Desgraciadamente la falta de datos anteriores á 1861, 
ocasionada por la neglijencia y  abandono con que fue ad
ministrado este ramo por Colectores especiales, la circuns
tancia de ignorarse aun á quienes estuvo recomendada su 
recaudación en varios cantones, y  la resistencia de los 
acreedores para que sus billetes fueran registrados en cum
plimiento del decreto ejecutivo de 20 de mayo de 1863. 
publicado en el número 115 de ’’E1 Nacional’’, han hecho di
fícil el conocimiento del saldo líquido de esta cuenta. Aproxi
madamente se calculan $60,000.

En el bienio corrido, su rendimiento asciende:

En 1865 á .............8,960„5-l
En 1866 . .T . 5,269„4J

Total __ —  14,230„12

Se ha pagado á los antiguos dueílos de esclavos:

En 1865 ............. ..........  759„1|
En 1866 .......................  789„

T ota l.......... 1,548„1§

El artículo 4? de la ley no expresa desde cuándo de
be correr el término para la solución del impuesto. ¿Será des
de la facción délos inventarios ó desde que sean estos aproba
dos judicialmente? He aquí la alternativa á que da lugar el tex
to legal, puesto que la contribución debe pagarse sobre el cau
dal líquido. Si lo primero, el acerbo líquido no se conoce sino 
después de que depurados los inventarios han obtenido la 
aprobación del juez. Si lo segundo, quedaría sometido el Te
soro á un plazo incierto, que muchas veces se dilata mién-
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tras se dilucidan dificultades y derechos propuestos por las 
partes, y  que por lo regular entrañan dilatadas contiendas 
forenses. Consultado, sobre este punto, el Ejecutivo tu
vo que resolver, de acuerdo con' el Consejo de Gobierno, que 
el término se cuente desde la aprobación- de los inventarios.

Otra dificultad resulta de los artículos 2? y  4?: el 2" 
impone una cuota centesimal á lasr testamentarías sobre 
el quinto, mitad ó tercio del acerbo líquido-, y  el 4? fija el 
lapso de un año para que dentro de él sea pagado este 
impuesto, conminando á los contraventores con la multa 
de cien pesos- [art. 18]. El acerbo líquido se sabe cuando 
se hace la hijuela divisoria; para hacer esta no basta el pla
zo de un año, porque casi siempre se presentan dificultades 
independientes de los llamados á suceder, que tienen mas 
interes que el mismo fisco por entrar en posesión de sus 
bienes. Así es que no creo justo castigarlos con esa pe
na pecuniaria por obstáculos ajenos de su voluntad. Parece 
mas conveniente y conforme á los objetos de la sanción 
penal, establecer una graduación relativa al tiempo trans
currido y  á la suma en que se haya perjudicado al fis
co. Debería, pues, multárseles en el doble de la suma que 
les corresponda, sino consignasen al año el valor de la ga-> 
hela, como lo previene el artículo 4?, con el triple, si 
dejasen pasar un año y  seis meses, y  así progresivamente 
hasta el décuplo.

Os pido, como mi antecesor, que deciareis fiscal esta con
tribución, y  que en consecuencia le deis el carácter de 
permanente. Está establecida y no hay repugnancia en pa
garla: no decenta el capital, porque aun cuando de él 
salga momentáneamente, es tan pequeña su cuota que puede 
ser reemplazada en j>oco tiempo con el interes natural del 
fondo restante; la recaudación se hace en el tiempo mas 
oportuno, cuando el heredero entra en posesión de sus bie
nes: el contribuyente sabe lo que le pertenece pagar y 
se prepara á ello con anticipación. Dese claridad á la 
ley y mejorará el rendimiento de la renta. Fácil y  econó
mica en su recaudación, evita al empleado ejercer ac
tos vejatorios y violentos. En una palabra, la creo arregla
da á esta sabia é ingeniosa comparación del célebre eco
nomista D. Alejandro Aguado: MLos Estados, dice, han 
de cobrar sus impuestos, á la manera que la abeja liba de 
las flores para labrar sus panales que, sin ajarlas ni impe
dir el fruto que de ellas se sazona, traslada en sus obras 
la utilidad sitare con que cobra su alimento.”

La contribución sobre las sucesiones ha tenido sus im
pugnadores en los pueblos' que la han adoptado; nías las 
rnzones alegadas en contrario, si bien pueden conmover el 
corazón, no tienen la fuerza suficiente para trastornar los 
cálculos de la ciencia.
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IV

CONTRIBUCION SOBRE SUELDOS.

El cinco por ciento sobre las mitras y .prebendas, y  el 
seis sobre los sueldos militares, constituyen este impuesto 
en la República.

Desde 1863 en que, deducidas las asignaciones del pre
supuesto general, el sobrante del diezmo entraba al Teso
ro público, no ha sido recaudado el primero. En el presen
te año debió serlo; pero un empréstito de los Cabildos de 
las distintas Diócesis ha hecho que continúe la exención 
hasta el siguiente año, en que cesará la causa.

El descuento que, al tiempo del pago, se hace de los 
sueldos de los jefes y  oficiales del ejército, debía ir en de
pósito á la caja del montepío militar, según la naturaleza 
de su institución, para que, formando un fondo común de 
socorros, fuera la herencia que la previsión y los ahorros 
de los defensores armados de la patria legaran á sus ascen
dientes ó desqendientes legítimos. La Nación ofrece de su 
parte la administración gratuita de las operaciones del mon
te y  la custodia de sus caudales. En el dilatado tiempo 
transcurrido desde el establecimiento del montepío no ha 
llegado el caso de que en las Tesorerías, que son las ofici
nas encargadas de su administración, se hubiese hecho la se.- 
paracion prevenida, ni mucho ménos establecido la con
tabilidad conveniente. Los descuentos entran al Tesoro y  
jas cajas nacionales satisfacen las pensiones á las agraciadas.

Desde que el actual sistema arregló la contabilidad, hay 
una cuenta abierta á Montepío militar, en cuyos asientos 
se abona .cada descuento y  se caiga cada pago. El rendi
miento anual asciende de ocho á diez mil pesos, y  el mon
to de las pensiones para los agraciados á cuarenta y  cin
co mil; por manera, que el Tesoro se peijudica anual
mente, por lo ménos, en treinta y  cinco mil pesos. Diferen
cia cuantiosa que hace conocer á cuanto montaría el défi
cit del caudal del monte, en caso de una liquidación general, 
y  lo antieconómico é irregular de tal institución.

La continuación de este caos la creo tan perjudicial á 
la clase que se trata de favorecer, como á la Nación. Dar
le ahora el régimen y  la contabilidad que le corresponden,
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bajo la dirección de los Tesoreros, es muy difícil; pues de
manda trabajo asiduo y  consagración especial.

Léjos de mi ánimo pretender su abolición: el principio 
es justo, equitativo, moralizador y  conveniente. Pues en
tonces ¿qué remedio? Dejar que los actuales pensionistas 
sigan percibiendo sus asignaciones como basta aquí, y  fijar 
una fecha para establecer una caja de ahorros en lo su
cesivo, dándole administración separada é independiente, 
garantías y  concesiones que la fomenten.

No se desconocerá la importancia que todas las Naciones 
han dado átan benéficos establecimientos, y  el bien que de ellos 
resultaría á los ciudadanos que se dedican á la azarosa ca
rrera de las armas, asegurándoles el porvenir de sus fami
lias, al mismo tiempo que despertándoles el saludable sen
timiento de la previsión y  el ahorro, que tanto contribu
ye á la moral de los que los practican.

Para conseguirlo de una manera mas satisfactoria, pronta y  
eficaz, es necesario darles rentas que aumenten las naturales, 
que consisten en el primer sueldo del empleado, el seis por 
ciento de descuento forzoso, la parte del sueldo que de
jen de percibir todos los militares que mueran ú obtengan li
cencia absoluta, después de pasada revista ántes de concluir el 
mes: el tres por ciento desde el dia en que se establezca la ca
ja á los que asciendan á un empleo efectivo; las suscricio- 
nes voluntarias de los generales, jefes y  oficiales; el dos por 
ciento de descuento á los generales, jefes y  oficiales que 
obtengan licencia temporal con goce de sueldo; una impo
sición de tres pesos anuales que pudieran pagar los jefes, 
desde sargentos mayores, para gozar de la gracia de no 
usar uniforme fuera de los actos del servicio: las dos ter
ceras partes de los sueldos durante la suspensión de em
pleo: la tercera parte de las pensiones de los retirados, y, 
finalmente, las multas impuestas por las leyes á los militares.

Las asignaciones formarán capitales productivos de un 
seis por ciento anual, imputables á los impositores, y  los 
descuentos y las multas harán el fondo común.

Una cuarta parte de la imposición total podría retirar li
bremente el impositor, en las épocas que determinaren los 
estatutos. ¿Le sobreviene un evento que le separe del servi
cio? Es acometido por una enfermedad repentina? Desea ha
cer una adquisición? Para todo encuentra la caja de ahorros 
que viene en su socorro y le ampara y  favorece. Cesa la 
necesidad, vuelve el fondo á la caja, y esta, siempre abier
ta, lo recibe y continúa produciendo. Las tres cuartas par
tes restantes inamovibles, son el fondo de reserva que for
marán la herencia de su familia, después de sus dias. Le
gado positivo consagrado por el trabajo que asegurará no
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una pensión eventual sujeta á las alternativas de la políti
ca, sino segura, y  permanente para sus sucesores.

Con estas basas, se podría autorizar al Ejecutivo para que 
reglamentase el establecimiento, y  crease empleados y conta
bilidad independiente y  adecuada.

Honorables Legisladores: meditad esta indicación que, á 
mi juicio, merece reemplazar la actual caja de monte, se
guros de que con la de ahorros que os propongo, me
joraríais la suerte de la viudez y  de la orfandad, que hoi 
es difícilmente pagada.
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y.
REGISTROS Y ANOTACIONES.

Esta contribución adolece de los mismos inconvenientes 
que la de alcabala: perturba el curso de los cambios, verifi
cándose la recaudación al tiempo del contrato. Como ella, 
está dividida entre diversas disposiciones inconexas y  con
tradictorias, cuyo origen emana de una ley colombiana da
da el 22 de mayo de 1826, mal redactada, y cuyas dispo
siciones, por haber caducado en su mayor parte, dan lu
gar á diversas interpretaciones entre los encargados de co
brarla, agravando así los defectos inherentes á la natura
leza de este impuesto, con mengua de la industria y  cir
culación de la riqueza, y  con perjuicio del producto corres
pondiente al fisco.

El Gobierno ha dictado varias providencias para regla
mentarla, pero en vano; porque viciosa en su principio; os
cura, difícil é incomprensible en las leyes que la prescri
ben, no se presta á una buena administración: lo que 
requiere disposiciones claras y  en armonía con nuestra le
gislación fiscal. Exigencia es esta tanto mas poderosa, cuan
to que por el código la traslación del dominio de los bie
nes raices no se efectúa mióntras no se inscriba en el re - 
gistro de hipotecas (artículo 672); es nula la hipoteca sin 
el requisito de la inscripción (artículo 2385), y no se per
fecciona la venta de bienes raices, servidumbres. y  censos 
ni la sucesión hereditaria si no es por escritura pública! 
(artículo 1786).

El artículo 7? de la citada ley de Colombia dispone, que 
pasado el término de veinte dias ya no se anote la escritura hi
potecaria. Con esta sanción ¿qué ha querido hacer el legis
lador? ¿No seria fácil al vendedor hacer valedero el contra
to otorgando nueva escritura/ Es indudable que sí. Pues 
lo mejor seria imponer el duplo, pasados veinte dias; el tri
ple pasados cuarenta, y  así progresivamente hasta el décu
plo. De este modo se aumentarían los ingresos sin nuli- 
tar las escrituras. El artículo 18 ha conminado con la pe
na del duplo para el pago del derecho de registro; pero 
no ha fijado do una manera expresa el término en que 
deba pagarse.

Es una necesidad, repito, para el aumento de la ren
ta,̂  para la contabilidad y  aun para hacer mas suave 
el impuesto, la formación de una ley que sirva de regla 
á los colectores y tesoreros, que sea cierta y  fija para los 
contribuyentes, y no complique las cuentas con asientos am
biguos y  defectuosos.
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CONTRIBUCIONES INDIRECTAS.

i

ADUANAS.
La necesidad de corregir el arancel y  dictar leyes con

ducentes á la mejor administración y rendimiento de este ra
mo, lia sido manifestada por mis predecesores, desde un año 
después de publicada la tarifa y  los reglamentos del año de 
1855. Ellos puntualizaron los inconvenientes, duplicaciones 
v  dificultades que se encuentran en dichos documentos con 
perjuicio del fisco y  aun de los contribuyentes. Repetirlos 
ahora seria cansar vuestra atención, por lo cual os encarez
co la necesidad de ocuparos de preferencia en remediar los 
males indicados, dando una ley adaptable, justa y  apropia
da á la naturaleza y exigencias de este ramo.

El corregir ó completar la tarifa actual, á mas de ser difí
cil por su naturaleza, creo que no llenaría jamas los vacíos 
que la determinación especial de los artículos ocasiona. Es 
tan vasta é ilimitada la industria humana, que cada dia re
ciben nuevas modificaciones las materias primas: se elabo
ran nuevos artículos; y  las ciencias físicas y la medicina des
cubren otras sustancias (pie la imaginación se pierde en 
los cálculos del progreso, sin hallar jamas su término.

Consagrar el principio de proporción entre la cuota del con
tribuyente y sus facultades productivas, es un requisito en ma
teria de contribuciones, sin el cual adolecen de injusticia. ¿Cómo 
regularizar este cálculo al establecer derechos específicos so
bre cada artículo? ¿Podrá conocerse cada uno de ellos y  ha
cerse la respectiva aplicación entre la monotonía con que 
en las sesiones del Congreso se leen inmensas listas de nom
bres correspondientes ya á la medicina, ya á la botánica, 
va de especies alimenticias, ya de efectos de lujo y de co 
modidad. ó ya en fin, de artículos necesarios y de consumo 
general? Este trabajo, sobre ser pesado, es confuso, dilatado, 
expuesto á duplicaciones y, mas que todo, á apreciaciones 
injustas. Por esto, no pocas naciones han abandonado las tari-
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tas y fijado los impuestos, tomando por basa el volu
men en unas partes, el peso en otras, y  el valor en muchas.

Creo que os debeis decidir por la regla general de im
poner el derecho ad vahrem, porque es la que indica la na
turaleza y la razón, y  porque es el medio de facilitar la 
práctica de todas las operaciones aduaneras.

La Providencia en su sabiduría infinita ha regularizado 
las cosas de manera que, las producciones necesarias para 
la vida, sean adquiridas con ménos costo que los objetos 
de lujo y  do fantasía. La multitud consume los artículos mas 
baratos, los necesita el pobre, los demanda el pueblo; los 
artículos mas caros, las telas mas preciosas busca el ri
co. Con ellas se abriga, adorna sus salones y  satisface los 
deseos de su corazón y  las necesidades relativas á su ele
vada posición social. La contribución valorem sigue es
ta proporción y  gravita mas sobre el que mas tiene, que 
sobre el que tiene mdnos. Con las tarifas sucede frecuen
temente que un mismo artículo varía en la calidad; el co
merciante lo pide como de inferior clase, y  muchas veces 
así se despacha y  avalúa, y  entóneos el pobre paga tanto como 
el rico, y, lo que es peor, el pobre paga dos veces, si se 
atiende á la duración entre dos efectos de distinta calidad, 
aunque de una misma especie.

Para los Vistas la aplicación es muy sencilla. En las 
plazas comerciales son fijos los precios corrientes y, en ca
so de duda, fácil ó inmediata la aplicación. No sucede lo 
mismo con las tarifas, en las cuales aparecen unos mis
mos ailículos bajo diversas denominaciones, con impo
siciones desiguales, y  muchas veces otros que no están 
determinados y  que dan lugar á disputas dilatadas y apli
caciones injustas. El Tribunal de Cuentas, observando ta
les dificultades, se expresa así: ”En una aduana de gran
de importancia como la de Guayaquil, las introducciones 
son muchas y  cuantiosas, y las liquidaciones multiplicadas y  
difíciles; hasta parece contrario á la justicia condenar á los 
empleados al reintegro de las cuotas que dejan de cobrar
se por equivocaciones difíciles de evitar; y  si no se exigie
ra esta responsabilidad, no habría cuidado al practicar las 
liquidaciones y  el contrabando se verificaría en la misma 
Aduana. No se me oculta que el Poder Ejecutivo se fi
jará siempre, para llenar esos destinos, en personas capa
ces, íntegras y laboriosas; pero las leyes fiscales deben to
mar las precauciones mas eficaces, para alejar la posibi
lidad del error y del fraude, y  perfeccionar la contabili
dad; mucho mas, cuando el medio positivo, es el de desterrar 
la complicación y  los obstáculos y  dificultades.”

Un 25 por 100 sobre toda producción y  mercancía de 
procedencia extranjera, debe ser el derecho de introducción
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que en lo sucesivo se pague en el Ecuador; exceptuando 
los instrumentos de labranza, las máquinas y todos los útiles 
que sirven á La agricultura y  á la industria. Asimismo creo 
conveniente que debe continuar el descuento del 10 por 100 
á los efectos procedentes de puertos atlánticos y traspor
tados por el ferrocarril de Panamá, para fomentar el co
mercio con las naciones productoras y  fabriles de Euro 
pa. Esta excepción está garantida por la ley de aduanas 
de 15 de junio de 18G1.

Para precisar mas las clasificaciones y  evitar el favo
ritismo y  la arbitrariedad, han establecido algunas nacio
nes, y  entre ellas Chile, tarifas de avalúos por las cua
les deben los Vistas hacer los aforos. Estas tarifas, que se 
renuevan anualmente, las forman comisiones de comercian
tes y empleados de aduana, con vista de los precios co- 
nientes y  conocimiento de las demandas de la plaza y de los 
adelantamientos hechos por los pueblos productores. Podríais 
adoptar igual providencia, seguros de que no tiene los in
convenientes que las actaules tarifas dictadas por los Con
gresos, sobre principios inciertos.

Un proyecto de ley, que os enviaré por separado, pondrá 
mas en claro mis ideas á este respecto, y espero que en 
vista de él no vacilareis en adoptar la medida indicada. 
Así daréis ensanche á las rentas, facilitareis la contabili
dad judicial, y, mas que todo, estableceréis la equidad, ha
ciendo proporcionadas las derramas.

r
Comparados en ’globo los rendimientos del año de 

1865 con los de 1866, resulta un aumento á favor de es
te último año en la aduana de Guayaquil, de ciento se
tenta y  nueve mil novecientos diez y  seis pesos dos y  
tres cuartos reales (Cuadros B y  D *). Aumento que prue
ba, no incremento mercantil, porque el movimiento naval 
manifiesta que este ha sida en sentido inverso; no in
cremento del comercio de exportación, porque la guerra lo 
paralizó; sí el mayor cuidado de parte de los emplea
dos de aduana y  de las medidas dictadas por el Ministerio.

No puedo ofreceros igual resultado de la aduana de Manabí: 
su extensa costa facilita el contrabando, dificultando el celo 
de los encargados de su custodia. Léjos de esto, hay una 
diferencia contra el último año, que monta á cinco mil 
treinta y  cuatro pesos uno y  cuatro octavos reales. Un peque
ño buque suficientemente annado que recomese las aguas

(*) No se confuuda con el aumento de ciento cincuenta ooho mil
ochocientos ochenta y cinco pesos uno y un cuarto reales de que se ha
bla en la página 6; porque este aumento es de la comparación de lo» 
productos netos, y el de la aduana es sin deducir gasto alguno ni aun 
los derechos asignados á otro objeto.
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do osa costa y que vigilase los puntos más accesibles, seria! 
el medio único por ahora para evitar el contrabando en 
aquella provincia.

La escasez de víveres en la provincia de Manabí duran
te la estación de las aguas, el clamor general de sus vecinos 
V el espíritu del decreto legislativo de 6 de abril de 1864, im
pulsaron al Gobierno á expedir el decreto de 4 de abril de 
1866, publicado en el número 226 de ’ ’E1 National,’’ ha
ciendo extensiva á dicha localidad la exención concedida 
á la del Guayas. Así, espero que le daréis vuestra aprobación.

Las introducciones que se hacen por el puerto seco de 
Loja son cuantiosas, pero desgraciadamente todas de con
trabando. Los resguardos no pueden dividir sus atencio
nes entre la cobranza, para lo cual necesitan estar en 
movilidad, y  la vigilancia que demandan los multiplica
dos caminos por donde se hace el contrabando. En va
no se ha dispuesto la permanencia de guardas en pun
tos determinados; .el contrabandista muda de ruta y  bur
la así los esfuerzos del Gobierno. Creo mui convenien
te el establecimiento de una aduanilla terrestre, creada y  
reglamentada por el Ejecutivo, susceptible, por lo mismo, 
de las modificaciones y  variaciones que la experiencia acon
sejare. Podría ser costeada con los derechos de introduc
ción, cuyo producto, espero, sería abundante, atento el co
mercio que alimenten tales introducciones.

Los productos de los derechos de exportación están de
mostrados en el cuadro señalado con la letra X.

Entre los artículos gravados con este derecho se encuentra 
el de las pajas toquilla y  mocora. A pesar de que este co
mercio es de grande importancia, los derechos dan un re
sultado insignificante ( cuadro X ), lo que da á conocer 
que este artículo se exporta clandestinamente en gran 
cantidad. El Señor Ministro Plenipotenciario del Ecua
dor en Lima confirmó esta sospecha, con varios datos que 
recogió á su tránsito, y demostró matemáticamente que 
desde junio hasta octubre de 1866 se habían introducido 
á la provincia do Piura mil doscientos quintales; y  como la 
ley fija ocho pesos de derechos por cada quintal, resulta que 
han debido producir nueve mil seiscientos pesos; mas, según 
la razón extendida por el Gobernador de Guayaquil, solo han 
dado mil ochocientos veintiocho.

Para impedir que el Tesoro continuara sufriendo tama
ña pérdida, expedí, en 18 de marzo último, el decreto que 
se registra en el número 273 de ’’E1 Nacional;’’ y  no ha
biendo producido buen efecto esta medida ordené que se pu
siese en subasta el ramo, adoptando la basa de seis mil-
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pesos, y  que de ello se diese aviso en los periódicos. Si esto 
no da el resultado conveniente, el establecimiento de un cru
cero guarda-costas remediará el mal, como ántes lo lie diebo.

Opino que el impuesto de ocho pesos debe elevar
se á veinte, y  para ello me mueve la consideración de que 
cada sombrero invierte, poco mas ó ménos, una libra de pa
ja; por consiguiente está gravada con ocho centavos, mién- 
tras que con el alza propuesta pagará veinte. Como 
los sombreros de Catacaos se venden desde veinte rea
les hasta diez y  seis pesos, vendría á suceder que cada uno 
de ellos pagase la insignificante pensión de real y  medio. 
Elevado el derecho de la paja, montaría su producto á 
una cuantía considerable para el fisco, sin mucho gravá- 
men para el pagador.

Las diferentes leyes sobre derechos específicos que 
(jorren en diversas piezas oficiales, así como la de con
trabandos, deben refundirse en la de aduanas para evitar 
la complicación del ramo y  facilitar á los empleados el 
conocimiento de sus deberes.

Aun suponiendo que se siga el sistema actual de liqui
daciones y  aforos de aduana, os rcomiendo que fijéis las 
atribuciones peculiares de cada empleado; prescribiendo 
de un modo expreso y  terminante la responsabilidad que, 
en virtud de ellas, afecte á cada uno. El sentido de la atri
bución 2? del artículo 11 y  el del artículo 13 de la ley que 
actualmente rige en la materia, ha dado lugar á graves 
y  complicadas dificultades que deben ser allanadas para 
lo futuro.

Los derechos destinados á la conservación del faro en 
la isla de Santa Clara no producen anualmente mas de 
mil pesos, y  los gastos que este demanda actualmente, por 
hacerse uso de la kerosine en lugar de aceite, ascienden á 
tres mil seiscientos pesos. De esta comparación resulta un déficit 
contra las rentas comunes, que es justo precaver atendiendo 
al importante objeto de su destino y  á que el derecho redun
da inmediatamente en favor de quienes lo pagan.

Hay mas: continuamente es menester emplear sumas 
no pequeñas en los reparos y  la composición de los úti
les de dicho faro. En el mes de marzo último hubo que 
reconstruirlo y  mejorar sus lámparas, de manera que la 
luz fuese mas viva y  por lo mismo visible á considera
bles distancias. Así, agregando á los gastos naturales estos 
que no dejan de ser frecuentes, se verá que el derecho 
no basta para costear ni la cuarta parte de lo que se gas
ta. En lugar de medio real por cada tonelada, que se cobran 
á los buques que entran á los puertos mayores de la Re
pública, deben exigirse tres reales.
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Con este aumento pudiera no solo mejorar el faro de 

Santa Clara, sino establecerse otro en la punta de "Man
dinga.” una milla mas ó ménos al E. del pueblo de Puná. 
Una constante niebla que se extiende en la costa de Ba- 
lao hace impracticable la travesía por la noche; de modo que 
ó se detienen los navegantes, hasta que la luz del dia asegure 
mejor su rumbo, ó impulsados por el espíritu de actividad 
se ven obligados á seguirlo, en cuyo caso sufren va
ra das y averías frecuentes. Es, pues, indispensable este au- 
xilio á la navegación y al comercio y lo exigen la huma
nidad y el interes.

En el proyecto de que os he hablado, hallareis esta y  
las de mas reformas que os he propuesto.

II.
TABACO.

La exportación de este ramo ocasiona un contrabando 
irreprimible, como el de la paja toquilla y  mocora, y  pa
ra precaverlo liácese necesario el establecimiento de un 
buque] nacional que recorra la costa en resguardo de los 
intereses fiscales, tanto en este ramo, como en el de aduana.

En el año de 1865 produjo $ 17,868,.4f
En el de 1866 ........... 8 19,174„2|

Produjo en el bienio........... $ 37,042..7

No obstante estas dificultades, ha conseguido el Gobier
no un aumento sobre el rendimiento de los años de 1863 
y 1864, de cuatro inil noventa y  tres pesos seis x*eales, 
como se demuestra por el cuadro signado con la letra G.
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III.
AGUARDIENTE.

El derecho que grava la destilación y venta de aguar
dientes ha producido, deducidos los gastos

En 1865 ........................  69.258„6i
Y en 1866 ....................  71,440.,1|.

—1 8—

En el bienio.......................  140,699,, é

Comparado con el rendimiento del bienio anterior, re
sulta una diferencia á favor de los dos últimos años do 
quince mil cuatrocientos cincuenta y tres pesos cinco y seis 
octavos reales (Cuadro Gr).

No presentan seguridad suficiente para el pago de los de
rechos fiscales en este ramo la expedición de la patente 
ni las penas impuestas á la destilación clandestina. La 
primera pende de la voluntad del propietario, quien la pi
de ó no según le conviene; y  las segundas por su misma 
gravedad dejan de imponerse, y  vale mas precaver el mal 
que castigarlo. En todo fundo ele cañas de azúcar donde 
hay alambique y  demas aparatos para la destilación, es 
natural que se verifique esta, y  existe permanentemente 
una violenta presunción de que así se hace, la cual debe 
destruirse con una prueba en contrario, producida anual
mente por el propietario con informe jurado de los tenien
tes parroquiales y las declaraciones de dos vecinos del pue
blo y  exigirse del Colector este comprobante, para salvar 
su responsabilidad.

El artículo 25 de la ley del ramo dada en 10 de no
viembre de 1855, dice así: ’’Se rematarán los estanquillos 
según las clasificaciones que se han practicado ya por las Jun
tas de Hacienda, y  bajo las condiciones siguientes: 1? . . . .

2? que no puede admitirse postura que sea menor 
de la cantidad que, en este año, han producido los estanqui
llos en cada parroquia ó partido.’’ El texto literal de este 
artículo no deja duda de que se refiere al año de 1855 
en que habla el legislador; mas la intención de este fu<*, 
sin duda, referirse en el remate de cada año al preceden
te, como se dispone en el remate de otras rentas, aten
diendo al progreso constante de la industria. Muchos Co
lectores han entendido así el artículo citado, y  en obsequio 
de la claridad, tan necesaria para uniformar los procedi
mientos de los empleados, pudiera dictar la actual Legislatura 
una declaratoria en el sentido que estime mas conveniente.
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IV.
ARTICULOS ESTANCADOS.

S a l .— Cuando el Congreso de 18C5 expidió la ley de 28 
de noviembre rebajando á cuatro reales el precio de la sal y 
habilitando las minas de la isla de Payana, no vaciló el Go
bierno en apoyar en el seno de las Cámaras, poner el 
constitucional, y ordenar inmediatamente su publicación y ob
servancia. lieducir el precio de un artículo de primera necesi
dad y ponerlo al alcance de todas las clases del pueblo, ya que 
su elaboración y cambio no eran absolutamente libres, era una 
providencia fascinadora en cuyo apoyo hablan muy alto los 
principios económicos. Así es que el Gobierno no se de
tuvo en contribuir á ella con todo el empeño y la satis- 
facción que demanda la justicia. Pero desgraciadamente pron
to fue contrariado por la práctica; los fletes por mar su
bieron á un fuerte precio, lo mismo que los jornales de 
los trabajadores en las descargas de los buques: la sal no 
alcanzaba á cubrir esos gastos y dejar un sobrante al Te
soro; y  vano fue todo esfuerzo para allanar esta dificul
tad. Continuar la venta en el precio legal, era no solo per
der la renta, sino hacer un servicio costoso á los consumi
dores. El Gobierno no contaba con otra renta que reem
plazase á esta; la de aduana, comprometida en su cuarta, 
tercera y decima parte, apénas dejaba un sobrante con 
(jue pagar á sus empleados. No quedaba, pues, otro re
medio que restituir el precio de la sal á ocho reales la 
arroba y suspender temporalmente los efectos de la ley para 
dar cuenta á la próxima Legislatura.

El cuadro señalado con la letra G comprueba esta 
verdad; pues, no obstante que la sal se vendió á ocho rea
les desde el 1? de octubre, rebajó tanto su rendimiento que 
en 18GG (lió siete mil quinientos cincuenta y tres pesos 
mános (pie en 18G5, y en estos dos años veinticuatro mil 
novecientos quince pesos seis reales mános que en el bienio 
anterior. En consecuencia, se debe aprobar el decreto eje
cutivo de 12 de setiembre de 18G6, que corre impreso en 
el periódico oficial número 245, que enviará por separado. 
Ya que la necesidad exige el monopolio de este artículo como 
recurso rentístico, es preciso conservarlo productivo y no 
oneroso ni contradictorio.

La estación de las lluvias y después la paralización con
siguiente á los aprestos bálicos, que tuvo que hacer el 
país para la defensa nacional, impidieron llevar á efecto
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el establecimiento de las salinas de Payana. Después so 
lian recibido informes de las autoridades, que la sal que 
aquellas producen solo se consume en Guayaquil y  que no la 
compran para el interior, porque es muy licuescente, de 
modo que resiste ménos á lahumedad que la de Santa Ele
na. Unida a esta razón la de que en Santa Rosa se ven
den á lo mas mil arrobas por año, demuestran la incon
veniencia de beneficiar las salinas de Payana, gastando en 
almacenes, empleados y resguardo.

P ó l v o r a . — Gomo la fábrica de Latacunga carece de elabo
ración ó de las máquinas y operarios inteligentes que nece
sita, no produce la cantidad suficiente de dicho artículo, 
ni en la calidad apropiada al consumo público: lo poco que 
puede elaborar se ha destinado al servicio de las obras 
públicas en que hay necesidad de emplearla. Se debe mon
tar este establecimiento con todos los titiles que son ne
cesarios ó suprimirlo definitivamente.

Los cuadros B y D demuestran el rendimiento de 
la pólvora extranjera comprada por el Gobierno y pagada 
con los productos de su expendio.

P a p e l  s e l l a d o .— Acostumbrado el pueblo á este impuesto 
indirecto, lo paga sin repugnancia; es ligero para el contribu
yente, de fácil y  ecónomica recaudación para el Tesoro; 
y  no ofrece dificultades ni fraudes de ninguna especie. Pero 
adolece de un mal que afecta los principios de justicia, 
mal de que se resienten generalmente nuestros impuestos; 
esto es, grava igualmente al pobre que al de media
nas comodidades, que al poderoso, estableciendo así esa 
odiosa desproporción que la hace injusta y  hasta inhuma
na. En papel de igual valor estipula el qne vende una 
propiedad raiz de 500 pesos, que el que enagena una de 
20,000: el que otorga un documento de préstamo asegurando 
300 pesos, que el que asegura 300,000; lo cual establece una 
desproporción injusta que se debe remediar, proporcionan
do el valor del papel á la cantidad que se trate de asegurar.

Llamo vuestra atención, HH. Legisladores, sobre esto 
punto, y  corroboro lo propuesto por mí antecesor en cuan
to á la habilitación.

EU producto de este ramo asciende, según los cuadros
B y I);

En 1865 á .......................$48,802„H
En 1866 á .......................49,312„5£

Total...........98,114„7g

En este bienio, comparado con el anterior y  deducidos
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los gastos, ha dado un aumento de veintiún mil ciento 
noventa y siete pesos uno y  medio reales.

C o r r e o s— Como el trasporte de cartas continúa siendo 
un monopolio reservado al Gobierno y el producto hace 
una parte de sus rentas, merece que fijáis en este asun
to vuestra atención, á fin de mejorar su administración, 
extenderla y darle una organización adecuada y  conforme 
á los intereses de la actualidad.

Regido aun por las ordenanzas españolas, cada día se 
hace sentir mas y  mas la necesidad de que se dicte una ley 
orgánica que facilite las comunicaciones y  desaparezca ese 
cúmulo de inconvenientes y  dificultades que ofrece la ob
servancia de ordenanzas reales, derogadas unas, casi des
conocidas otras y  discordantes todas con las circunstancia» 
de los pueblos y con su importancia presente.

El Gobierno, consagrando un justo interes á todo lo que 
sea fomentar las comunicaciones de los pueblos entre sí, 
y  considerando este como un medio poderoso para el de
sarrollo de la civilización y del progreso, no lia vacilado 
en permitir y  protejer el establecimiento de Administra
ciones parciales, así que los intereses de la población lo 
han exigido y las Municipalidades ó los particulares lo han 
solicitado, proporcionando los fondos necesarios para cu
brir el déficit que durante los primeros tiempos causa, com ¡ 
parados los gastos con las entradas.

Creo muy conveniente que en la ley orgánica del 
ramo, se autorice al Ejecutivo para que fije estafetas cos
teadas por la Nación en donde lo estime necesario, y  que

(nieda celebrar convenios con las Municipalidades y  con 
os particulares que quieran establecer líneas dignas de 

confianza. Nada mas justo que sancionar el libre cambio 
del pensamiento, como también multiplicar los agentes en
cargados do efectuarlo, no haciendo exclusivo del Tesoro 
el precio do este servicio, si no mas bien franqueándolo á 
empresas particulares con ciertas restricciones y  seguridades.

El producto bruto de este ramo, según lo 
los cuadros B. y  D., ha sido:

En 1 8 6 5 ..% ,.... -___  29,320,,
En 1866.......................  31,380,,

T o ta l ..-___ . . . . . .  60,700,,!

Comparado el producto libre del bienio anterior 
presente, ha dado un resultado favorable que monta á dos 
mil ochocientos cincuenta y  cuatro pesos cuatro y  siete oc
tavos reales. (Cuadro G)
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VII.
DIEZMOS.

Sin embargo de estar cedida la mitad del producto de 
diezmos á favor del Tesoro por el Convenio adicional al 
Concordato, no se ha podido obtener un resultado favorable 
en el remate del presente bienio. A causa do circunstan
cias desventajosas para la agricultura en la provincia del 
Guajas, las posturas no cubrieron el remate del bienio an
terior en ese distrito, y  hubo de arrendarse en el 
actual, aceptando una rebaja de 23,099 pesos. Deducidas 
de esta, varias alzas habidas en otras provincias, resultó una 
diminución total en toda la República de $36,827„4§ reales. 
Así, pues, el fisco solo ha obtenido hasta aquí sobre la terce
ra parte que ántes recibía, la insignificante suma do 114 
pesos 6J reales.

El cuadro señalado con la letra H. da un perfecto 
conocimiento del estado de esta renta.

t
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CONTABILIDAD.

I .

CONTABILIDAD ADMINISTRATI VA.
A la prudencia, economía é inteligencia en el estable

cimiento y  distribución de las contribuciones, hay que aña 
dir una contabilidad que ponga á la vista de los contribu
yentes y  del Gobierno, de una manera clara y  traspa
rente, la inversión que reciben los caudales públicos. El 
reglamento de contabilidad que rige desde 1862 y  la ley 
de Hacienda en la que fue refundido por el Congreso del 
año siguiente, llenan cumplidamente este objeto. Los Te
soreros llevan libros de caja, en los cuales asientan dia por 
dia las operaciones que practican, y  quincenalmente reci
ben, examinan y  extractan las copias de iguales libros lle
vados en las Colecturías y  Administraciones de Aduanas y  
de Correos. Estas copias se elevan al Ministerio, y  allí, 
después de examinadas, se pasan al diario general, y  de es
te al mayor, todo después <le comparadas con las órdenes 
que existen en los copiadores. De esta manera, la vista del 
Ministro, estimulada por la responsabilidad, no pierde na
da do lo que ocurre en las oficinas de su dependencia 
y  posee los datos que ha menester para la administración 
rentística.

No obstante, para facilitar las operaciones del Ministerio ó 
poner en armonía todo lo que constituye el sistema, seria de 
deseai’se que un comisionado, con suficiente autorización, 
hiciese visitas generales á las provincias, una vez en cada 
período, para desvanecer las dudas infundadas de los em
pleados y uniformar en ellas los procedimientos de la con
tabilidad. l ’or lo demas, el método es claro, sencillo y  preciso.

"Este método, llamado de partida'6 cuenta dóble, dice el 
célebre Courselle Sencuil, en su tratado teórico y  prácti
co de economía política, fundado en un análisis exacto de 
los fenómenos económicos, permite evidenciar por medio de 
simples apuntes, é informes y  que se comprueban unos por 
otros, la entrada, salida y  transformación de los ca
pitales de un instante á otro, y  conocer, cuando se requie
re, el resultado de las operaciones hechas durante cierto 
tiempo, así como el de las operaciones hechas respecto de tal 
ó cual persona.’’ Así, pues, las demostraciones numéricas 
tomadas de los libros según este método, puestas al fin de 
esta Exposición, ofrecen toda seguridad, y  cada partida pu- 
diora sor desenvuelta y explicada, si hubiere necesidad.
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Seria muy grato pai a el Ejecutivo que una comisión del 6eno 

«le la Legislatura practicara una visita de inspección al 
Ministerio, <¿ informase del resultado de ella, para cabal 
conocimiento de las ventajas que ofrece este sistema.

i i .

CONTABILIDAD JUDICIAL.
La contabilidad administrativa, de la cual he hablado, 

facilita el examen de cuentas, asegura el juicio del Tri
bunal. Es un medio para el arreglo de ellas y  para que 
la diferencia entre los desembolsos de los contribuyentes 
y  los ingresos en el Tesoro sea la menor posible, por lo 
que se hace indispensable hermanar la contabilidad admi
nistrativa con la judicial. La creación del Tribunal de cuen
tas ha llenado esta necesidad y  sus resultados han corres
pondido justamente al principio de que emana. Cen
tralizando todas las cuentas de la República en el Tribu
nal, se ha consultado el principio de la unidad; y  como 
todas las oficinas de Hacienda se hallan relacionadas en
tre sí, el acierto es mas seguro, por fiscalizarse mutua
mente las cuentas. Todas las oficinas de recaudación re
ciben las especies y  entregan el dinero á las Tesorerías, 
y  estas se hallan dependientes del Ministerio; las Admi
nistraciones de correos remiten y reciben las guías mutua
mente; y  de esta manera los cargos no se limitan únicamente 
a los presentados en la cuenta, sino que se toman de la otras 
cuentas con que está relacionada, y  el empleado conoce que 
su responsabilidad se descubre no tan solo por los dato» 
que exhibe, sino por los que ofrecen otros empleados.

El cuadro señalado con la letra U pone de manifiesto 
los trabajos del Tribunal en los dos años de 1865 y 1866; 
y  si se compara el número de cuentas juzgadas por el Tri
bunal con las que en igual tiempo se juzgaban por las 
antiguas Contadurías, se verá prácticamente la importan
cia del nuevo sistema y  cuánto es lo que se ha progre
sado en una materia que ántes de 1861 ofreció tantas di
ficultades.

Doscientas cuarenta y  una cuentas, entre ellas, dos de la 
Aduana de Guayaquil, tres de la Tesorería de la misma 
provincia, cuatro de la Tesorería de esta capital, siete de 
la de los Ríos, y otras voluminosas y complicadas, forman 
este sorprendente óxito, y  prueba cuanto se ha sim
plificado el sistema, y en consecuencia la facilidad con 
que son fenecidas.
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El monto de los alcances contra los rindentes es de ochenta 

y  tres mil tres pesos un real. Lo recomiendo no como un pro
ducto favorable, sino porque, siguiendo la proporción por el 
que ha resultado en otras ocasiones, se vea que este se ha re
ducido considerablemente; y  como la ventaja mas positiva del 
juicio de cuentas es el arreglo y la pureza en el manejo 
de ellas, claro es que llegará al último grado de perfec
ción, cuando no resulte alcance alguno contra el rindente. 
Entónces todo lo que los pueblos erogan para sostener la 
Administración pública, habrá entrado al Tesoro, sin mas 
diminución que la destinada al pago de la recaudación. Ci
taría hechos determinados para dar á conocer la influencia 
del Tribunal en el incremento de las rentas; pero basta 
fijarse en el conjunto de ellos para descubrir la importan
cia de su6 resultados. Esta influencia se irá manifestando 
mas y mas con el transcurso del tiempo, á medida que 
los fallos actuales sirvan de norma en el manejo poste
rior de las rentas.

Situado en la capital de la República, á la vista del Go
bierno y en contacto inmediato con los altos Poderes, se 
halla lejos de influencias lugareñas. Junto al Ministerio 
de Hacienda, donde tienen su origen todos los resortes de 
la administración fiscal, posee los datos en su fuente, y mar
cha en consonancia con los principios adoptados para la 
dirección de sus rentas. El sistema del juzgamiento sec
cional destruiría el actual de centralización, cuyos bue
nos resultados ya se perciben, y  desconcertaría la admi
nistración rentística. • •

Juzgándose las cuentas aisladamente, no se conocen con 
certidumbre los ingresos que reciben unas oficinas de Ha
cienda, ni los egresos que se envian á otras. Para exami
nar una cuenta de correos, ve el Tribunal las guías que 
cada Administrador ha remitido á todas las demas Admi
nistraciones, y  allí se encuentra el desfalco que han sufri
do los ingresos, ó se ve la exactitud de los que ha 
sentado el Administrador, operación que da á conocer al em
pleado que no puede ocultar el ingreso al Tribunal, una 
vez que este puede encontrarlo en la cuenta de cual
quiera otra Administración de la República. Si existiese 
en cada provincia ó distrito un Tribunal de Cuentas, en 
cada uno se adoptarían reglas diversas, se interpretarían ó 
so llenarían los vacíos de las leyes de distinto modo, por 
mas claras y  completas que ellas fueran; y todos los em
pleados alterarían é su arbitrio el mdtodo de la cuenta, lo 
que produciría una infinita variedad de medios para de- 
l'raudar al Erario. Finalmente, la cuenta del Ministerio de 
Hacieuda, no puede ser examinada, sino por un Tribunal 
de toda la República, que tenga á la vista todas la cuentas.

Las apelaciones 6 recursos do revisión eran nugatorios
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por el sistema antiguo; pues en segunda instancia se juz
gaba únicamente por las observaciones hechas y  por la 
sentencia de primor juicio, sin ver los libros ni los com
probantes de las cuentas, que debían quedar en la Con
taduría de primera instancia.

La conservación del sistema actual, el mas perfecto do 
los que se han ensayado hasta el dia, no puede ser mo
dificado en su esencia, y bastaría la reforma de algunas dis
posiciones que lo simplificasen y  mejorasen para que llene 
cumplidamente el importante destino de administrar jus
ticia, á que está llamado. Para esto, voy á hacer algunas 
indicaciones, cuyos conceptos forman la basa de un pro
yecto de ley que sobre el particular lo presentaré opor
tunamente.

y
Como por su naturaleza el trabajo de los Revisores es 

mas complicado que el de los Jueces, no alcanzan aque
llos á examinar tantas cuentas como pueden sentenciar los 
Ministros. Esto demuestra la indispensable necesidad del 
aumento de un Revisor.

El artículo 101 de la ley de régimen municipal atribu
ye al Tribunal de Cuentas el juzgamiento de las de ren
tas municipales, y  el artículo 91 de la ley orgánica de Ha
cienda, á los respectivos Concejos Cantonales. La primera fué 
sancionada el 9 de noviembre de 1863 y la segunda el 21 de 
octubre del mismo año; y  como en el folleto se había escri
to octubre en la primera, el Gobierno, por circular de 16 
de febrero de 1864, tuvo que rectificar la equivocación y  
dispuso la observancia de la última; en cuya virtud el Tri
bunal ha estado juzgando algunas cuentas de rentas mu
nicipales, de hospitales y  mas establecimientos seccionales.

Por laborioso é inteligente que sea el Tribunal, no al
canza á juzgar en un año, las cuentas de los empleados 
nacionales, y  hay una crecida existencia de legajos reza
gados de fechas anteriores que penden en el archi
vo, y  necesitan despacharse para la cancelación de las 
respectivas fianzas; y como á todo esto se han agregado 
las cuentas municipales, la dificultad ha tomado mayores 
dimensiones.

Desgraciadamente una dilatada y  constante experiencia 
ha demostrado que las corporaciones seccionales, á pesar 
del inmediato interes que deben tener en el buen manejo 
de sus rentas y en la facilidad de juzgar á sus Colecto
res, por el conocimiento que tienen de sus ordenanzas, re
glamentos y  acuerdos, no trabajan en este sentido: de 
allí ha provenido que algunos Concejos no han exigido 
fianzas á sus Colectores; y  llegado el caso de hacer efectivos 
los alcances, no ha habido bienes contra los cuales se pueda re-
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petir. Así, pues, creo que el único medio para hacer pronta y 
eficaz la sanción legal en la administración de rentas mu
nicipales, es crear una sala con dos Ministros y  cuatro 
Revisores que se ocupen únicamente en el exámen y  juz
gamiento de estas cuentas. Como estos nuevos empleados 
deben ocuparse solo en tales cuentas, es consecuente que 
sean pagados por las Municipalidades de la República en 
proporción de las rentas de cada una.

La nueva sala seria sostenida con 5,460 pesos, cantidad 
que distribuida entre los distintos Concejos, gravaría á cada 
uno de ellos con una insignificante suma, y  esta repro
ductiva, no solo porque arreglaría el rendimiento y  ma
nejo de los caudales, sino también porque resultarían gran
des ventajas.

No ménos justo y  equitativo es atenuar algún tanto los 
efectos de la responsabilidad de los rindentes; pues si el 
que es juzgado pasa por una escrupulosa inspección que 
registra hasta las mas pequeñas sospechas de responsabi
lidad, la justicia exige que se le facilite los medios do po
ner en claro los hechos y  salvar su reputación.

Imponer á los rindentes la obligación de presentar un 
documento nuevo como condición para admitirle el recur
so do revisión, es privarles en muchos casos de una ga
rantía. Las sentencias son susceptibles de errores que se 
rectificarían sin necesidad de documentos nuevos; debiera, 
por tanto, derogarse el artículo 88 de la ley de Hacienda, 
restringiéndose á tres meses el término de seis que conce
de dicho artículo para intentar el recurso. Este término es 
mas que suficiente para deliberar y recurrir; y si se com
para con el de cinco dias fatales señalados para las 
apelaciones ante el Poder Judicial, se reconocerá la equi
dad de la reducción indicada.

Parece también muy justo suspender la ejecución de la 
sentencia cuando se intente el recurso hasta que sea re
suelto; porque mientras no se pronuncie la segunda senten
cia, en caso de pedirse la revisión, no puede considerarse cier
to el alcance (jue puede corregirse, como con frecuencia su
cede. So evitan de esta suerte al rindente los gastos de 
ejecución, y  los quebrantos de un remate que no figuran 
en la devolución do lo indebidamente cobrado.

Es muy doloroso, á la par que temerario, exigir del rin
dente un desembolso, cuando tiene un recurso pendiente, 
y  llegado el caso de su absolución devolvérselo, sin siquie
ra indemnizarles los perjuicios que se le han causado.

La publicación do las sentencias en el periódico oficial, 
parece también innecesaria; porque no caben en él tantas 
como las que da el Tribunal. Así es que de las 280 y  mas
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sentencias pronunciadas, no se han publicado ni 80. Ade
mas su necesario laconismo hace que rara persona las lea 
á causa de que no pueden ser comprendidas por quien no 
ha visto los antecedentes, ni tiene interes en conocerlos.

El mas grave inconveniente de dicha publicación 
es de que, no pudiendo efectuarse sino al cabo de mucho 
tiempo, y  contándose desde ella el te i mino de seis meses 
concedido á los rindentes para intentar el recurso de re
visión, dicho termino se prolonga indefinidamente, y  la 
intención de la ley queda frustrada. Para remediar tama- 
fio mal, bastaría que cada mes se publicara una razón cir
cunstanciada de las sentencias y de las revisiones, y  que 
á los rindentes les comerá el término expresado, desde que 
sean notificados por el escribano de Hacienda.

Otro vacío de la ley orgánica de Hacienda, es el de no 
expresar la responsabilidad del empleado que no comprue
be los ingresos. Cuando no está justificado el egreso, la 
responsabilidad es clara; mas los ingresos que, por la ley 
deben serlo igualmente, no podrán desecharse por esta 
falta. No se halla un medio adecuado de hacer efectiva 
esta responsabilidad; pues el cargo por tanteo, es decir, por 
lo que hubiese producido el mismo ramo en años ante
riores, no es suficiente por el progreso natural de todos 
los ramos. En todo caso debe señalarse alguna res
ponsabilidad ó sanción penal; de otro modo, hay que ad
mitir las sumas de entradas por la palabra del empleado 
que las anuncia.

Por la necesidad de llenar el vacío de la ley en materia 
de responsabilidad y  con el objeto de que el Tribuna] 
al examinar las cuentas tenga un documento con que com
parar los ingresos sobre venta de bienes raices, anotación 
de hipotecas y  registros, comuniqué, por circular de 14 de 
julio de 1866, la érden ejecutiva para que los escribanos 
cantonales, remitan á la Gobernación de la provincia una 
razón de las cantidades pagadas en dinero ó en billetes 
de crédito publico por alcabala sobre las enagenaciones de 
propiedades raices, y  los Secretarios municipales por los dere
chos de hipoteca y  registros. Esta disposición consagrada 
en la ley adicional que se debe dictar, llenará suficiente
mente el vacío indicado y  la responsabilidad de los rin
dentes será positiva.
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CREDITO PUBLICO.
I .

DEUDA ANG LO-ECUATOKI AN A.

Consecuente con los principios que abriga el Gobierno acer
ca del puntual cumplimiento de sus estipulaciones, me es grato 
aseguraros que, durante el tiempo corrido, no lia dejado la 
Nación de entregar á sus acreedores religiosamente la cuarta 
parte de los derechos de Aduana de Guayaquil afectos á 
este crédito.

No obstante, se han recibido frecuentes reclamaciones de 
parte de los acreedores por cantidades que se dejaron de 
entregar en los afios de 1859 y  8G0, cuando la guerra in
terior y  la invasión peruana pusieron la República eji un 
estado anormal, y  los intereses iiscales sufrieron las alte
raciones consiguientes al desorden en que, por desgracia, 
se hallaba la Hacienda pública; y  en 1863 cuando el Go
bierno hubo de emplear sus esfuerzos y  hacer toda clase 
de sacrificios para la defensa nacional. Una y  otra parti
da montaron á la suma de 163,800 pesos 71 céntimos, 
reunidos á saldos de afios anteriores, en que no se ha com
pletado el uno por ciento puesto en Londres, asciende á 
255,802 pesos 62 céntimos. No embargante la difícil si
tuación fiscal en que se ha encontrado la República, no ha
bría diferido el pago de estos dividendos atrasados, sino 
tuviera á la voz pendientes de su parte el reclamo de un 
siete y medio por ciento que el Comité de tenedores de 
bonos se atribuyó como comisionado en la conversión de 
nuestra cuota parte de la deuda Colombiana, sobre la to
talidad de los antiguos vales colombianos que correspon
dían al fisco. Para llegar á una solución pronta y  satis
factoria, el Ministerio manifestó, con fecha 19 de octubre 
de 1866, al Scfior Cárlos Teodoro Smirtk, Agente de los 
tenedores de bonos ecuatorianos, que el Presidente de la Re
pública anhelaba con vehemencia un arreglo definitivo con 
sus acreedores británicos, y  que ”al efecto se ocupa, le de
cía, en estudiar los medios de arribar á él; los que se pro
pone discutir directamente en Lóndres con el Comité ó con 
el Mecting General de acreedores, por un comisionado que
nombrará ad liocPero las nuevas atenciones que han ocu
pado al Gobierno con motivo de la guerra provocada por 
la España contra la nacionalidad de las Repúblicas Sud
americanas, que ántes fueron sus colonias, han impedido 
hasta hoy llenar este deseo.
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El convenio celebrado en 1854 ha merecido fuertes cen

suras de parte de algunos escritores y  con razón; pues 
la experiencia y  el ejemplo del que en igualdad de cir
cunstancias celebró la República de la Nueva Granada, ha
cen conocer la necesidad de provocar una reforma en el 
contrato que simplifique el mecanismo y  rebaje el costo de 
las operaciones, y  que las sumas destinadas ó este crédi
to sirvan, no solo al pago de intereses siempre crecientes, 
en proporción del aumento que reciben las rentas, sino que 
también vaya amortizando el capital. Doloroso es, pues, ver 
pesar sobre la Nación una deuda irredimible que la con
vierte en tributaria perpetua y  la condena á la desespe
rada condición de las hijas de Danao. ¡Un millón novecien
tos noventa y  nueve mil ochocientos setenta y  tres pesos 
setenta y  dos centavos, se han pagado desde 1855 á esta 
parte, sin que se hubiese amortizado (quien lo creyera) con 
tan ingente suma ni una milésima parte de la deuda! Ni 
podía ser de otro modo, puesto que por dicho convenio el 
Ecuador está obligado á pagar anualmente, con lo mejor 
y  mas bien parado de sus rentas, desde el mínimun de 
120,000 pesos hasta el máximum de 450,000.

Para el pago de la suma que legítimamente quede en 
deuda atrasada á los acreedores británicos, hecho el descuento 
del siete y  medio por ciento, es menester que el Congre
so señale el fondo.

Seria objeto de una larga manifestación el presentaros 
cada uno de los puntos que merece reforma: felizmente 
ellos resaltan á primera vista, y  no pueden, por lo mis
mo, escaparse á vuestra perspicaz penetración. Podéis, for
mular un proyecto y  autorizar suficientemente al Gobier
no para que recabe las reformas que en él se indiquen, 
respetando mas su espíritu que el sentido literal de ellas.

El cuadro señalado con la letra N os pondrá de mani
fiesto las operaciones relativas á este crédito.
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II.
DEUDA MACKINTOSH

Religiosamente pagados los dividendos destinados á la so
lución de este crédito, según el convenio de 21 de setiem
bre de 1857, me es grato poder asegurar que no pasarán 
diez afios sin que el Tesoro nacional se vea exonerado de 
esta deuda; pues aunque capitalizados sus intereses se reco
nocieron en fuertes 728,203 pesos 4 reales, como lo demues
tra el cuadro M, se lia amortizado casi la mitad de la deu
da con la décima parte de los pagarees por derechos de 
introducción, y  es muy aproximado el cálculo predicho. Se 
alienta el espíritu cuando, aunque sea en lontananza, se des
cubre el dia en que se han de terminar los compromisos de 
la Nación, dando una prueba concluyente de cuanto se 
respeta en ella la fe pública

—31—

III.
D E U D A  N O R T E -A M E R IC A N A .

En virtud de la convención celebrada entre la Repúbli
ca del Ecuador y  los Estados Unidos de América, firma
da en Guayaquil el 25 de noviembre de 1862, y  de las 
ratificaciones canjeadas en Quito el 27 de julio de 1864, 
se estableció la Comisión mixta, y  esta reconoció á favor de va
rios ciudadanos norte-americanos la suma de 94,799 pe
sos 56 centavos, con sus intereses, solubles por dividendos 
anuales, á razón de 10,989 pesos 70 centavos.

Vencióse el primer plazo en circunstancias azarosas é 
imprevistas, cuando el Ecuador acababa de aliarse con sus 
vecinas y  hermanas las Repúblicas de Chile y  el Perú, pa
ra la defensa de los derechos comunales gravemente ame
nazados por el gabinete de Madrid. Esta circunstancia que 
por sí demandaba ingentes gastos, unida á la escasez en 
que so enconti’aba el Tesoro, hicieron que el Gobierno no 
satisficiese en el dia fijado por la Comisión el pago del pri
mer dividendo, y  que solicitase de la Legación de los Es
tados Unidos, que lo reclamaba, una espera hasta los me- 
seŝ  de julio y  agosto, en que, desapareciendo la mala es
tación, reciben mayores entradas las rentas. No hubo ne
cesidad de la espera solicitada, porque la Gobernación del 
Guávas, en virtud de nuevas órdenes, dió aviso de haber 
satisfecho la suma correspondiente, con mas los intereses
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del atraso. Este pequeño retardo, justificado por las osten- 
cibles causas que lo motivaron, dió lugar á procedimientos 
inesperados de parte del gabinete de Washington, á la vez 
que á actos oficiosos y  de hidalguía de parte de los Repre
sentantes del Perú y  Chile en los Estados Unidos y  de 
sus ilustrados Gobiernos, para con el pueblo y  Gobierno 
ecuatorianos. En el periódico oficial de 25 de julio del año 
anterior se habrán visto todos los documentos sobre este asun
to; por tanto, creo innecesaria la relación y  que es mas con
veniente pasarlos en silencio, antes que avivar su recuerdo.

Se han pagado puntualmente las anualidades correspon
dientes á los años de 1866 y  1867; de modo que se restan 
72,820 pesos 16 centavos para cancelar este crédito.

Contratos, empréstitos voluntarios y  forzosos, indemni
zaciones de perjuicios, depósitos, tutelas é intereses, ma
numisión de esclavos, sueldos y  pensiones civiles, milita
res, diplomáticos y  réditos de capitales acensuados, forman 
el monto de la deuda interior. Atendida la procedencia de 
ella, merecen indudablemente preferencia los acreedores á las 
sumas que representan ser pagados, sin mas diferencia que la 
prelacion con que las coloca la ley de 15 de junio de 1861; 
ó debe crearse un fondo de amortización que liberte á la 
Nación de tan enormes créditos, y  restituya á los legíti
mos dueños el dominio de sus capitales. De otro modo, 
se aumenta esta deuda prodigiosamente año por año.

El Gobierno, movido por estas consideraciones, no ha de
jado de atender las diversas reclamaciones que so le han 
dirigido; y  en medio de la estrechez de los recursos fisca
les, ha pagado por créditos correspondientes á la primera 
seriejl 65,450 pesos 6J reales, como se puede ver en el cuadro 
signado con las letras QQ.

El interes particular y  colectivo de los asociados; y  los 
principios de una prudente y  juiciosa economía, exigen que 
se devuelvan á la circulación y  al cambio las sumas deteni
das en las arcas públicas. Para esto es indispensable reformar 
la ley de 5 de febrero de 1846, pues ella contribuye mas 
bien al descrédito del fisco que á levantar su crédito. De 
los fondos señalados por ella, unos no existen, y  otros son

DEUDA INTERIOR.
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los únicos con que cuenta la Nación para atender á sus 
necesidades ordinarias é imprescindibles.

La ley adicional de 15 de junio de 1861 incorporó al 
Ministerio de Hacienda el negociado de crédito nacional 
que antes corría á cargo de una oficina separada. Con tal 
providencia, emanada del principio de centralización, lia me
jorado el servicio administrativo, y  con la inspección in
mediata del Gobierno lianse precavido manejos reprobados que 
pudieran ocurrir.

En los capítulos anteriores be manifestado las facul
tades productivas con que cuenta la República: en la sec
ción presente lie demostrado el pasivo de sus créditos. Se 
puede, pues, balancear lo uno con lo otro y acordar las refor
mas que se juzgue mas á propósito para conjurar los ma
les indicados.

y.

DEUDA INSCRITA.
A esta deuda pertenece lo que la República debe por 

créditos legalmente comprobados, por los que la oficina 
de Crédito público ha emitido billetes, de conformidad con 
disposiciones preexistentes. Para mayor sencillez divídese, 
según las acreencias, en interior y exterior.

Entre estas tiene el primer lugar lamas antigua llama
da española, por haber sido contraida en tiempo del Go
bierno de la metrópoli. Ella fué reconocida por la Repú
blica en el tratado de 1841, y  aunque ascendió á una in
gente suma, hoy parece estar reducida á la pequeña canti
dad de 187,611 pesos 4 y \reales que se debe amorti
zar cuando lo sean los vales de procedencia española que 
se han emitido en canje de créditos del mismo origen. Es
tos vales se amortizan al ocho por ciento en el pago de 
alcabalas por la enagenacion de inmuebles y  derechos rea
les; mas por las actas do combustión do vales cancelados 
del bienio próximo pasado, se descubre que hay muy po
cos en circulación, según la cantidad que resulta del cua
dro demostrativo. Letra P.

Siguiendo la sucesión de los Gobiernos, ocupa el próxi
mo lugar la deuda colombiana, por haber sido contraída 
en tiempo de la Gran República do Colombia, ántes de
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su desmembración, así como lo fué la deuda flotante extran
jera. La adjudicación que hicieron al Ecuador los Minis
tros Plenipotenciarios de las dos Repúblicas, Nueva Grana
da y  Venezuela y  que, mal que le pesase, fué reconocida 
por la del Ecuador, fué aun mas ingente que la ante
rior; sin embargo se han canjeado con vales ecuatorianos 
casi mas de las dos terceras partes de la suma adjudica
da, y  solo restan por canjearse unos pocos vales presentados 
en tiempo por William Jordán, quien, habiendo exigido que 
el canje de ellos se hiciese por todo su valor, los reco
gió hasta recibir nuevas instrucciones de parte de sus re
presentados, con motivo de habérsele hecho presente que 
la República no podía canjear dichos documentos sino en 
las veintiuna y  media unidades que le habían sido adju
dicadas, á menos que so hiciese una rebaja.

Que no faltan que canjearse con vales ecuatorianos mas 
que los expresados, lo persuade la circunstancia de que 
habiéndose fijado por el artículo 21 y  27 de la ley de 
5 de febrero de 1826, un término fatal para que todos 
los acreedores nacionales y  extranjeros ocurrieran al canje, 
el cual término aunque fué prorogado hasta el fin del año 
de 1850 por el artículo 1? y  siguientes del decreto legis
lativo de 18 de diciembre de 1848, no se han presentado 
mas acreedores; y  se afirma esa persuacion, si se atiende á 
que desde años atras ya no se ha hecho canje de 
vales de esta procedencia, y  mucho ménos en el bienio 
próximo pasado.

Las emisiones hechas por vales de procedencia netamen
te ecuatoriana, ascienden á 1.233,194 pesos 6 y  £ reales, 
según consta del cuadro Q, y  la amortización de estos á 
935,641 pesos 3 y  | reales, quedando aun en circulación 
297,533 pesos 2 y  i  reales. Como por la ley de 1863, 
adicional á la de crédito público, se autoriza para que los 
créditos de primera serie puedan ser canjeados, no es po
sible conocerse el monto total que hay por amortizarse; pues 
muchos acreedores hacen uso de esta autorización, y  con 
tal motivo las emisiones no tienen término.

Según el cuadro citado os informareis que ha habido 
una duplicación fraudulenta en los primeros diez años co
rridos desde 1844 hasta 1854; pues habiéndose emitido bi
lletes en esta época hasta la cantidad de 684,544 pesos 5 
y  4 reales, se ha amortizado en la misma 710,421 pesos 
7 y  4 reales, es decir, con exceso 25,877 pesos 2 reales, 
cantidad que hace precisamente parte de la ingente suma 
en billetes falsificados, de que se os habló en 1863; y  que 
no obstante la actividad del Gobierno para descubrir los 
autores de semejante fraude, ha quedado sepultada en la 
oscuridad. Mas ahora, el Supremo Gobierno, cierto del he
cho, procura descubrirlo por medios que encaminan mas
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directamente al fin que se desea. Con este propósito lia do
tado Una persona inteligente que, registrando los libros de 
las Tesorerías desde aquella ¿poca, y  las actas de com
bustión de los billetes amortizados, ponga en claro, con pre
cisión, los que han sido amortizados dos veces: la operación 
es difícil y  laboriosa, porque subsisten las mismas razones 
(jue se os hicieron presentes en la Exposion de 63; mas es 
necesario llevarla á cima, porque solo fijando con preci
sión la época en que se ha cometido el fraude y la can
tidad fija, se puede descubrirla responsabilidad de las per
sonas ó empleados que hubiesen delinquido.

VI.
B IE N E S  N A C IO N A L E S .

Con haber simplificado los procedimientos para las de
nuncias y  ventas de terrenos baldíos y  reducido á un so
lo cuerpo de ley las distintas disposiciones que habia so
bre la materia, se facilitó su adquisición y se despertó el 
espíritu agrícola y  emprendedor de varias provincias, y  el 
Gobierno ha tenido la complacencia de expedir muchos 
títulos de propiedad conforme á la ley de 4 de setiem
bre de 1865 y su adicional de 16 de diciembre del mismo 
año. El cuadro marcado con la letra K, pondrá de ma
nifiesto el número de cuadras adjudicadas en cada provin
cia que, de incultas é inaccesibles montañas, han pasado á 
ser terrenos cultivados y productores, poblados de activos 
y laboriosos empresarios; cuyo aumento, no muy tardío, 
dará lugar al establecimiento de nuevas poblaciones, y  con
tribuirá no poco á la reducción de las tribus nóma
des y salvajes á la vida social y  religiosa de los pueblos 
civilizados.

Como las emisiones de billetes de crédito público han si
do tan cuantiosas, la cotización de estos ha bajado de 
punto. Con ellos se paga los terrenos baldíos; de manera que, 
con una insignificante suma, puede cualquiera hacerse de 
dilatadas propiedades territoriales. Creo, pues, que, sin per
juicio de la colonización y  con ventaja de los tenedores 
de billetes, á la vez que del Tesoro, debia reformarse el 
parágrafo único del artículo 8 de la primera ley citada, 
mandando que los billetes de deuda inscrita, interioi’, es
pañola y colombiana, sean admitidos por los ocho ó diez tan
tos do lo que correspondía pagando en metálico.
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En la provincia del Guáyas se mandó practicarla men

sura de unos terrenos que fueron vendidos á los predece
sores de la familia Aragundi, y  que han permanecido en 
su poder, sin que en el dilatado tiempo quo ha transcurri
do desde que le fueron adjudicados, se haya practicado la 
mensura y  deslinde. Hecha esta operación por un inteli
gente agrimensor ha resultado que la Nación tiene dere
cho á una inmensa extensión, en cuya virtud el Gobier
no ha dispuesto que se pongan en remate, seguro de que 
su resultado será favorable al fisco.

En Latacunga existe en escombros un local que, según 
se asegura, estaba destinado á servir á la fábrica de pól
vora. No tiene uso en la actualidad y cada dia se dete
riora con las injurias del tiempo. El Gobierno, de acuer
do con las autoridades de aquella provincia, cree que de
bía venderse y  emplear su producto en el trabajo de la 
carretera, por cuya razón seria bien autoricéis para esta 
enajenación que, según la constitución, no puede hacerlo 
sin conocimiento del Congreso. ¡Cuánta mayor utilidad 6 
importancia redunda á la provincia con que se adelante 
la carretera, que conservar unos escombros sin destino y  sin 
objeto!
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ASUNTOS DITERSOS.
I .

BILLETES DE CURSO FORZOSO.
Alentar la confianza pública por medio de las amorti

zaciones periódicas á que está comprometido el Gobierno, 
y  persuadir de esta manera que el valor representado en las 
cédulas está en relación directa con el de la moneda me
tálica, lia sido el esfuerzo constante del Gobierno para evi
tar los males que pudiera traer consigo el descrédito de 
los billetes de curso forzoso. En efecto, el mal se lia evi
tado, los billetes mejoran diariamente de estimación y  pron
to serán definitivamente suprimidos de la circulación.

De los 800,000 mil pesos emitidos en los años de 1863 
y  64 existen en actual circulación 362,112 pesos, de los 
cuales se amortizarán hasta el año de 68, 179,832 pesos 
7 2 reales, quedando la restante cantidad para hacer in
cinerada en el mes de marzo de 1868, en que debe veri
ficarse la instalación del "Banco del Ecuador,” con el cual 
se ha contratado un empréstito de 500,000 pesos para la 
amortización de los billetes y  otros objetos de necesidad 
pública, determinados en la ley de 21 de noviembre de 1865.

El Ejecutivo, plenamente autorizado por la citada ley, pro
movió el establecimiento de un Banco de circulación vo
luntaria que, dando sólidas garantías al público, pusiese en 
movilización capitales representados por notas de confianza 
y  comunicase el impulso de la fuerza productiva al capi
tal circulante con motivo de las diferencias entre los va
lores ficticios y  reales; y  en efecto, lo consiguió en el Ban
co propuesto por los Señores Aníbal González y  otros co
merciantes de Guayaquil. Al extender el contrato para el 
establecimiento de dicho Banco, el Gobierno fijó todas las 
condiciones conducentes á precaver á la Nación de los 
males que se siguen de los abusos de confianza. Se reservó 
el Gobierno el derecho de inspeccionar, visitar y  observar 
las operaciones: estableció una equivalencia proporcionada 
y  prudente entre las cantidades que se emitan y  los fon
dos destinados á su amortización; y  finalmente, se fijaron 
'reglas para sostener el fiel de la balanza entre la expan
sión y  contracción de las operaciones bancarias. En compen
sación se le concedieron también garantías y seguridades
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que fomenten su crédito y  consoliden su duración.

La fundación de un Banco no puede tener carácter úni
co y  exclusivo, porque no está en los intereses comunales 
el que estos establecimientos sean monopolizados; por el 
contrario, profesando el saludable principio de la libertad 
de los cambios que dilata la riqueza entre las diversas 
clases sociales y  las dispone para el movimiento comercial, 
industrial y  agricultor, se hace indispensable que dictéis 
una ley bancaria conforme á los principios económicos y  
á las necesidades del país. Ley que, al mismo tiempo que au- 
orice la libertad de plantear estos establecimientos, fomen- 
ttarlos y  garantirlos, dé á la autoridad el derecho de inspec
cionarlos, como que el Gobierno tiene el deber de resguar
dar los bienes de los asociados, y  es inherente á la sobe
ranía la emisión de la moneda. El proyecto de ley que 
os someteré, es el fruto de la meditación y  de la práctica, 
guarda armonía con estos principios y  consulta las nece
sidades del país. Os recomiendo que lo examinéis con la 
detención que demanda su importante objeto, y  hagais en 
él las reformas convenientes.

El cuadro señalado con la letra R manifiesta las canti
dades de billetes amortizados, las que hay por amortizarse 
y  las sumas depositadas para este objeto.

II.
PRESUPUESTO.

Para completar el cuadro que os he presentado en es
ta Exposición, y  cumpliendo con lo preceptuado en el ar
tículo 3? de la ”Ley de Hacienda”, os someto el proyec
to del presupuesto que debe regir en el siguiente bienio 
de 1868 y  1869.

La comparación entre las entradas con que cuenta la 
República y  los gastos que su conservación y  progreso deman
dan, ofrecen un déficit contra las rentas de 8 313,685„2$ reales. 
No obstante, para llenarlo no necesitáis gravar á los pue
blos con nuevas contribuciones. Os he demostrado la cau
sa del mal en las leyes que las establecen y  determinan 
su administración: refórmense en el sentido que os he pro
puesto, y  á mi ver, el mal quedará curado, sin que el cuer
po social se resienta, ni el ciudadano, que alentado por la
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paz se entrega al trabajo, empiece á distraer su imagina
ción con la desconsoladora idea de que un nuevo grava
men venga á obstar al aumento de sus rentas.

El disminuir las dotaciones llamando economía lo que no 
es sino miseria, seria acudir á un expediente indigno de 
vuestra ilustración; que no remedia el mal, sino que lo agra
va sobremanera y  alimenta los obstáculos con que tro
pieza la pública administración.

La tendencia á rebajar las asignaciones del presupues
to se ha hecho sentir en casi todas las Legislaturas de 
los últimos tiempos, y, doloroso es decirlo, ella ha ofre
cido al Gobierno no pocas dificultades en su marcha y  lia 
causado á los pueblos perjuicios conocidos. Los sueldos co
rrespondientes á las Gobernaciones de las provincias del 
interior, han sido el objeto constante de lo que impropia
mente se denomina ahorro. Y si bien, ha conseguido el Go
bierno que el desprendimiento y  el patriotismo de algu
nos ciudadanos los hayan obligado á prestar sus servicios 
en destinos mal remunerados ó irregularmente pagados, no 
es común el encontrar semejantes personas, no por falta de 
virtudes cívicas en nuestros compatriotas, sino porque los 
mas carecen de comodidades suficientes para dedicarse á 
un servicio improductivo y  que les demanda gastos con
siguientes á la decencia con que debe portarse la prime
ra autoridad de una provincia.

Sucede, no pocas veces, que el Gobierno necesita colo
car en la Gobernación de una provincia personas extrañas 
á ciertas pasioncillas lugareñas, que de cuando en cuando 
agitan á algunas provincias; ¿pero, cómo exigir á este ó 
aquel ciudadano que se traslade á un lugar distinto del de 
su domicilio, cuando no puede suministrársele los medios 
de satisfacer sus necesidades! A una escasa remuneración 
se debe el que algunos funcionarios públicos hayan aba
tido su dignidad; el que varios sean objeto de menospre
cio en los pueblos de su mando y  el que muchos ciu
dadanos repugnen el servicio.

Esto que he dicho de los Gobernadores es común á otros 
empleos; y  por esto he creído justo, económico y necesa
rio hacer unos pequeños aumentos que, sin agravar las di
ficultades del Tesoro, faciliten los resortes de la Adminis
tración pública. ”Los servicios públicos deben retribuirse, 
dice Colmeiro, en proporción del trabajo, de la importan
cia, del poder, de la confianza y  de la dignidad de las 
funciones delegadas por el Gobierno. Sino se premian, se
gún corresponden, la Administración estará mal servida, 
porque la probidad y  las capacidades huirán de una ca
rrera sin atractivos y  sin esperanzas, quedando el poder 
á merced de manos torpes é impuras. . . .  El talento y el
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saber son raros, y  por eso, si los Gobiernos quieren atraer
los a su servicio, deben pagarles liberal mente, y  aun diré 
caro. Las medianías se compran por poco y  las nulidades 
por ménos; pero ni aun valen lo que cuestan. Si hubiese 
un solo empleado digno de su misión social escasamente 
retribuido, que el Gobierno no se felicite de un ahorro 
indigno de las altas miras del estadista.” No pueden ser 
mas ciertas las palabras de este célebre economista. Pare
ce las hubiera escrito en presencia de las tendencias y  de 
las necesidades de mi patria. Ellas hacen excusado el que 
dilate mi razonamiento á este respecto y explican la jus
ticia de mis aserciones, tanto mas cuanto los aumentos que 
propongo, si se aproximan, no satisfacen al saludable prin
cipio de las retribuciones.

Por lo demas, nada hay superfluo en el proyecto á mi jui
cio: todo está calculado bajo una estricta y  bien balanceada 
economía. No hay suma votada que no tenga por objeto ha
cer frente á algún gasto prevenido en las leyes, y  satisfacer 
necesidades inherentes á la gobernación del Estado; á la con
servación de la paz exterior é interior; á la administración 
de justicia; á la educación primaria y  secundaria; á los 
establecimientos de caridad; al repartimiento, recaudación, 
empleo y  contabilidad de las rentas nacionales, y  al pago 
de las deudas nacional y  extranjera. Cada una de las cantida
des está figurada en lo estrictamente necesario; suprimir al
guna ó reducirla, seria poner al Gobierno en dificultades 
que desconcertarían su marcha, y  la liarían, en varios ca
sos, difícil sino imposible.
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Habéis sido instruidos del curso que lia seguido la 
administración pública en los dos últimos años.

Os be manifestado el carácter de nuestro sistema rentís
tico; las dificultades de que adolece cada una de las con
tribuciones; las causas que las atenúan é irregularizan, y  os 
lie indicado los medios de mejorarlas, simplificando, regla
mentando y aclarando las leyes (pie las han creado y de
terminado su recaudación.

Os lie hecho presente las ventijas del sistema de con
tabilidad administrativa y  judicial, y  os he pedido las po
cas reformas y ampliaciones que la experiencia y la jus
ticia señalan como necesarias para la mejor administración 
de justicia, buscando la prontitud y acierto en los juicios, 
la equidad y  la prudencia para con los rindentes.

Habéis visto las incoherencias de la ley de Crédito pú
blico y la conveniencia de una reforma radical; estáis al co
rriente del interes y exactitud con que he procurado sa
tisfacer las estipulaciones, y la necesidad que hay de refor
mar alguna de ellas.

Finalmente, los cuadros demostrativos colocados al fin 
de esta Exposición, os harán formar juicio preciso y  cabal 
del movimiento de las cajas fiscales y de cada ramo en par
ticular. Prestad, Señores, vuestra atención á cada uno de 
estos objetos; tened en cuenta su importancia y  necesidad 
para la marcha de la República y para su conservación 
y progreso. Sí, tened en cuenta cuanto valen las lecciones 
de la experiencia y dictad las leyes que ellas me han acon
sejado pediros, y  la Legislatura de 1867, correspondien
do á las esperanzas de los pueblos, ocupará un lugar dis
tinguido en las páginas de la historia, y  no tarde tendréis 
la satisfacción de cosechar los frutos de vuestros trabajos.

Quito, agosto 10 de 1867.
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Proyecto de ley de presupuestos.
--------- + ----------

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS DEL ECUADOR,
REUNIDOS EN CONGRESO:

CONSIDERANDO:
Que es necesario fijar los ingresos y los gastos de la República durante los anos 

de 1868 y  1869.
d e c r e t a n :

*

PARTE 1.a
INGRESOS. 

SECCION 1?

CONTRIBUCIONES DIRECTAS.

CAPITULO l . °
Art. Io Contribución general..............................................

CAPITULO 2. °
Contribución sobre enajenación de bienes raíces.

Art. 2o Alcabala pagadera en billetes de crédito pú
blico, al 8 por ciento fio que produzcaj......................

Art. 3o Alcabala pagadera en dinero, al 4 por ciento
CAPITULO 3.®

Art. 4o Contribución sobre las sucesiones, impues
ta por la ley de manumisión-•• • ......................................

CAPITULO 4 .°
Diezmos.

Art. 5o Mitad del producto de los remates, en un ano 151,000 
Art. 6o Alcabala de diezmos en id......................... ......  16,866

C A P IT U L O  5.®
Contribución sobre sueldos.

Art. 7o Cinco por ciento sobre las rentas de mitras
y prebendas . . .  . —  . . . .  . . . .  •••• ...........  9,000

Art. 8o Seis por ciento] sobre sueldos militares • • • • 9,600

CAPITU LO  6.°
Art. 9o Derecho de registros y  anotociones . . . .

35,500

3,800

6,000

167,866

18,600

4,400

SECCION 2?
236,166

CONTRIBUCIONES INDIRECTAS.

CAPITULO l.o
Art. 10. Derechos de aduana.....................................  450,200

CAPITULO 2o
Art. 11. Impuesto al tabaco .....................................  18,100

CAPITULO 3.o
Art. 12. Impuesto al aguardiente ____ ________ 67,300

Pasa ................................................ 535,600 236,166
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V ien e 5 3 5 ,6 0 0  2 3 6 ,1G6

C A PITU LO  4.o
Artículos estancados.

Art. 13. Sal _____________ ___________
Art. 14. P ó lv o r a ........................  .........
Art. 15. Papel sellado ...............................

CA PITU LO  5o
Art. 16. Conreos ................................... «

SECCION 3*

BIENES NACIONALES.

C A PITU LO  1.0
Venta.

Art. 17. Venta de terrenos baldíos en billetes de 
crédito público (lo que produzca)

Art. 1S. Venta de id. en d inero.............................  1,000
Art. 19. Venta de leyes, códigos y otros bienes.. 200

--------  1,200

200,000
2,800

46,350
----------  249,150

44,300
----------  829,050

C A PITU LO  2P
Arrendamiento de bienes nacionlcs.

Art 20. Arriendo de tiendas de las casas de Gobierno 2,400
Art. 21. Id. délas minas de brea y  azufre.. 4,500

----------  6,900

SECCION 4?
8,100

INGRESOS EXTRAORDINARIOS.

C A PITU LO  1P
Art. 22. Multas, restituciones, producto del martillo 

y  trabajo subsidiario cedido por algunas Municipa
lidades cantonales ......................................................... 9,500

C A PITU LO  2P
Alcance de cuentas.

Art. 23. Producto de los alcances á favor del Fisco 10,000
C A PITU LO  3P

Art. 24. Rezagos de contribuciones ........................  5,000
----------  24,500

Total de los ingresos netos, libres de gastos de recaudación 1.097,816

---------- * ----------

PARTE 2.a
EGRESOS. 

SECCION 1?

DEUDA PUBLICAj

C A PITU LO  Í .°
Deuda flotante.

Art. 25. Para el pago de las cantidades compren-
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elidas en as tres series del artículo 2.° de la ley do
crédito público de 15 de junio de 1861 ................. 60,000

Art. 26. Para el pago de lo que se debe por suel
dos diplomáticos al Señor Fernando de Lorenzana* • 6,S75

Art. 27. Para el pago de sueldos, pensionistas, die
tas y extipendios atrasados en los años de 1866 y 1867 10,000

Art. 28. Para el pago de réditos censuales por ca
pitales trasladados al T esoro ......................................... 30,000

Art. 29. Para el pago de censos eclesiásticos, la
cuarta parte del tercio que correspondía al Fisco en 
la masa decimal.

Art. 30. Para el Concejo Cantonal de Quito el me- 
dio por ciento de la masa decimal de la Diócesis 
de Quito en la parte que cosresponda al Gobierno

Art. 31. Para pagar al colegio Olmedo de Mauabí, 
la cuarta parte de los derechos de introducción por 
la Aduana de Manta.

Art. 32. Para el pago de depósitos correspondien
tes al colegio Nacional de Cuenca---------------------------  3,810

Art. 33. Para la amortización de billetes de circu
lación forzosa ............................ ..........................  90,000

C APITU LO  2fi 
Jjcuda inglesa.

Art. 34. Para el pago de los intereses de este cré- 
dido [la cuarta parte de los pagarécs de la Aduana 
de Guayaquil por derechos de importación].

Art. 35. Para el cambio de moneda [lo que sea 
necesaaio].

Art. 36. Para el 6ucldo del comisionado de los
acreedores británicos,...................... ....................................

CAPITULO 3.o 
Deuda Mackintosh.

Art. 37. Para la amortización de este crédito [la 
décima parte de dichos pagarées].

CAPITU LO  4o 
Deuda norteamericana.

Art. 38. Para la amortización de esta deuda------
CAPITULO 5.o 

Deuda Flores.
Art. 39. Para cancelar el crédito del General Juan

José Flores (ultimo resto). ------—  -----------------------
CAPITULO 6o 
Deuda inscrita.

Art. 40. Para la cancelación de esta deuda [lo que 
so pague por alcabala sobre enagenacion de bienes 
raíces y  por compra de terrenos baldíos].

CAPITULO 7.o
Art. 41 Para el pago de créditos que reconozca el 

Poder Ejecutivo por reclamaciones diplomáticas (lo que 
resulte).

SECCION 2?

PODER LEGISLATIVO;

CAPITULO I.0 
Cámara del Senado.

Art. 42. Para dietas de veintidós Senadores, en se
tenta y cinco di as de Congreso, incluida la prúroga,
á tres pesos diarios........................................................... 4,950

Pasa________ ____ . . . . . _____________ 4,950

200,685

1,000

10,533„24 

31,958,, i

244,176„2£

244,176„2¿
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^1 (9 m

Viene.........................................  . . .  4,950
Art. 43- Para el viático de los mismos, á doce 

reales por legua colombiana de ida y  otro tanto de
vuelta, siempre que les sea necesario el viage............  4,000

Art. 44. Para un Secretario, con ciento cincuenta pe
sos mensuales, un oficial mayor, con sesenta pesos, 
un archivero, cuatro amanuenses y un portero, á vein
te pesos, inclusa la próroga ____ --------------------  775

Art. 45. Para gastos de escritorio y  alumbrado, á 
veinte pesos mensuales ..................................................  50

244,176„2¿

9,775

CAPITULO 2.o
Cámara de Diputados.

Art. 46. Para dietas de treinta y un Diputados, 
en setenta y  cinco dias, incluida la próroga, á tres
pesos diarios -------------  ------------ ---------------------------

Art. 47. Para viático de los mismos, á doce reales 
por legua colombiana de ida y  otro tanto de vuelta,
siempre que sea necesario el viage.................................

Art. 48. Para un Secretario, con ciento cincuenta 
pesos mensuales, un oficial mayor, con sesenta pesos, 
un archivero, cuatro amanuenses y un portero, á vein
te pesos, inclusa la próroga ..........................................

Art. 49. Para gastos de escritorio y  alumbrado, á
veinte pesos por mes, inclusa la próroga....................

Los Presidentes de las Cámaras pueden alterar 
las dotaciones de los amanuenses y  porteros, sin ex
ceder de la suma votada en los artículos 44 y 48.

C A PITU LO  3.°
Congreso extraordinario y  Juntas preparatorias.

Art. 50. Para el pago de dietas á Senadores y 
Diputados, á tres pesos diarios, por la asistencia al 
Congreso extraordinario, y  a doce reales, en las Jun
tas preparatorias (lo que se gaste en el tiempo de 
la duración).

6,750

5,000

775

50

12,575
_________ 22,350

SECCION 3?

PEPARTAM. DEL INTERIOR Y RELACIONES EXTERIORES.

CAPITULO l.o 
Poder Ejecutivo.

Art. 51. Para sueldo del Presidente de la República 12,000
Art. 52. Para id. del Vicepresidente de id.......... 3,000

---------- 15,000

CAPITULO 2.o 
Ministerio del Interior.

Art. 53. 1 Para el Ministro del Interior y Rela
ciones Exteriores _____________  ____  2,460

2. Para un oficial m ayor.................... ...  1,200
3. * Para un oficial l .°  ............... .. • • • 800
4. Para dos oficiales de número, á. tres

cientos sesenta pesos cada uno................ 720
5. Para tres amanuenses, incluso el porte

ro, á doscientos cuarenta pesos cada uno 720
6. Para un archivero................................... .. 360
7. Para gastos de escritorio........................... 150

------- 6410

P asa 2 1 ,4 1 0  2 6 6 ,5 2 6 „ 2 ¿
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Viene......................................... 21,410
CAPITULO 3o

Relaciones Exteriores.
Art. 54. Para pastos diplomáticos ........................  24,000
Art. 55. Para el cambio de moneda de los sueldos 

diplomáticos [lo que sea necesario],

CAPITULO 4o 
Gobernaciones de provincia.

§. 1°
IMBABURA.

Art. 56. 1. Para el Gobernador................................
2. „  un Secretario .................................
3. • , „ oficial l . ° .....................................
4. ,, „  portero amanuense--------------------
5. „ gastos de escritorio ........................
6. „ el Jefe político de Tulcan ............

§. 2 o
PICHINCHA.

Art. 57. 1. Para el Gobernador........................••••
2. „ un Secretario ------------- ----------
3. „ „  oficial 1. ° .....................................
4. ,, ,, id. 2.  ̂ •••*••••*•••••••••
5. „  „ portero amanuense
6. ,. gastos de escritorio.......................

§. 3.°
LEON.

Art. 58. 1. Para el Gobernador..................................
2. „  un Secretario--------------------  ------
3. „  „ oficial primero ------  -------------
4. „ „ portero amanuense ..................
5. „ gastos de escritorio -------------------

§. 4.° ‘
TUNGüRAGüA.

Art. 59. 1. Para el Gobernador.................................
2. „ un Secretario ________ __________
3. „ ,, oficial primero ........... ..............
4. „  „ portero amanuense ....................
5. „  gastos de escritorio........................

§. 5.°
CHIMBORAZO.

Art. 60. 1. Para el Gobernador.................................
2. „  un Secretario .................................
3. ff ff oficial primero.............................
4. ff ff portero amanuense _________
5. ff gastos de escritorio.........................
6. ,. el Jefe político del Z a n g a y ..-* . .
7. „  id. do A la u s í ...........

§. 6.o
AZUAY.

Art. 61. 1. Para el Gobernador.................................
2. un Secretario_____________ _________
3. ff oficial prim ero..................................
4. ft id. segundo----------------------------
5. ff portoro amanuense.........................
6. gastos de escritorio........................... •
7. el Jefe político de Gualaquiza..........

1,200
300
240
150
60

300
-------- 2,250

1,200
600
300
240
180
96

-------  2,616

1,200
300
220
120
60

-------  1,900

1,200
300
220
120
60

-------- 1,900

1,200
300
220
120

60
300
300

-------- 2,500

1,200
480
300
240
120
60

300
-------  2,700

2 6 6 ,5 2 6 „ 2 ¿

Pasa 1 3 ,8 6 6
45,410

2 G 6 ,5 2 6 „ 2 i
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Viene 13,666 45,410 266,586.,2}
§. 7.°
LOJA.

Art. 62. 1. Para el Gobernador____________ _____  1,200
2. „  un Secretario •••••*•*•.................. 420
3. „  „  oficial primero ..........................  220
4. „  „  portero amanuense...................... 120
5. „  gastos de escritorio.........................  60

----------  3,020
§. 8.o
RIOS.

Art. 63. l.JPara el Gobernador______________ ___ 1,500
2. „  un Secretario  ...................................  1,080
3. „  „  oficial primero ...................   540
4. „  „  portero amanuense____________  420
5. „ gastos de escritorio.......................... 72

----------  3,612
$. 9.o

GUAYAS.
Art. 64. 1. Para el Gobernador__________________  3,000

2. „  un Secretario..................    1,200
3. „  „  oficial primero............................. 540
4. „  „  id. segundo* * * *..................... 450
5. „  ,. id. tercero________    360
6. „  „  portero ............ .............................. 180
7. „  gastos de escritorio.......................... 200

----------  5,930
§. 10.

JAANABI.
Art. 65. 1. Para el Gobernador.................................  1,800

2. „  un Secretario ..................................  840
3. „  „  oficial primero ---------------------  540
4. „  „  portero amanuense • • • *............  200
5. „  gastos de escritorio .........................  96

----------  3,476
§. 11.

ESMERALDAS.
Art. 66. 1. Para el Gobernador________ __________  1,500

2. „  un Secretario ........................   720
3. „  „  portero amanuense ___________  480
4. „  gastos de escritorio ...... .............  60

----------  2,760
§. 12.

ORIENTE.
Art. 67. Para el G obernador........... .. 1,200

C A PITU LO  5.°
Alta policía.

Art. 68. Para los empleados destinados á la conser
vación del órden y  la seguridad pública _____________-

CAPITULO 6P
INSTRUCCION PUBLICA. 

§• 1*°
Colegios.

Art. 69. 1. Para la Universidad, debiendo esta pa
gar á los catedráticos del antiguo co
legio de San Fernando......................... 4,000

2. Para veinte becas en colegio el Nacional 
de Quito, á ciento veinte pesos cada 
una y veinte medias á sesenta pesos 
cada una................................................... 3,600

3. Para cuarenta y ocho becas en el co-

32,864

7,000

266,526, ,8}
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Viene* ...................................... *• • •
legio de niñas de Quito, á ciento vein
te pesos cada una -----------------------

4. Para sesenta y cuatro medias becas en
el mismo colegio, á sesenta peso qu.

5. Para diez becas en el colegio de niñas
de Itiobamba, bajo la dirección de 
las Hermanas de los Sagrados Cozo- 
nes, á cien pesos cada una...............

6. Para el colegio Nacional de Cuenca..
7. Para treinta y dos becas en el colegio

de niñas en Cuenca, a ciento veinte 
pesos cada u n a .....................................

8. Para treinta y dos medias becas en
id., á sesenta pesos cada una...........

9. Para el colegio de San Vicente de Gua
yaquil [lo que produzcan los dere
chos de aduaua asignados á este ob- 
jetoj.

10. Para el colegio de niñas de Guayaquil
[ademas de los derechos asignados á 
este colegio] ..........................................

11. Para el colegio Olmedo de Manabí (lo
que produzcan los derechos de adua
na señalados á dicho establecimiento]

¿>,760

3.840

1,000
2,000

3.840 

1,920

7 ,6 0 0 8 5 ,2 7 4

4,800
---------- 30,760

§. 2o
Varios gastos en los colegios, 

Art. 70. 1. Para subsidio de los Padres Jesuítas, 
que se deducirá de la parte del Fisco 
en [la masa decimal .............................

2. Para la refacción del colegio nacional
de Quito y establecimiento de física, 
química, &a. conforme al contrato con 
los Padres Jesuitas__________________

3. Para subvención de las Hermanas de
los Sagrados Corazones do Cuenca, 
que se tomará de la masa decimal 
correspondiente al Fisco........................

4. Para concluir la fábrica del colegio de
niñas de C u en ca__________________

§. 3?
Escuelas.

Art. 71. 1. Para los Hermanos de las Escuelas Cris
tianas de Quito, á trescientos setenta 
y cinco pesos cada uno, incluso el
cambio de moneda.................................

2. Para los mismos de Cuenca (completo 
de mil ochenta pesos que dará el Con
cejo Municipal central)........................

3 Para las escuelas de niños de San Pablo, 
Tabacundo, Perucho, Cayambe, Cala- 
calí, Yaruquíes, Cajabamba, á ciento 
veinte pesos. Alausí, 150 pesos Esme- 
ráldas y Riovorde á trescientos pesos; y 
de niñas de Riobamba trescientos pesos, 
Alausí y  Cuenca á doscientos pesos

4. Para seis que se establezcan, una en
Imbabura, cuatro en Chimborazo, y 
una en Guaranda, á doscientos pesos 
cada una................................................

5. Para una escuela de obstetricia en Quito

2,600

8,000

1,000

1,000
-------- 12,600

1,875

360

2,290

1,200
2,000
-------- 7725

2 6 6 ,5 2 6 „ 2 4

Pasa• •
51,085

8 5 ,2 7 4 2 6 6 ,6 2 6 „ 2 ¿
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§• *°
Gastos comunes.

Art. 72. 1. Para impresiones de obras, publicación 
y  suscricion de periódicos, compra de 
papel para las publicaciones oficiales

2. Para reparo de edificios, compra de úti
les y  otros gastos.................................

3. Para fomento de la instrucción pública,
agricultura é industria, conducción de 
cultivadores del añil y  establecimien
to de escuelas de artes y oficios.. . .

4. Para la imprenta del Gobierno, según
la contrata..............................................

5. Para la continuación del registro autén
tico nacional -------- -------------------------

V i e n e . ........................................

CA PITU LO  7.° 
Culto.

Art. 73. Extipendios para treinta y seis curas de 
montaña, á ciento ochenta pesos cada uno.

5 LOSÓ 8.5 ,274

3,500

2,000
u

10,000

1,900

2,000
---------- 19,400

----------  70,485

6.480

CAPITULO 8 .°
Beneficencia.

Art. 74. 1. Para el hospicio y hospital de San Lá
zaro de Quito.........................................

2. Para reedificar el hospital de mujeres
de Quito..................................................

3. Para un hospital en Cuenca _________
4. Para otro en Loja • • • * ........................
5. Para el hospital de Babahoyo........... ....

C A PITU LO  9 .°  
Incendios.

Art. 75. Para el sostenimiento del cuerpo de bom
bas de apagar incendios [lo que produz
ca el uno por ciento de importación des
tinado á este objeto.]

CA PITU LO  10°. 
Obras publicas.

Art. 76. 1. Para el Arquitecto de la República..
2. Para el concerje del palacio de Gobienno
3. Para la carretera entre la capital y  Gua

yaquil, inclusos los sueldos de inge
nieros, compra de útiles, compra é 
indemnización de terrenos, pago de lo 
que se debe al Tesorero de obras pú
blicas &a. (inclusos los derechos de 
Aduana asignados á la carretera]. .

4. Para el camino de Esmeraldas, por una
vez .............................................................

5. Para el puente del camino de Zapotal,
por una v e z ____„__________________

6'. Para nuevas construcciones de puentes, 
calzada^, diques, construcciones y  re
facciones de edificios del Gobierno, 
útiles de oficina y otras obras piíblicas 

7- Para los empresarios del muelle de Gua
yaquil [la mitad del derecho de piso.

3,000
3,000
1,000
1,000
3,500
---------  11,500

2,400
150

150,000

30.000 

500

15.000

198,050

2 6 6 ,5 2 6  ,2 i

371,789

Pasa . 638,315„2i
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V ie n e . 6 3 8 ,3 1 5 „ 2 J

SECCION 4?
DEPARTAMENTO DE HACIENDA.

CAPITULO l.° 
Ministerio de Hacienda.

1. Para el Ministro ....................-•.................... .. 2,460
2. tt un oficial mayor y Secretario de la Jun- 

ta de Crédito p ú b lico ........... .............. 1,350
3. t t tres jefes de sección, á novecientos pesos, 

cada uno--------------------------- -------------- 2,700
4. t t dos oficiales de número agregados á 

las secciones de egresos y  Crédito pú
blico, á cuatrocientos ochenta pesos. • 

otros dos oficiales de núrn. a cuatrocien
tos veinte pesos cada uno ................

960
5. t t

840
6. t» uu archivero amanuense------------------- 360
7. t t tres amanuenses, incluso el portero, á 

doscientos cuarenta pesos cada uno.. 720
8. t t 150

CAPITULO 2.° 
Tribunal de cuentas.

1. Para cinco Ministros, á mil doscientos pe-
sos cada u n o ........... .............................. 6,000

2. ,, uu Secretario y  siete Revisores, á seis-
cientos pesos cada uno........................ 4,800

3. „ ocho amanuenses, incluso un archive
ro y un portero, a trescientos pesos 2,400

4. „  gastos de escritorio...................... .. . . . 72

CA PITU LO  3.o 
Tesorerías.

«. 1°
PROVINCIA DE IMRABURA. 

Art. 79. 1. Para un tesorero ------------- ---------------
2. „ „  interventor _________ _________
3. „  „  archivero amanuense--------- --
4. gastos de escritorio

h\
PROVINCIA DE PICHINCHA. 

Art. 80. 1. Para un tesorero. • .....................................
2. „  „  interventor ------------- --------------
3. „  , , oficial primero------------ -------- ...
4. „  n id. segundo.......................... ..
5. ¡i „  portero amanuense....................
6. ,, „  dos amanuenses, incluso el ar

chivero, a doscientos pesos qu.
7 „ gastos de escritorio .........................

§. 3?
PROVINCIA DE LEON.

Art, 81. 1. Para el tesororo-colector el seis por 100.
2. „  un amanuense archivero________
3. , „ portero amanuense ............ .. • •

§. 4o
PROVINCIA DE TUNGURAGUA.

Art. 82. 1. Para el tesorero-colector, el seis por 100.
2. „ uu amanuense archivero_________
3. „  „  portero amanuense....................

P a sa .

ISO
360
240

48

1,500
804
450
400
144

480
72

1,128

3,850

9,540

13,272
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Viene 5 ,6 7 8 2 2 ,8 1 2  6 3 8 ,8 1 5 ,,2  J

§ 5o
PROVINCIA BEL CHIMBORAZO.

Art. 83. 1 . Para el tesorero_________________ _____  500
2. „ un interventor----------------------------  360
3. „ „  amanuense archivero---------------  240
4. ,, „  portero amanuense................•• 150
5. „  gastos de escritorio--------------------  48

§. G°
PROVINCIA DEL AZUAY.

Art. 84. 1 . Para el tesorero........................................ 1 ,0 0 0
2. „  un interventor.....................•••••• 540
3. ,y „  amanuense a r c h i v e r o . 300
4 . dos amanuenses, incluso el porte

ro, á doscientos pesos cada uno* • 400

§. 7o
PROVINCIA DE LOJA.

Alt.  85. 1 . Para el tesorero ......................................  500
Zs „  un interventor ........................ . • • • 360
3. ,, „  amanuense archivero-------------  240
4. ,► gastos de escritorio ------------------- . 48

§. 8o
PROVINCIA DE RIO».

Art 8 6 . I. Para el tesorero ......................................  1 ,2 0 0
2 . „  un interventor................................... 960
3 . „  „  oficial archivero---------------------- 600
4. „  „ portero amanuense- • • *............   360
5. „  rt juez de balanza.........................  480
6 . „  gastos de escritorio .................... •.. 48

§. 9'
PROVINCIA DEL GUAYAS.

Art. 87. 1 . Para el tesorero---------------------  2,400
2. „ un interventor...................................... 1,440
3. „  „  oficial primero--------------- 720
4. „  „  id. segundo.. . . -------  480
5. „  „  id. tercero de rentas internas. 690
6 . „  dos amanuenses, el uno archivero

y  el otro portero, á trescientos se
tenta pesos cada u n o ..................... 740

7. „  gastos de escritorio .............  200

§. 10.
PROVINCIA DE MANABI.

Alt 8 8 . 1 . Para el tesorero__________   1 ,2 0 0 *
2. ., un interventor................     720
3. „ „  oficial archivero-------- ------------- 360
4. „  gastos de escritorio..................   €0

§.11.
PROVINCIA DE ESMERALDAS.

Alt. 89, 1 . Para el tesorero ............................. . . . »  1 ,2 0 0

2. „  un interventor amanuense.................  480
3. „  gastos de escritorio .........................  48

1,29H

2,300

1,148

3,64*

#

6,580

2,340

1,728

C A P IT U L O  4 o 
Administraciones de Aduana.

§• 1°
PUERTO DE LOJA.

Art. 90. Para la aduana de Payana, en caso de es
tablecerse, basto .................... . ................. .. 8 ,0 0 0

Pasa

24,720

8,000 4 7 ,5 3 2  6 3 8 ,3 1 5 ,2 $
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§•
PUERTO DE GUAYAQUIL.

1 . Para el administrador ............................ 3,000
2 . un interventor ............................ 1,500
3. un guarda-almacenes . . . .  ........... 1,400
4. tres vistas, el uno medidor de pies

cúbicos, y un tenedor de libros,
á mil doscientos pesos cada uno.. 4,800

5. 1» un primer ayudante del guarda- .
almacenes ----------- ---------------------- 720

6 . tt „  segundo idem ........................ 600
7. tt 700
8 . n 600
9. ,« „  id* tercero ................................. 540

1 0 . ,, ., id. cuarto .................................. 530
Hv »» „ id. quinto ................................. 490
1 2 . M gastos de escritorio -------------------- 2 0 0

§. 3o
TUERTO DE MANTA.

Alt. 92. I. Para el administrador ............................  1,500
2 . „ un interventor...................................   1 ,2 0 0
3 . „  „ oficial primero........................ .. • 600
4 . „ ,, id. segundo-------------------------  480
5 . „  gastos de escritorio ---------------------  72

§. 4o
PUERTO DE ESMERALDAS.

Art. 9 3 . Para la aduana do Esmeráldas, en caso 
de establecerse, hasta ........................

CAPITU LO  5 .°
Administraciones de Correos.

$• i°
PROVINCIA DEIMBARURA.

Art. 91. 1 , Para el administrador de Ibarra ------  240
2 . „ un interventor de idem ................. 1 2 0
3. „ el administrador de O ta v a lo .... 180
4. „  el idem de Tulcan, el se

tenta y cinco por ciento.
5. „  gastos de escritorio de las tres admi

nistraciones ________  _________ 96

§. 2o
PROVINCIA DE PICHINCHA.

Art. 95. 1. Para el administrador general .............  960
2 . „ un interventor ................................ 600
3. ,, „  oficial primero _____   360
4. „ „  id. segundo.......................... 300
5. ,, t* id. tercero ______________ 240
6 . „  „ portero amanuense _________  180
7. ,, gastos de escritorio .......................... 48

§. 3o
PROVINCIA DE LEON.

Art. 96. 1 . Para el administrador ________ _ 240
2. „  un interventor am anuense...............  120
3, „ gastOB de escritorio. ................. 36

§, 4?
PROVINCIA DE TUNGÜRAGUA.

Art. 97, 1 . Para el administrador de A m bato____ 240
2 . „  un interventor amanuense de idr 1 2 0
3. „  gasto» de escritorio • • • ..................  36
4. „  los administradores de Pelileo y

15,080

3,852

3,500

636

2,688“

396»

30,432

P a s a , t 4 ,1 1 6 7 7 ,9 6 4 6 3 8 ,3 1 5 „ 2  ^
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Art. 98.

6.

Viene...................................................
Píllaro, el setenta y  cinco por 100. 

*• «
PROVINCIA DE CHIMBORAZO. 

Para el administrador de Riobam ba.. 
„  un interventor amanuense de id.
„  gastos do escritorio --------------------
„  ol administrador de Guano el se

tenta por ciento.
„  el id. do Alausí, incluso gastos de

de escritorio......................................
„  el administrador de Zangay el no

venta por ciento

§. G°
PROVINCIA DE AZUA Y.

4,116

§. 7?
PROVINCIA DE LOJA.

Art. 100. X. Para el administrador de Loja ............
2. „ un interventor amanuense de id.
3. „  gastos de escritorio . . . . . . . . .
4. „  los administradores de Gonzaua-

íná, Cariamanga, Zozoranga y 
Jambelí el setenta y  cihco por 
ciento, y  de Zaraguro y  Maca
rá el noventa por ciento.

$. 8?
PROVINCIA DE RIOS.

§’ 9?
PROVINCIA DEL GUAYAS.

§. 10.
PROVINCIA DE MANABI.

Art. 103. 1. Para los administradores de Portoviejo 
y  Montecristi, á doscientos cuaren
ta pesos cada uno.........................

2. „  gastos de escritorio de id.............
3. „  los demas administradores de la

•¿40
120
3G

20 4

Art. 99. 1. Para el administrador de Cuenca . . . . 4S0
2. ., un interventor---------------------------- 300
3. „  „  portero amanuense.................... 240
4. „  gastos de escritorio......................... 30

„  los administradores de Azóguez 
y  Gualaceo el setenta y  cinco por 
ciento, y de Gualaquíza el noven
ta por ciento.

240
120
30

1. Para el Administrador de Babalioyo 4S0
2. >? un interventor amanuense de id. 300
3. » gastos de escritorio de ídem . . 36
4. ti el administrador de Guaranda. . 240
¿. ti un interventor amanuense de id. 120
G. ti gastos de escritorio de ídem . . 36
7. ii los administradores de Chimbo,

Baba, Puebloviejo y  Víuces el 
setenta y  cinco por ciento.

1. Para el administrador de Guayaquil. . 960
2. 11 un interventor de idem ¿40
3. 11 „  oficial primero de idem . • 420
1. 11 „  portero amanuense de id. • • 270

5. 11 gastos de escritorio de idem •. 48
0. 11 ol administrador del Naranjal. • 96
7 ti los demas administradores el se

tenta y cinco por ciento.

480
48

000

1,0.70

390

1,212

2,334

528

P a s a . 1 0 ,2 4 2 7 7 ,9 6 4  6 3 8 ,3 1 5 „ 2 |
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A
MINISTERIO DE HACIENDA

Balance de las cuentas del Jlíaijor correspondiente al ano económico de 1865.
CUENTAS ORIGINARIAS SE*

y o L t
NOMBRES Í)E LAS CUENTAS.

OUN EL PRESUPUESTO.
DEL

HAY. D é b i t o s , C r é d i t o s ,

1 Tesoro nacional . . . .  . . . .  . . . . 1358637,,2 43006,,
•)00 Contribución general ............... • • • • • • • • • • • •
6 sobre venta de bienes raíces.. . . • • • •

11 „  las sucesiones hereditarias • 900

11 Diezmos . . . .  • • • • ................ • * • •
16 Alcabala de diezmos.................  . . . . 0 0 0 0

17 Montepío militar . . . .  . . . .  . . . . 40000,,
21 Contribución del 5 por 100 sobre sueldos.. • • • •
23 Registros y anotaciones . . . .  • • • • 

Administraciones de Aduana . . . .
• • • •

28 18412,,
30 Impuesto al tabaco ..................................... • 990

31 „  ul aguardiente . . . .  • • • • • 000

36 Estanco de sal . . . .  . . . .  •••• 0 0 0 0

39 ,, de pólvora . . . .  •••• . . 0 9 0 0

42 Papel sellado . . . .  . . . .  • • • • . . . .
47 Administraciones de Correos . . . . 28642,,
52 Bienes nacionales . . . .  . . . . • • • •
55 Ingresos extraordinarios . . . .  . . . .

23287,,3$
• • • •

59 Préstamos al Tesoro y depósitos............. • • • •
61 Alcance de cuentas.................. . . . . • • • •
64 Rezagos de contribuciones . . . .  . . . . • •ii
67 Reintegros . . . .  . . . .  . . . .  . . . . • • • •
70 Deuda dotante............................................. 60000,,
72 ,, inscrita . . . .  . . . .  . . . .  . . . . • • • •
77 ,, inglesa . . . .  . . . .  . . . .  . . . . • • • •
78 ,, Mackintosh . .*• . . . .  . . . . • • • •
79 Réditos censuales ..................................... 55776„2
81 Amortiz.de billetes de circulación forzosa 225000,,
82 Deuda interior............................................ 80000,,
85 Poder Legislativo ...................................... 21890,,
87 „  Ejecutivo ................................... 15000,,
88 Ministerio del Interior ........................ 6630,,
89 Gobernaciones de provincia . . . . 30208,,
91 Gastos diplomáticos . . . .  . . . . 24000,,
95 Instrucción pública . . . .  . . . . 66620,,
99 Culto y extipendios . . . .  . . . . 10780,,

101 Beneficencia ......................  . . . . 2000,,
102 Obras públicas......... *••• . . . . 120500,,
111 Ministerio de Hacienda . .  . . . . 9090,,
105 Tribunal de cuentas . . . .  . . . . 12552,,
106 Tesorerías de provincia. . . .  . . . . 23444,,
122 Resguardos............. 42276,,
127 Colecturías . .  ...................  . . . . 2150,,
129 Gastos varios ............................................. 19200,,
131 Fábrica de pólvora.. . . 15670,,

135 Ministerio do Guerra y Marina.. 10222,,
136 Comandancias generales.. ................... 29185,,
138 „  de armas y comisiones ocasionales.. . . i . . ( 3000,,
140 Ejército y marina.. . .  .............. 168263..
115 Retirados, Cortes marciales y planas ma

yores . . . .  . . . .  •. . .  . . W * 3 ©

14) Inválidos.. . .  . . . .  . . . . 12000,,
153 Ilospitalcs militares. . . .  . . . .  . . . .  

Varios gastos militares.... ..............
12000,,

155 30000,,
159 Corte Supremo.... . . . .  . . . . 12352,,
ieo ti Superiores.... ........................... 26222,,
162 Juzgados inferiores.................................... 12740,,
160 tt de comercio.. . .  . . . .  . . . . 6078,,
168 Gastos 'extraordinarios é improvistos. . . . 20000,,
173 Deuda del general Juan José llores.. . . 25000,,
174 Lctras/igiramm............. •

• • • •
178 Intereses y premios ............................. • *. •
180 Lazareto . . . .  . . . .  .................. • i i i
185 Incendios ........................  . . . . . . . .
111 Caja de la Tosorcría de Chimborczo.. . . 1252„U • t • •
113 tt tt de Cuenca.... . . . .  . . . . 317..44 . . . .
113 tt tt do Esmcráldns.. . .  ................ 4314„6¡ . . . .
111 tt t, de Guayaquil................. . . . . 2090,,14 • . .  •
115 ti tt de Imbabura.... .................. 900„Ij . .  • •
116 tt tt do León•••• •*•• •••• 27L.1Í • • • •
117 tt tt de Loja. . . .  . . . .  * .  . . 1 150,, 1A . . • •
118 tt tt de Manabí.... . . . .  . . . . 2535,,5) . . . .I I » tt tt do Pichincha. . . .  .................. 1405.,
120 tt ti do Ríos. . .  * •••• 76„ i

9  9

0  0 % %

121 t» „  Tungurogua.......................................................... 7 3 „  a • . . •

Suman. . . .  . . . .  . . . .  • * « . 1401643,,2 1101613,,2

OPERACIONES 
I)EE AÍlO.

Débitos.

8

358637.. 2
2083.. 1

338,.7 i
1175., II 

17121„3í
211„3| 

1713 *„3* 
11,.2 
0 0 „

11739,,'li 
419„5¡ 

2877„4 3 
40C91„73 
10559„4^
2312., 13 

29009„5
„ n

2G98„
485327.. 7'j 

2180„7ij

I039„li
13039.. 5 ,

159993.,
110055„6|
41015., A 
15C58„2j

230266.. 4
32307., 51 
1 1985,, 14
15266.. 5,)
5565.. 13

28109., I 
11718„6.}
50952., 1¿

1327.,

Crcdilos.

139017„74
8570., ! .J 
9897„6|

21960..54
39752„2¡
4434., 13 

21005„3j
1289., G

8098„6| 
11510,, 
9505,, 1| 

331647„2j

30196„7J
9108„7|

23115.. 4,j
256262.. 3Á 

9513„64
18169„7§
8554., 1
5091., 14 
9794„ l j

3G499„7í 
178889;, 3 
51932„54
4676., 8 
4661, ,34

27688., ¡
44406.. 4
30353., 3

1633891,,41
29580„3.1
2‘1222„63
26830., íj 
70650„7Í|

558571.. 23 
175«96„3?
27039„2j

430 H „ 
45700,,! 

164261„3J 
8960.,5: 

448213..5

30»»

G9258„G; 
201200 ,, j 

14287, ,4 
18802, ,1
57962., 
9571„5r

29613„Gí 
5S11GG,,

18089.,

COOOOn
• • • 
• • •
• • •

55867, ,5
»275000

80000,,
21890.,
15000.,
6630.,

30258., 
21000 ;, 
GGG20,,
10780.,
2000.,

120500,,
9090.,

1255
23111.,
12276.,
5200.,

19200.,
15670.,

10222.,
29185.,

3000.,
168263.,

60000,,
12000.,
12000,,
32218,;
12352.,
26222.,
12710.,
6078.,

20000.,
25000,,

C«8-1„4J

24921 n

■- •<>'»..1 (

D é b i t o s . C r é d i t o s .

|l31562G„2
4.3617..

I ........... 16392G..44 j
1 <785., g
1 . . . . . . 431089..24 ¡

I 28366,, 11; . . . . . . . 32469„6§
I .......... 18„6

' I ........... 4368,,7 3
S | .......... 5G885G..53 |

.......... 17448„6J
66381.,2

160505,.1J
............... 3727,,73 I

46489,,7 3 i
d  .......... 28952,,3J

............... 9570..6
26915.,63

i 96138,^3
i ........... 15608,, i

774C„ g1 24989.,34
II ........... 16960„2|

159993,,
110055,,64

14015,, J
40209„2j 
44733„41
47632„2$

I ........... 6904.,3.J
2G6„5l

........... 1064,,G4
! ........... 2148„7Í

II .......... 12281,,1J
I ........... 15G67„6g

9452,,
2000,,

18517„74
519n6¿

j ........... 2654,,1J
1483,,2A |
2523,511

765„6jJ
1805„3j

........... 14380..2
2121.1)

1 .......... 17644,,7 S
1 6505,, 1J

163384,,2$

29503,, J
1 .......... 2591,, |

11115„4¡
2210 1 l.,l

.......... 2838,.1.}
| ........... 7752,, g
1 ........... 4185,,4
| ........... 983„63
1 .......... lO205„6£

11499.,7 í]
r ______ 62047..61
il 51716.,64
m  ...........

—■* rt000
 

?101

1661„34
m  900„2 Ík ...............
lá! 312,,7 4

6818,, ?
t 1379., U ...............
ÍS 1575,,1¿ ...............
M 447„2¿ l i l i• III

1906,, i ...............
li| 700..U
l.A|l 1875„6j ...............
H\\ 4908„6
l 48„Gi

......................

Quito, agosto 10 cío 1867.— El Ministro encargado del despacho do llaciondn.—Manuel BtuUmanU*
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Viene........................
provincia el setenta y cinco por 100.

§• n-
PROVINCIA DE ESMERALDAS.

Art. 104. Para los administradores de esta pro
vincia el noventa por ciento.

§. 12.
GASTOS GENERALES.

Art. 105. Para pago de conductores, postas, bagajes, 
escoltas, sobresalientes, alquileres de lo
cales, 6 impresión de estampillas, basta

CAPITULO 6.° <
Colecturías.

10 ,242 7 7 ,9 6 4

16,000
26,242

§. Io
PROVINCIA DE RIOS.

§. 3o
Art. 108. Los demas colectores gozarán del cuatro 

al doce por ciento de comisión.

CAPITU LO  7o
1Resguardos.

§. Io
PROVINCIA DE LMBABURA.

Art. 109. Para seis guardas, á setenta y  ocho pe
sos cada uno ------ ------------- ---------------

§. 2o
PROVINCIA DE PICHINCHA. 

Art. 110. Para ocho guardas, a ciento cincuenta pe
sos cada uno ..........................................................

§. 3o
PROVINCIA DE LEON.

Art. 111. Para cuatro guardas, á noventa y  seis pe
sos cada uno. -------------------- ---------------

§. 4o
PROVINCIA DE TUNGTJRAGUA. 

Art. 112. Para cuatro guardas, a noventa y  seis pe
sos cada uno ..............................................

§. 5o
PROVINCIA DE CHIMBORAZO.

Art. 113. Para seis guardas de Riobamba y dos de 
Alausí, á setenta y  ocho pesos qu. - -  

§. 6o
PROVINCIA DEL AZUAY.

Art. 114. Para diez gualdas, á noventa y  seis pesos
cada uno ___________________________

§. 7o
PROVINCIA DE LOJA.

Art. 115. 1. Para cinco guardas de á caballo, a no
venta y seis pesos cada u n o ............

2. „  cuatro id.de a pié, á ochenta y
cuatro pesos cada u n o _________

Art. 106. 1. Para el colector de Babahoyo........... 900
2. „  los de Baba, Vínces y  Pueblo-

viejo, á trescientos sesenta pesos
cada uno............. . ......................... 1,080

§. 2 o
PROVINCIA DEL GUAYAS.

Art. 107. 1. Para el colector deSanta Elena « . . . 600
2. „  el de Yaguachi.............................. 475
3. „  el de Machala .......................... 475
4. ,. un amanuense de la colecturía de

300

1,980

1,850

3,830

468

1,200

384

384

624

960

480

336 816

6 3 8 ,3 1 5 „ 2 ¿

P a s a . • 4 ,8 3 6 1 0 8 ,0 3 6  6 3 8 ,3 1 5 „ 2 ¿
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V ien e 4 ,8 3 0 1 0 8 ,0 3 0  6 3 8 ,3 1 5 ;,2¿

§. 8o
PROVINCIA DE RIOS

Art. 116. 1. Para seis guardas de Bababoyo, á tre
cientos sesenta pesos cada uno 2,160 

2. „  dos guardas de Guaranda y  Chim
bo, a noventa y  seis pesos qu, 192

§. 9o
PROVINCIA DEL GUAYAS.
Resguardo de la Aduana.

Art. 117. 1. Para un teniente........... ............1,400
2. „ „  ayudante.................... 800
3. „ cuatro cabos, á seiscientos

pesos cada uno.......................2,400
4. „  treinta guardas, a cuatro

cientos ochenta pesos qu. 14,400
5. „  dos patrones de bote, á

trescientos pesos qu. • • 600
6. „  veinticinco bogas, á dos

cientos cuarenta pesos
cada uno ____   6,000

----------  25,600
Resguardos de Colecturías.

Art. 118. 1. Para trece guardas, á doscien
tos cuatro pesos cada uno. 2,652 

2. „  un id. de Guayaquil . .  •. 408

PROVINCIA DE MANABI.
Resguardo de Aduana.

Art. 119. 1. Para un teniente....................  720
2. „ un cabo............................. 528
3. „  doce guardas, á cuatro

cientos ocho pesos cada uno 4,896

§. 11.
PROVINCIA DE ESMERALDAS.

Art. 120. Para seis guardas, á trescientos pesos qu.

2,352

28,660

6,144

1,S00

CAPITULO 8o 
Fábrica de pólvora.

Art. 121. 1. Para el director de la fábrica de Latac®
2. „  un fabricante...................... .........
3. „  ., sobrestante _________ _____
4. „  „  amanuense.................................
5. „  material y  jornales.........................

480
150
144

96
2,800

CA PITU LO  9.°
Gastos varios.

Art. 122. La compra y  trasporte de sal, pólvora y  
arrendamiento de locales para depósitos 
y  generalmente los gastos en la recau
dación, se imputarán á la renta que oca
sione ó á la cuenta que lleve el nom
bre del gasto.

Art. 123. Para el faro de Santa Clara de Guaya
quil (personal y  material.)  — - 3,600

Art. 124. Para el coronel José Antonio Erazo . .  1,200
Art. 125. Para el pago de pensionistas, contrata con

la agencia de vapores del Pacífico, res
cate del Escalda, arrendamiento de lo
cales para oficinas públicas y  otros gas
tos ocasionales..................- - .......................  22,006
Para los jefes políticos de Loja y Paltas, á

43,79?

3.670

182,898

P a sa 2 6 ,8 0 0 1 5 5 ,4 9 8  8 2 1 ,2 1 3 „ 2 i
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26,800
GOO

155,498 821,213,,2 £Viene....................................
trescientos pesos cada uno (*) ...............

SECCION 5*
DEPARTAMENTO DE GUERRA Y MARINA.

CAPITULO l.°
Ministerio de Guerra y  Marina. 

Art. 126. 1. Para el M inistro------------- -------------
2. M un oficial mayor [coronel]...........
3. „ dos jefes de sección [tanientes co

roneles] -----  ------------------ -------
4. „ dos amanuenses [capitanes] . . . .
5. ,, un amanuense archivero (teniente)
6. „ otro id. portero [sargento primeroJ
7. „  soldados asistentes........................
8. „  gastos de escritorio........................
9. „ edecanes de Gobierno y  sus asis

tentes ........................................................

C A PITU LO  2.o
Art. 127. Para los comandantes generales y  guarda- 

parques de Quito, Azuay y Guayaquil, 
inclusos ciento veinte pesos de aumen
to para este último ---------------------------

CAPITULO 3.o
Art. 128. Para las comandancias do armas y jefe- 

turas de operaciones militares. ...•••• 
CAPITU LO  4°

Art. 129. Para el ejército y  la marina -------------
CAPITULO 5.o

Art. 130. Para los militares con letras de retiro y  
planas mayores de los regimientos do
guardias nacionales----------------------------

CAPITULO 6°
Art. 131. Para los inválidos.........................................

CAPITULO 7?
Art. 132. Para el pago de montepío militar______

CAPITU LO  8o
Art. 133. Para los hospitales militares....................

CAPITU LO  9o 
Varios gastos militares.

Art. 134. Para compra de armamento ________
Art. 435. Para la comprado un bugue guarda-costas 
Art. 136. Para flete de embarcaciones y bagajes, 

construcción de vestuario y  municiones, 
composición y  construcción de armamen
to, cuarteles y  fortificaciones, alumbra
do, &a. &a_________ __________________

SECCION 6?
PODER JUDICIAL.

CAPITULO Io 
Corte Suprema.

Art. 137. 1. Para cinco ministros jueces y un fiscal, 
á mil ochocientos pesos cada uno

2. „ un secretario relator....................
3. „ „ oficial mayor............................
4. „  „ portero amanuense....................
6. „  gastos de esetitorio........................

Pasa

27,400
182,898

2,460
1,600

2,400
1,200

400
168
504
150

3,052
--------  11,934

24,385

3,000

268,263

60,000

17.000

45.000 

10,500

20,000
30,000

20,000
---------- 70,000

510,082

10,800
1,000

300
300

24
----------  12,421

12,424 1.331,295„2¿

(•) Esta partida pertenece al § 7o del cap. 4o, secc. 3ft, part. 2a, dondo no se la dió colocación 
ocurrido después de impresa aquella página.

por haber
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V iene.....................................
C A PIT U LO  2o 

Cortes Superiores.
§• 1°

PROVINCIA DE PICHINCHA.
Art. 138. 1. Para tres ministros jueces y  un fiscal, 

á mil doscientos pesos cada uno • •
2. „  un secretario relator........................
3. „ „  oficial m a y or________ _______
4. „ „  portero anianuense.....................
5. „  gastos de escritorio........................

§ 2o
PROVINCIA DE CnniBORAZO.

Art. 139. 1. Para tres ministros jueces y un fiscal, 
a setecientos veinte pesos qu. . .

2. „ un secretario relator--------------------
3. „  „  portero amanuense....................
4. „ gastos de escritorio_____________

§. 3o
PROVINCIA DEL AZUAY.

Art. 140. 1. Para tres ministros jueces y  un fiscal, 
á ochocientos cuarenta pesos qu.

2. „  un secretario relator........................
3. „  „  oficial mayor ..........................
4. „  „ portero amanuense....................
5. „  gastos de escritorio_____________

§. 4o
PROVINCIA DE LOJA.

Art. 141. 1. Para tres ministros jueces y  un fiscal, 
á seiscientos pesos cada un o..

2. „  un secretario relator........................
3. „  „  portero amanuense....................
4. „  gastos de escritorio_____________

§. 5°
PROVINCIA DEL GUAYAS.

Art. 142. 1. Para tres ministros jueces y  un fiscal, 
á mil ochocientos pesos cada uno

2. „ un secretario relator.........................
3. „  „  oficial m ayor.............................
4. „  „  portero amanuense-----------------
5. „  gastos de escritorio.........................

C A PITU LO  3o
Juzgados inferiores.

§. 1°
PROVINCIA DE IMBABURA.

Art. 143. 1. Para un juez letrado .............................
2. „ „  escribano de hacienda de Iba-

rra------------ --------------- ---------------
3. „  otro escribano de T u lca n ............

§. 2o
PROVINCIA DE PICHINCHA. 

Art. 144. 1. Para un juez letrado ..........................
2. „  ,, agente fiscal. ---------------------
3. „  „  escribano de hacienda............

§. 3o
PROVINCIA DE LEON.

Alt.  145. 1. Para un juez letrado.............................
2. „  „  escribano de hacienda............

12,424

4,800
1,000

300
300

24
-------  0,424

2,880
480
180
12

-------  3,552

3,360
600
240
240
24

-------  4,464

2,400
420
180
24

-------- 3,024

7.200
1.200 

348 
348

24
-------  9,120

----------  26,584

600

1 50 
150

----- 900

840
420
450

1,710

600
200 800

1.331,295,,*$

Pasa 3 ,4 1 0  3 9 ,0 0 8  1 .3 3 1 ,2 9 5  ,2 4
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V iene 3 ,4 1 0  3 9 ,0 0 8

$, 4»
PROVINCIA DE TUNGURAGUA.

Art. 146. 1. Para un juez le t r a d o . . . . . ......................
2. „  „  escribano de hacienda...........

§. 5o
PROVINCIA DEL CHIMBORAZO.

Art, 147. 1. Para un juez letrado .................................
2. „  „  agente fiscal ...............................
3. „ „ escribano de hacienda...............

§. 6o
p r o v in c ia  d e l  a z u a y .

Art. 148. 1. Para un juez letrado -------------------
2. „ „  agente fiscal .........................
3. „ „ escribano de hacienda...----------

§. 7o
PROVINCIA d e  l o j a .

Art. 149. 1. Para un juez letrado .........................
2. ,, ,, agente fiscal ---------------------
3. „  „  escribano de hacienda................

§. 8o
PROVINCIA DE RIOS.

Art. 150. 1. Para un juez letrado ................
2. „ „ escribano de hacienda —

§. 9?
PROVINCIA DEL GUAYAS. 

Art. 151. 1. Para un juez letrado ---------------
2. 1, agente fiscal ---------------
3. „ „ escribano de hacienda.........

§. 10.
PROVINCIA d e  m a n a b i .

Art. 152. 1. Para un juez letrado ........................
2. „  „  escribano do hacienda— .........

§. 1 1 .
PROVINCIA DE ESMERALDAS.

Art. 153. 1. Para un juez letrado........................
2. „ „  escribano de hacienda . . . .

C A PIT U LO  4.0

600
120
-----  720

600
300
200
------ 1,100

600
420
150

------ 1,170

700
300
250
----- 1,250

1,200
300

--------  1,500

1,200
600
300

--------- 2,100

1,200
300

--------  1,500

1,200
300

--------  1,500
----------  14,250

Juzgúelos de comercio.
§. 1?

PROVINCIA DE PICHINCHA.
Alt. 154. 1. Para un juez principal ____________  360

2. „  „  idem sustituto..................................  150
3. „  ,, secretario • ....................................  240
4. „ „  portero amanuense.........................  90
5. „  gastos de escritorio ------------- —  18

§. 2?
PROVINCIA DEL AZUAY.

Art. 155. 1. Para un juez p r in c ip a l_______________  300
2. „  ,, idem sustituto------     150
3. „  „  secretario...............    150
4. „ portero amanuense .....................  54
5. „ gastos de escritorio..........................  18

P asa

864

672

1 .3 3 1 ,2 9 5 „ 2 ¿

1 ,5 3 6  5 3 ,2 5 8  1 .3 3 1 ,2 9 5 „ 2 i
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Viene 1,536 53,25S 1.331,295,
§. 3o

PROVINCIA DEL GUAYAS.
Art. 156. 1. Para un juez principal ____  ____ 1,500

2. „  „  idem sustituto_______ ________  660
3. „  „  secretario................... ................• 960
4. ,, otro idem de alzadas y  tercera

instancia _______________________  720
5. „ dos amanuenses, á 240 pesos cpi. 480
6. ,, un portero, . • •  96
7 „ gastos de escritorio........... w . 48

§. 4° •
PROVINCIA DE MANARI.

Art. 157. 1. Para un juez p r in c ip a l , '. . . ; . , .
2. „ „  idem sustituto Y.
3. ,, ,, secretarlo . . . .  . . .  » * . ■ ,
4. „ „ portero amanuense ' *
5. „  gastos de escritorio. • • • • .* .;

420
150
300

60
18

------ 948

SECCION 7‘?

6,948
-------- 60,206

GASTOS IMPREVISTOS.

Art. 158. Para gastos que no se lian determinado en el presente presupuesto y
cuya improrogable necesidad sobrevenga en el tiempo que rige esta ley. 20,000

Total de los egresos........................... ...................................... 1.411,501„2£

SECCION 8?
Art. 159. El monto de las rentas y  contribuciones fiscales que se recaudarán en los 

años de 1868 y  1869 se computan aproximadamente en un millón noven
ta y  siete mil ochocientos diez y seis pesos, en cada a ñ o _____________  1.097,816

Art. 160. Los gastos que deben hacerse en cada uno de los referidos años quedan 
fijados en la cantidad de un millón cuatrocientos once mil quinientos un 
pesos dos y  medio reales............................................ ............................................ .. 1.411,501„2¿

Déficit .......................................................................................... 313,6S5„2j

PARTE 3. *
DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 161. Para la recaudación de los impuestos, el año empezado se tendrá por concluido.
Art. 162. E l Tesorero, Administrador ó Colector que no siente en sü respectivo libro diario la can

tidad recaudada en el mismo dia de la percepción, pagará el interes del uno por cien
to mensual por el atraso.

Art. 163. El- Poder Ejecutivo puede pagar, por intereses, premio de letras, cambio de moneda o 
descuento de documentos, hasta el nueve por ciento anual.

Art. 164. A  los empleados que gozan de cuota centesimal, puede el Poder Ejecutivo señalarles suel
do fijo, si así lo exigen la economía y el mejor servicio. Asimismo puede dividir las ofi
cinas de recaudación, establecer nuevos recaudadores donde lo crea conveniente y  nom
brar comisionados fiscales especiales para la inspección de las oficinas.

Art. 165. Cuando no se invierta en su totalidad una cantidad destinada á un objeto previsto, pue
de el Gobierno aplicar el sobrante á otro igualmente previsto y que exige mayor gasto, 
ó bien arrastarlo al año siguiente para el mismo destino.

Art. 166. Las cantidades suplementarias para subvenir á la insuficiencia debidamente justificada de 
un servicio previsto, se determinarán por un decreto del Gobierno, y  el Ministro de Ha
cienda someterá la cuenta especial de ellos, al inmediato Congreso, para su aprobación 
juntamente con los respectivos comprobantes.

Dado en Quito &a.
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c
MINISTERIO DE HACIENDA

Huían re (le fax a ten  fax <leí *1

FOli.
DEL

MAV.
(NOMBRES DE LAS CUENTAS

1 Tesoro nacional . . . .  . . . . • • • •
2 Contribución general .............. • • • •
G sobre venta de bienes raíces

11 „  „  las sucesiones ..
11 Diezmos . . . .  • • • • • • • •
1G Alcabala de diezmos................ . . . .
17 Impuesto ni tabaco ......... ..............
19 „  al aguardiente . . . . • • • •
24 Estanco de sal . . . .  . . . . • • • •
2G ,, de pólvora . . . .  . . . . • •
29 Registros y anotaciones . . . . • • • •
34 Papel sellado . . . .  . . . . • • • •
39 Administraciones de Aduana . . . . • •
41 „  de Correos . . . . • •
16 Montepío militar . . . .  . . . . • • • •
50 Lazareto . . . .  . . . .  *••• • • • •
55 Rienes nacionales . . . . • • • •
57 Alcance de cuentas................ • • •.
GO Rezagos de contribuciones . . . . • • • •
G2 Reintegros . . . .  ................. • • • •
C5 Préstamos al Tesoro y depósito?...
G8 Intereses y premios .......................
70 Letras giradas . . . .  . . . . • •
74 Ingresos extraordinarios . . . . • • • •
77 Gastos extraordinarios ............... • • • •
82 ,, varios . . . .  . . . . • • • •
87 Deuda flotante .............................. • • • •
89 ,, interior . . . .  . . . .  . . . . • • • •
93 ,, inscrita . . . .  . . . .  . . . . • • • •
98 ,, inglesa . . . .  . . . .  . . . . • • • •
99 o Mnckintosh . . .  • . . . . • • • t

100 „  ni general Juan José Flores « • • •
101 Réditos censuales ............................ • • •
101 Amortiz. do billetes de circulación forzosa
105 Poder Legislativo ............................ • • •
108 „  Ejecutivo ............................
109 Ministerio del Interior ..................
110 Gobernaciones de provincia • • 0 •
19G Alta policía......................... • • • •
115 Gastos diplomáticos . . . . • • • •
116 Instrucción pública . . . . • # • •
120 Culto y oxtipcndios . . . . • • • •
123 Beneficencia ..................... • • • •
121 Obras públicas.................... • 0 • •

128 Incendios .......................... . . . .
129 Ministerio de Hacienda . . • • • •
130 Tribunal do cuentas . . . . • • • •
131 Tesorerías de provincia. . . . • • • •
136 Colecturías................................. • • • •
138 Resguardos............... • •
143 Fábrica de pólvora.... •
116 Ministerio de Guerra y Marina.. •
117 Comandancias generales.. . . . . . . .
119 • nrmns. ........................ t
151 Ejército y marina..................................... . •
156 Retirados y( planas mayores.. . . . . .
161 Inválidos.... . . . . •
166 Hospitales militares.... . . . . . . .
170 Varios gastos militorcs....................
175 Corto Suprema. . . .  . . . . • • t
176 „  Superiores.................................. • • •
178 Juzgados inferiores............................ • •
183 „  de comercio.. . .  . . . . • f §
185 Caja do la Tesorería do Chimborezo...
186 tt „  do Cuenca.... . . . . • • •
187 „  ti do Esmeraldas.... . . . . • • •
188 ti ,* do Guayaquil.................. • » .
189 tt M de Imhabiirn. . . .  . . . . • • •
190 tt tt do León. . . .  . . . . . . •
191 tt tt do Lnjn. . . .  . . . .  .. •
192 ,, ,, do Mannbí.... . . . .
193 t, tt do Pichincha. ••. . . . . . . .
191 tt tt de Ríos. . . .  . . . . . . •
195 i, tt Tunguragua..............

Suman. . . .  . . . .  . . . . . . .
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• • • • . . . . 1193,, 13 5269., 1.i 4076„2|
• • • • • •9 9 16017,, I } 82156 ,,7 i GG109..GA
• • • • . . . . • • • • 5029,,54 5029,,54
• • • • . . . . M 3 „2 3 19171..2J * * 18730„78
• • • • . . . . 3G 02„6¿ 71573,,:} i 67970,.53
• • • • • • • • ■11702„6j 191073,, • • • • • 152370., 1 i
• • • • • • • • 7 2 2 0 „ 6 j 11764.,1} 4Ó43..2 ¡J
• • • • • • • • 6 9 „6 J 45|5„G 4445..7J
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• • • • . . . . • • • • ■1265„34 4 2 6 5 „3 i
• • • • • • • • 9 l i o , ,7 } 3 5 5 1 1„2J 26073..34
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• • • • 6410 ,, 6 3 0 9 ,,6 } a H 0 „ 10 0 ., 14
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• • • • 7000 ,, 5 9 3 7 ,,2 } 7000 ,, 1062..5.4
• • • • 21000 ,, 2 5 2 9 1„2J 24000,, 129-1,,2 J
. . . . 73675 ,, ■10271„7  3 73675 ., 33403., &
• • • • 6180,, 810,,4 6180 ,, 5G69..1
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• • • • 9300 ,, 1 • • • • 9300,, i
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• • • • 2 3 67 4 ,, 2 1 115„73 23874,, 2428,, ' i
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• • • • • 9 3 2„5$
• • • § 4 2 84 0 ,, •12282„7 J 42810., 55 7 „ l

3670 ,, 1350,, 4 3670 ,, 2319..7.J
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2 4 38 5 ,, 11515„73 21385 ,, 9869,, 4
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•
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• • I I 11250,, 1 0 6 5 2 „6 , 1 1250,, 3597..1J
• • • • 6168,, 6336„6A 6168,, 131..1J

9 0 0 ,,2 J . . . . 27510 ,,5  í 2 7 5 3 6 ,,3 )
312 ,,7  4 • • • • 65772 ,, 1} 65761,,*» io „o |

0818 ,, 2 . . . . •11903,,4 5 41773 ,, I 130„4
1379,, M . . . . 1306271„7 4 1306051.,5| 220.,2 i

1575,, 1 ¡ . . . . 30002 ,,3  3 29635 ,, 1 i 3 6 7 „ l.l
147„2J . . . . 15 99 0„6 15339,,3 A (»5I„-A

1906,, A • • • • 1 8 8 0 9 „3 Í I881 3 „7 § 5„JJ • • •
. .  • •

700  11 6 2 06 5 ,,3Í 5 3 3 1 8 „4 i 8746„7J

4 8 7 5 ,,o j • • • • •180366.,7) 176726„5.\ 3610,,2.4
. . . . * • * *

4 9 0 8 „6 « . . . 171600,,7 169181,,5 2 1 16„2

•18„CJ • • • • 22208 ,, U 22200 ,,5  j 7 „4

21 83 60 3 ,,7| 2 I8 3 G 0 2 „7 Í 6 6 3 1858..3 3 6 C 3 I8 5 8 „3 ¡ 277 7179,,6 2777179,,6

Quito, tigotto 10 do 1867.—El Ministro oncargudo <lol despacho do llaciondo.—Manuel Bushwuvite.
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• • •

12231*
9300*

21010*1(1 87028*3¿| 3480*, . . , , ,  •••• ••••
3 J00„

330*14 
20*3 
77*6

• i . . . . . . .100* | 1000* | 609*
0 0 0 0 0 9

w m w ---- ------  1 * 1  '• -----I rujan 4 to al tabaco . . .  . . . .  . . . .  ■ I • • • • . . • i . . ,  I ,#••••gnardientr.... . . .  . —  | 2 5 3 * 4 226*'|| .............Estanco do s a l . . . .Estanco de pólvora... Fajad sellado...Hicucs nacionales.............
• • 1*000000 t|3*. . .  1 222*7(1 2I3„2J • •• | . . . . . .  .1 .  •uicucti n icioimic*.............  0000 000 1 .••••••. 1 •• »mmmAlcance do cucutas, . . ...............  . . . .  • . . j ■ •••••• •! 10 * ]Reintegros» • • • . . . .  . . . .  •«••! 708,,7]| 312,, |¿

713*3]
1130*

• • * • • •9*4 437*7 758* 20040*3 7003*211 I94„3| 
1 • • 0 0 0 0 G 98, 062Human. . . . >7630*3]ki6701,.0 11773* ] 1302436*0]

7..IJ 19*1(1• ••* • , . . |.-«>
312„C] 313*5i

________I 4943*3]

65*741101*3
29301*1]

115*3] 
1 10*0]
147*

16330*3]

54*7] |
y*1195*1 ]J 93*3

41*72

12*lj1492*l.4tí
1 1 0 1 ..302*71

700..1] 29482*74 187427*1(1 18400*5], 141642*7]) 59735* ¡' 12540* ]J 2574*6 | 
9000,, 
6309*6]27710 25204*2 40271 31057632,* 7336,.4’ í 12380,, 21115*7 17122* 28400*1 42262*7 3065, 6937*2} 1350* ] 37950*54 6000*4] 8678*14 14515*7)1 0378, .2] 323785*5 11540*4 11845* 24377*2 10251*4]} 121060* 12417x5 21830.10652 6336, 7027*3 4349IO./4 27372*2} 9300* J! 909550*39) 6249*4] 15042* I 1916*11' 182*1193*1 10027*1 69443*2 3331*6}' 41702 .0} 7220*0] 3111*2 

4*2 1970
176720*6]l 169464x5

Quito A lo d o  iitfo«to do 18G7—E! M¡ni«tro ciicar^mlo <1d «^'«paclio do Ílacicmlíb M a n u e l  J,u^tam ante.
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CUADRO que demuestra el producto neto dediñarías y fijas en el año de las rentas
1865. fiscales or

REN TAS.
Contribución general.
Contribución so- >ru la venta do licúes raíces.

Contribución Honre las sucesiones
Diezmos.
Alcabala de diez- nos.Montepío militar.

Kn c t te año lia producido esta renta............................................................... .. ..............í Por el valor del papel para los cartas do pago____ ________________Se deducen < la impresión de la rúbrica del II. Sr. Ministro de Haciendo_________( la comisión al 6 por 10 0  para los Colectores...........................................El rendimiento en todo esto año es de.................................................................................j Por comisión del G por 100 pam los Colectores do lo cobrado en dinero „  I , í „  la construcción de una plancha para los billetes do cn-dito público.
1 ucrn ( impresión y  encuadernación do 000 láminas..........................................„  amortización de dichos billetes...................................................................El producto do esto ramo monta A --------------------

0 , , I Por amortización do billetes do esclavos.So deducen < comisión al G por 10 0  para los Colectores-Ingreso do esta renta en todo el alío............. . .................................................................I Por devolución A la Iglesia —   -----. . . .  — . .  — . . . . _____ _______„  id. al hospital do caridad do Quito,‘por ce*ion del Venerable CaÍ bildo celes Lis tico, del diezmo do Esmeraldas..........................................„  devolución do apertura de diezmos...................................................................„  haberse cobrado indebidamente del algodón en Esmeraldas.............| „ aneldo al Srio. y  gastos do escritorio do la Sala capitular de Quito..

120„ 106,f3 1850,,G
192„7j|142„159993,,
759, .1  ̂I1G„3¿

Esto ramo lia producido— - — ------------------------------------------------- ---------Se deducen por comiMou abonada al G por 100 á los Colectores de Cuenca y  Loja.Por esta Se deducenrenta ha ingresado ni Tesoro la suma de...............n por comi*ion al G por 10 0  pagada al Tesorero de laRegistros y  ano- aciones.

Aduanas.

Imp. al tabaco.
ímp. ni aguar- licnte.

Estanco de sal.

provincia do León..En el presente año han producido estos ramos......................................................................La comisión al G por 100 satisfecha ú los Colectores monta á — ............. ................ . .

13564„3j217G..G953.. i329.. 1J
101.,

•••••••

So deducen
Ha ingresado en esto año la cantidad de..................................................................................Por cornision satisfecha al Colector do Lnja.........................................................devolución d< l exceso cobrado en los derechos..........................................arriendo do locales, composición do almacenes y otros gastos pequeñosconsignación hecha en la Tesorería do incendios---- - -------- ---id. eu la Colecturía del Colegio do San Vicente do Guayaquil.............id. eu id. del Colegio do niña* de iil............................. ..................................depósito correspondiente al Colegio Olmedo do Manabí............................id.do la I* parte de la exportación don *j i toquilla y  mocera de id . . .la cuarta parto asignada ú la deuda inglesa...............................................la dirima parte para ladeada Mnckintoah....................................................la mitad del derecho de piso para los empresarios del muelle de GuayaqEl rendimiento do esto impuesto en el año actual w de..........................................Se deducen por comisión ni G por 10 0  ¡togada á los Colectores, la suma de____ingresos por esto ramo en el presento año asciendo A So deducen Por el valor del papel 6 impresión do la rúbrica dd II. Sr. Ministro en lo» patentes y  los reciboscomisión al G por 100 pagada ú los recaudadores.

Estanco do pólvora.
Papel sollado.

Correos.

filones nacionales

Monto do la venta do sal ----------- —  .  — ----------- - —Por compra de snl extrangera.. . . .  —  ----------------- -„  la conducción á las Colecturías.............................................„  arriendo do locales para depósitos........................................„  abono en los decomisos de nal do contrabando..........„  id. á los Colectores por la merina--------------------- -,, la comisión «1 G por 10 0  para los Colectores,„  castos en la elaboración do las minas-----------------„ la compra do útiles y otros gastos pequeños*
8 o deducen

La venta de esto artf u!o ha producido en el presento año...............
Por compra J- pólvora extrangera------------------------ --------. . .„  transporto A los provincias para el expendio.......................„  el G por 100 do comisión abonada A los Colectores, „  gastos cu la fábrica do Latucunga.......................................So deducen

El rendimiento do esto ramo asciendo A................................................................o i i í Por pago A los o d ia d o r e s . .- . .- - . . . - .—  ----- -— . . . . . . .* “  5 „  comisión al I y ni G por 100 pagada A los Colectores,
8 o deducen-

Esta renta ha producido en esto año.......................................................Por comisión abonada A algunos Administradores------ --„ arriendo do locales.................................................................„  una contrapartida en la Administración do Ibarra.. .„  varios gastos pequeños___ . . . . ---- --------------------„  la impresión Jo estampillas y  rotura do planchas,

42„G 
01. ,5 701.. 46G1..36400.. 6 2I4G..G 125G..12G„110055„GJ14015., 1

41$1„5¿

...................
43„2834., 4J

5219, .4 19927„4j1301., 495, .5 518, .2234:;..110400., ISO.,5
8075., ÓS.,2182G„1259.. Gsi

6 10„ 1672,. 1J

La venta y el arrendamiento do bienes nacionales lian producido...................Por comisión al 0 jior 100 abonada A los Colectores do Cuenca y Tungura* gun, so deducen......................................................... ................... ............................................................

1319„4j! 252„G 2„7j 1I..1 600,,

Monto de lai rentas. 1Deducciones. Producto neto.I45700,, 1
2083,, 1 43617,,161261,,3^

1G0327..7} 3933,S960„5J 1175..4J 7755„ J44S213„5g
17124..3J 431089„2J28G07„4J 241..3J 2S366..1*9604„1J 7„4 9596.,53«420.. | G0„ i 4368,.7}5G5154„2J

173S79„2§ 391275,,17868,,4j 119 ,5} 1744S,,6¡G925S..6J
2S77..4J 663S1..2

2 0 1 2 0 0 ,, J

40G94„7§ 160505,, 1J142S7„4
11S*9„21 243S..1J '«8S02..1Í 2312..1J

■4G489..7329320., 9
20S9..3J 27230,.4)9571.,5J 9570..G1666840., A 115143,. 4 J 1250096,,4 3 |

NOTA—Por las operaciones precedentes so descubro quo el producto noto do las rentas fiscales fijas y ordinarias en d  año » •« 1250096,.41asciendo á la cantidad do ....................................................................................... ....... - ......... ............................  ’ **l-as mitas eventual*-* han dado los siguientes rendimientos:
I ty r ts o s  extraord in arios—Fleto dol vapor Wa-hington, derecho* por el remato do mercaderías en el martillo «loGuayaquil, inultas, sucesión |»or falloclmlonto sin herederos, cambio do moneda, remato do electos rezagados en Aduana, quinto sobro buscas, restitución; y ademas 2  U pesos
A lcan ce de cuentas— Producto líquido 
l t 'r a y o s  de con tribuciones........................

Iiü < IIVIIW vil iiukuuin, • ............ "i ......... ~ «2 reales ¡>or botin tomado en Jambclí, 7,881 p<r»os I y l real es, producto do bienesembargados y 11,257 ik-sos 6 y \ rvales dd trabajo subsidiario cedido por algunasMunli ipaliJaJes para la carretera ................................................................................................ — ------- ~.1’. . . . . .  n* .i l . 1 .......... ............................................................................  15t.08„ |7746., 529G7..7JTotal producto efectivo quo ba ingresado ol Tesoro en 1865.......... ..
Ministerio do Ilación da—Quito, agosto 10 do 1867— A f a n i u l  lh u > U m a n tc .

1303064,, l¿

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



CUADRO que demuestra el producto neto de las rentas fiscales ordinarias v fiiasen el ano de 18GG. J  J
Contribución g»> ueral

meion so la venta do (bienes raicea
(Contribución cobro las sucesiones

El producto de nta nula en el acttinl, c* de.# ...........* . . . .
i Por el vnlor del papel para la* carta* do pago____  . .

8 u deducen' ,. la impresión de la rúbrica, del II. So flor Miciftro do Hacienda ( el cmp.vjuc de U i carta* para remitirla* á l u  otras provincia* j ,, Ii comisión al seis jmr ciento do lo» Colee torca.___Un el presento afio lia producido cata renta* • i Por comisión del seis por ciento para So deducen \ el valor del papel do marca para la
(

los Coloctdhís. . . .papel do marca para la facción de billetes do crédito p* ,, la amortización de e.ilo.» billetes.. . .  . . . .  .....................

Diezmos
Alcabala de diez* moí I •Moutepío militarRegistros y nno- icionus

El rendimbnto do este ramo monta á .............  .............í Por amortización de billeted do esclavos____Se deducen '  ,, devolución do un pago indebido-----( „  el seis i»or ciento pora lo» Colectores____Ingreso de esta renta en todo el a&o.---- -----
1 Por devolución A la Iglesia___.  . . . .Se ¿educen) " "IH'rtumde diezmo» . . .I ** devolución del exceso en el pago do los remates el medio por ciento correspondiente A la Municipalidad de QuitoDel producto de este ramo tuda se deduce. . . .Por esta renta ha ingresado ni Tesoro la cantidad do . .  .......................Se deducen por el (i por 10 0  de comisión abonada al Tesorero de la prov1 de LeónEn el año actual ha ingresado por estos ramos la cantidad de____Se daduc:n por la comisión al 6 por 10 0  pagada ú los Colectores.................

_ jAduanas

impuesto al tabaco
Impuesto al nguardicnto

El rendimiento de este ramo en el alio corriente es do.................... -IPor comisión del G por 100 satisfecha al Colector doLoja. .„  devolución del exceso cobrado en los derechos.. . .arriendo do locales, composición do almacenes, falúa» y otros gastos poquefios.. . .Se deducen
• • • • •

consignación hecha en la Tesorería de incendios do Guayaquil. .id. en la Colecturía tlel Colegio do San Vicente de id. en id. do id. do ninas de id . .depósito correspondiente al Colegio Olmedo do Mannbí................
id. do 1.a V. parto de los derechos do exportación de la paja de id 

el 25 por 100 du los derecho» do importación para’ el pago do Ioíintereses do la deuda inglesa___  . . . .  — .el 10  |»or loo pira el pago do la deuda Mackintosh....................el 50 por 10 0  do los derechos de piso para los empresarios del muelle du Guayaquil . . . .El  ingreso por esto impuesto asciendo A. „ • • • .Se deduce por la comisión el G por 190 para loa ColectoresHan ingresado ni Tesoro por la recaudación do cato impuesto.. , .
(  Por el valor del papel y la impresión do la rúbrica del II . SeíiorSe deducen-] Ministro de Hacienda en las patentes y recibos-----( „  la comisión al G por 100 para loa recaudadores.. •• . . .

Estanco J de sal

Estanco do pólvora
Papel sellado

Monto do la venta do cate artículo. . . .  •• •Por compra do sal y elaboración de las minas •• ,. la conducción A las colecturías..
„  arrien d o  de ló c a le »  ¡Mira depósitos.. ••

• •• •. ■ • . . .• • • •Se deducen „  abono en los decomisos por contrabatido do sal.( „  id. a lo» Colector».*» |>or la merma.. --id. A id. por el G por 100 do comisión., la compra de útiles y otros gastos pequelios , •M »» • •Lu venta do esto artículo lia producido.. •• •••Por compra do pólvora extrangera..  . .  •••j, , ,  \ „  trasporte A In» provincias para el expendio. •e «i ucen < " n\ (j |>or jqo para \M  tercenistas - - -) „  gastos en la fábrica de Latacuuga..
.  - — .  . . . .
•• •• ••II

G3„fiO„G3..11799..2J
153„7| 28., 1 l5SS53„lf
789„ 

00 ., 31l„lfc
14G23„H2G7..7

910.. GÍ225.. 2*

29102, ,4
1G2G30..61

• • • • •52G9..4 4

152„lg G9G„1j1703.. CJ9300., 1263G,,20G9„7J 1339„2J 223,. jj141642..7J 59735,, -G126,.G$
• • • • •

2 ^„3303..5J
11211„7j22718.,5$
1281,i2SG„G S06„5J 310G..1 2291,,4

191G..1J
159035„5j¡

1193,.!$82136„7g
I

” 15029.. 5 i .I9633., 1$

27496„2jJ
3595„1¿
407G„2|

1G027..1]
i» o

G9..GJ
744S56„3¿

19174„2* 
71440,, l f

194673,,

El rendiin ento do este rnmo asciendo A ..| Por el valor de 110 resmas do papel. • . •• . . *S„  pago A lo* selladorc».. . .„  la construcción du los sellos para el bienio do 1867 y 1SG8• • • • • • •( „ conducción á las provincias para el expendio,| „  comisión al I y G por 10 0  pagada A los receptores.
Corre©»
Dlones iiacioim- les

• • • •

Esta renta lia producido cu todo el a l i o , . . .  . . . .  - - - -• Por comisión abonada á algunos administradores . . .\ „  arriendo do locales.. . .  -----  -----
8 o deduceu  ̂ „  la impresión do estampillas.. . .  . . . .  - - -) , una cuja do fierro y otro útiles jótrala administración de Guaynqui)La venta y el arrendamiento du bienes naeionnb» han producido----- -----SPor comisión al G por lüü pagada al Colector do L-ja y gastos d» cmpnuuoen la remisión de códigos civiles y leyes para el expendio „  amortización do billetes do endito público en la renta do torre nos baldíos . . .  . . . .  . .  •• •• •• •••■

C099„5{¡ 484,,71 636„1$ 1350,, é
426„2 
490„ 
ISO,, 
10G„3| 

190S„5

117G4..1
49312„5¡

922,. 13 259„7¿ 
GS0„235„5••••••«4„2J 1 1305,.6

. . . . . . . .
313S0,. 8

. . . . . . . . . .23715,, {

1444934,,3)

235 625, ,2 
443h2J

3331,,5J

41702„C¡
S570„7J

3111.,2}
2098,, l

CG109..G15029
9G28..4J
4 4 45„71

509231,. i  
187 30„7}
G810S,,3}

152970,, 1¿
3193..1 J

46201.,3*

11310,. \

4874 10.,3g

29281.,7}
9 105.,957193.,7 J

NOTA 1*—  Según queda demostrado, el producto neto do las rentas fiscales fijas y ordinarias en el nfio do 1866 9 5 7 4 9 1  7 Íasciendo A la cantidad ..................  .............. .............. ..............  .............  ........................................... *'
RENTAS EVENTUALES.

h u jrcso i ex tra ord in a rios.—Multas, restituciones• martillo do Guayaquil, cambio do inonoda; v ademas, 147 I ik-K» 2  rea- i» lien etubatgmloH, y .5385 pesos 0 j rcale», uel trabajo subsidiario cedidoles, producto du hit|»or iilgunas Municipalidades para la carretera............... .. ......................................... ..................................
A lca n ce  de cu en tas.----- Producto líquido, deducidos los alcances contra el Pisco.................................... .......................... ............
U cta g o s  de con tribu cion es .— . . . . — ............. ..  . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  — ----------------------- ------- 8577.. Tj MISO.. J

4205.. 3] 27023,,3J
Total producto efectivo quo lia ingresado al Tesoro eu l^GG* ....................  17” ^

N O T A  *•— dlforeiid» <1110 re advierto entro vi rendimiento d.- la» rentna lirealt» y  ordinaria» do c.to alto y  v i d "  1808, pwvleue doquo vi 
remato do lo. diezmo» do lo, nnrtldo. del Azuay y Clmlya» »o verifica por bienio»; por conzigulcnte, l.abonilore hcclio la ruó.18G5, in g resó  en  aquel alio todo lo correspondiente al presente.

Quito, agosto 10 ilu lHf»7 .—El Ministro encargado dd despacho do Hacienda—A f a m a l  f í u s h v u d i i t c ,
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CUADRO
demostrativo y  comparativo del producto neto de las rentas fiscales fijas y  ordinarias en los dos últimos bienios.

Producto neto en los anos de Comparación del producto de las rentas en los 
bienios de

¡m f m ,
1863 1864 1865 1866 1863 y 18641865 y 1866! Aumento

Contribución general-. 57311„6§
Idem sobre la venta de bienes j

raíces........ .. . .  ..........  8007„3f
Idem sóbrelas sucesiones— . 8745„7
Diezmos................ - .................  200518,, J
Alcabala de diezmos. 23803„6i
Montepío militar..  6706,.2^
Registros y anotaciones............  3621,.1|
Aduanas..........    449237„7|
Impuesto al tabaco..-..............¡ 20810„2|
Idem al aguardiente................. j 56291„7f
Estanco de sal......................... ¡ 166637„7^
Idem de pólvora.......................i 10562„3
Papel sellado.—  ............j 31707;,1J
Correos......  ..................j 26556, .61
Bienes nacionales...................... i 51703„3§

I-------------
Suma...jll22222„3|i

15918„7J 43617,,

6005„3¿
4216„7¿

152881„5i
11Q3„6|

9898„4|.I
3726., | 

395401„1§
11275„6|
62744., f  

171753,, i
1694.,

39787., £ 
27101„1J
22975.. 2 ,

3933„4¿
7785., |! 

431089„2i¡
28366„l§j

9596.. 5§ 
4368„7|:

391275., i 
17448„6Í 
66381,2 !

160505., 1JÍ 
2438„líi

46489„7|!
27230„4|j

9570.. 6 !

27486„2|

3595„1¿ 
4076„2| 

66109„6¿ 
5029„5^ 
9628,, f  
4445„7Í 

509231,, | 
18730„7| 
68108„3f 

152970„lg
i 
83193;,!

46201„3$ 
29281„7| 

9405,,

926482„7||1250096„4f 957493„7g

73230„5|

14012, ,6f 
12962„6| 

353399„5¿' 
24907„4¿¡ 
16604„6|; 

7347„2J’
844639.. f
32086., ¿

119036.. I 
33839!,, I

12256.. 3 
71194„1|
53657.. 7| 
74678„6|

71103;,2f

7528„5J
11861„3|!

497199., | 
33395„7£
19225.. 2f 
8814.,7|

900506., 4 
36179„6J

134489„5|
313475.. 2 , 

5631„3|
92691„2|
56512„4§
18975.. 6

Diminución

143799„3| 
8488„2f 
2620„3|| 
1467„5 

55866, .7$  
4093„6 í 

15453„5f

2048705,,3 2207590„4¿

21197„H
2854„4£

255842,, l

2127,.31

6484„1| 
1101„3§ 

........ . (

24915„6é
6624„7|

55703,, \

96956„6

Aumento líquido, deducida la diminución del aumento, en la comparación de un bienio con otro.. 158885,,1J

Quito, agosto 10 de 1867.— El Ministro encargado del despacho de Hacienda.— Manuel Bustamante.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



«

CUADRO que manifiesta las cantidades líquidas que han entrado al Tesoro en los años de 1865
y  1866 por remate de diezmos.

M i r a M J A S .

D IEZM O S. A L C A B A L A  D E DIEZMOS.

Año de 1865. Año de 1866. Totales. Año de 1865. Año de 1856 Totales.

PICHINCHA 79859„3Í
2187..G}
5514„H

3 4 3 2 8 3 „lj
2244„6

53494,,7 lj 
23„5¿

133354..3
2211„3f
5514„1J

3 4 3 28 3 „lf
14835„7¿

5126„24 
2918,, 

865.,3 ¿ 
1945 6.,4

5029„5J 10156,. 
2918,, . 

865, ;3¿ 
19456„4

AZII AY
LOJA. - - - • •
IrTÍA Y
ESMERALDAS - .

.Suman . .

12591„14

433089,,2J 6G109„G¿ 499199,, í] 28366„1§ 5029„5l 33395„7¿

En
En
En

PRODUCTO DE LOS DIEZMOS EN EL ANO DE 1867.

Quito, por el año (le 1867 -----
Guayaquil, por el bienio de 1867 y 1868 
En Cuenca por ídem

Totales ........... ...........................

ALCABALA
DIEZMOS.

OE DIEZMOS.

5145„4| 132441.,
18389„2 459731,,
4149„7¿ 103748„6£

2 7634,,6} G95920„7

m

Para la Diócesis de Ibarra, por el año 1867 ........................
„ de Quito, por id. . .  ............

de Kiobamba por id. . .  .............
„ de Cuenca, por el bienio de 1867 y  1868. 
„ de Loja, por id.
„ de Guayaquil, por id.

id.
id.

Total para la Iglesia 
Para el Tesoro nacional

29668„5
65000,,
2í)668„5
78000,,
59337„2

166000,,

427674„4
268246„3

695920.,7

I

8BM.
A .la Iglesia le corresponden, en cada año, 276,005 pesos siete reales, y  al Tesoro na

cional 138,175 pesos reales, es decir, 114 pesos 6 .j reales mas del tercio de la masa de
cimal; y  calculándose en 12,000 pesos el producto del diezmo en la provincia de Esmeraldas, 
quo no figura en el cuadro anterior, le tocarán al Gobierno 12,114 pesos 6 \ reales mas déla  
tercera parte do dicha masa; ó lo que es lo mismo, 276,005 pesos 7 reales á la Iglesia, y  
150,175 pesos $ reales al Tesero nacional.

Quito, 10 do agosto de 1867.— El Ministro encargado del despacho de Hacienda,
Manuel Bustamante.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



CUADRO que demuestra la emisión que se ha hecho de billetes de Cré
dito público en el bienio de 1865 y  866, en canje de do
cumentos contra la NacionV y de los que se han echado al 
fuego por estar totalmente cancelados.

PROCEDENCIA ECUATORIANA.

De los libros de la Sección de Crédito público consta que se lian hecho las emisiones
siguientes:

1865
En 4 de enero se han canjeado 53 vales que llevan los números des-

En junio 
En agosto 
En octubre 
En noviembre 
Eli ídem

28.
26.
15.
18.

En
18G6
8 de enero

En 28 de mayo 
En 9 de agosto 
En Io de diciembre.

101 id. del n° 300 al 400............................. 51230„4|
61 id. del 401 al 461............................. 24385,,
24 id. del 462 al 485............................. 7752„3§

9 id. del 4S6 al 494............................. 3711„3$
14 id. del 495 al 508............................. 7197„6$

125540„4$

46 id. del n° 509 al 554 ........................... 17544„2i
2S id. del 555 al 582............................. 9656„2§
22 id. del 583 al 604............................. 9377,, i
37 id. del 605, P 641............................. 1G049„2$
64 id. del 612 al 705............................. 22504„á|
45 id. del (f/OG al 750 ------------- . . . . . . 22849„7¿

Suma 504 vales con la importancia de. 

PROCEDENCIA ESPAÑOLA.

1865
En 4 de enero 28 id. del 294 al 322 con documentos del valor d e ..
En 28 de agosto 1 id. con el n? 323............................................................

29 vales con la importancia de (a)* 

PROCEDENCIA COLOMBIANA. (*)

31263,,1J

223522„1¿

14850„7£
299„lJ

15149,,!

INTERESES
RECONOCIDOS

Capitales. AI 3 y  al 5 por 100
 ̂ 1865

En 1? de mayo 10 vales números del 329 al 339 [b] 10000,, 4992„2¿
En 28 de agosto 4 id. „  del 339 al 342 ..................
En 30 de octub. 19 id. ,* del 343 al 361 fe] 14431„5

4055„3 
-___ . • 20278„2

1866
En 10 de marzo 8 id. „  del 362 al 369 12„ -----  . S065„i

31 vales con la importancia de____ 24443„5 9047„5¿ 2S343„3

PROCEDENCIAS.

COMBUSTION.

1866
En S de febrero se lian quema

do vales has ta el valor de. .
En 22 de marzo • • • •........... .
En 12 de diciembre............... ,

Ecuatoriana Española Colombiana Intereses de 
la coloinbna.

28128„7|
39179„4|

134221„G|

9708.,
6993.. 4J 

47175,,].$

701G3..2 
33808,.2 

103233„4J

12470.. 2
23886., ]$ 
27533„4|

201530„2| 6387G„5$ 207205,. i 63890,,

[aj Esta cantidad es por réditos de capitales ú censo trasladados al Tesoro Nacional. 
[ bJ Este billete fué conferido en años atrasados, y  por estar despedazado y  casi inú

til pidió el portador el canje con nuevas láminas.
[cj Los documentos canjeados en esta fecha, fueron de los presentados en tiempo há

bil por el Señor Willam Jordán.
[#] NOTA— En 22 de febrero de 1866 se presentaron á la Junta de Crédito público va

les colombianos del valor do 1100 pesos, para que sean canjeados con ecuatorianos, pero 
fueron desechados por haber caducado ya el tiempo de esta operación, según el artículo 
Io del decreto de 18 de diciembre de 1848.

Quito á 10 de agosto do 18G7.-E1 Ministro encargado del despacho de H a
cienda,------ Manuel Bustamantc.Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"
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CUADRO

demostrativo de las cantidades de billetes de crédito público ad
mitidos en pago de la alcabala sobre enagenacion de bienes 

raíces y de venta de terrenos baldíos.

PROVINCIAS.
AÑO DE 1865.

En alcabala.

Imbabura ........... 6,597„5J
Pichincha ........... 41,735„6
E fo n ..................... 8,682„7j{
Tuuguraguu . . . . 7,113„6.i
Chimborazo ___ 7 ,768„li
Azuay___ ______ 23,735,,3^
L oja .................... 5,442„4jf
Kios...................... 3,522„4|
Guayas............
Manabí________

55,394.,1

Esmeraldas ___

Suman •. •. 159;,993„

AÑO DE 1866.

En venta
En alcabala. de terrón. TOTALES.

baldíos.

5,320„5¿ fdj 10,076,, o,320„5¿
(a) 42,167„6i 52,243„6£

3,936„3f 3,936„3|
7,351„3J 7,351 „3¿

(b) 7,749„5A 7,749„5¿
(c) 31,834„5¿ 4,229„6 35,064„3¿

4,337„2S 4,337„2g
6,053„6f 66,053„6|

64,129„5§ 4,129„5|
240„ 240„

173,121„3? 14,305„6^ 187,427,,!?

[a] En esta cantidad están incluidos diez pesos reintegrados por sen
tencia del Tribunal de cuentas, y  trece mil ochocientos por la traslación 
al Tesoro del censo que reconocía la hacienda del Colegio, situada en 
la parroquia do Cotocollao, de la propiedad de los herederos del Señor 
Miguel Chiriboga, traslación que se ha verificado este año por haberse cru- 
zado impedimentos a la ejecución de la sentencia judicial anterior alaño 
de 1861.

(b) En esta otra se han incluido cuatrocientos cuarenta y cinco pe
sos siete reales, por reintegro hecho en virtud de sentencia del Tribunal 
de la contabilidad judicial.

(c) Se han incluido en esta cantidad doce pesos reintegrados por ha
berse amortizado un billete con este exceso.

(d) En esta suma se hallan comprendidos seis mil pesos por venta 
de otras tantas cuadras de terrenos baldíos situados en Baños, de la pro
vincia de Tungnragua, y ochocientos veinte pesos de igual número de cua
dras de terrenos baldíos en Intag, de la de Imbabura, cuyo importe se 
ha consignado en esta provincia de Pichincha.Quito á 10 de agosto de 1867.

E l M inistro encargado del despacho de H acienda,Manuel Bustamanlc.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"
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■CUADRO
que manifiesta el número de cuadras cuadradas de (terreno^ 
baldíos j)ertenecientes á la Nación que han sido vendidas directa
mente por el Ministerio de Hacienda, en virtud de la autorización 
que le confiere el artículo 1? de la ley de J 6 de diciembre de 
1865, adiciónala la de 24 de setiembre del mismo año.

ANO DE 18G6.

PROVINCIAS Imbabura Pichincha Cuenca Oriente 'Pótales

CANTONES 
PARROQUIAS 

N? de cuadras 
cuadradas..

Cotacaclii
Intag

820

Quito 
Chillogallo 

y  Gualea 
3056

Gualaquiza
Id.

4230

Canelos
Id.

6000

Suma__ -| 820 | 3056 || 4230 | 6000 14106

En pago do estos terrenos se han recibido, conforme á la ley, 
billetes de crédito público de la deuda interior

En el cuadro anterior aparecen como ingresados 14305 pesos 
í» reales por igual cantidad de cuadras de terrenos, pero la diferen
cia de 200 ps. 2 rs. resulta de que en la Tesorería de Pichincha consig
nó el denunciante 200 pesos por otras tantas cuadras, y hasta es
ta fecha no se verifica la venta por hallarse en disputa la pro
piedad de ellos y  los dos reales fueron pagados en dinero.

Quito, agosto 10 de 1867.—El Ministro encargado del despa
cho de Hacienda, Manuel Bustamante.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



CUADRO que demuestra las cantidades gastadas por el Erario en obras públicas en el
bienio de 1865 y  1866.

OBRAS PUBLICAS.

GASTOS.

En 1865. En 1866.

1563„7
3S l„4 j

2220,,
261tf„2

75870„4$

3226„3 
379.,3 
132„5|

45480..74 
1804,,4¿ 
S09„7§ 

45151„7|
491„3

83143„5J 96985„6J

TOTALES.

En la composición de las casas de Gobierno y oficinas públicas............
la plaza mayor de Quito-----------  --------------------------------
la compra y conducción de un reloj para el palacio de Gobierno*
la apertura del camino de Quito á Esmeraldas............................
la carretera de la capital á Guayaquil...................................... . .
la construcción de un puente en el rio Salinas de Guaranda.. •
la composición de cuarteles----------- ---------------------------------------
la construcción de fortificaciones en el puerto de ^Guayaquil...

4790„2
760„7¿

2352„5J
2616„2

121351„4
1804„4¿
1301„2§

45151„7jJ

Suman* 180l29„3£

Quito á 10 de agosto de 1867.— El Ministro encargado del despacho de Hacienda,
Manuel Bustamante.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"
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CUADRO que manifiesta el estado actual de la deuda de la República al súbdito inglés Jaime Mackintosh

Por el convenio do 24 de junio do 185-4 celebrado entre el 
II. Señor Ministro de Hacienda Francisco P. Icaza y el En
cargado de Negocios do S. M. Ib Mt Wnlter Cope, apoderado de 
JíaCkintosh, y aprobado por el ¡decreto legislativo tío 26 de no
viembre do 1857, se reconoció por las 21A unidades que toca
ron al Ecuador en • la división de las deudos de Colombia en
libras esterlinas, la cantidad de..-*.............................♦............

Por intereses devengados robre dicha cantidad desde 11 
de enero do 1826 al 31 de diciembre de 1857, á razón del seis 
por ciento, se reconoció en libras esterlinas, según el artículo 2?
del convenio citado......................................................--..............

La 1? do estos cantidades gana el seis, y la 2? el uno por 
ciento hasta su cancelación [artículos 39 y  4? del mismo convenio.] s Por el artículo 19 del convenio do 4 de marzo de 1858, adi
cional al do 24 de junio, se fijó la relación de la libra ester
lina con la moneda del país á  razón de cinco pesos dos reales 
por libra, de suerte que las cantidades reconocidas en moneda
del país ascienden A............. •..........-......... ------- r-..........-..........

Por el 19 y 29 do estos capitales se han conferido vales ecuato
rianos con el respectivo ínteres basta llenar las prediebas sumas.

Los intereses devengados do 19 de enero de 858 A  31 do 
do diciembre do 18GC, al seis y uno por ciento, asciendo res
pectiva monto A . .  „ ............................................ .. — ....................

Las cantidades amortizadas con el 10 por 100 de los paga- 
rees de la Aduana do Guayaquil desdo 19 de enero do 858 al 26 
de diciembre de 866, por capitales e intereses, según los vales
quo so lian recibido en este Ministerio, son.............................

Cantidades quo miedan por amortizarse, y  ademas los intereses 
que so devengue desde 19 do enero del presente aflo basta la can
celación total............. .....................................................*.........

Capital
primitivo

48184 .€

Intereses
capitaliza

dos

92426,,3-8

Reducción 
del capital 

primitivo A  
moneda del 

país

252966$

...........................
111219.. 96

141746,, 4

Id. ó mone
da del país 
do los inte
reses capi
talizados al 
1 por 100

485237„4

Intereses del 6 
por 100 desde 
19 de enero do 
858 hasta el 31 
de diciemb. do 

186G

Intereses del 
1 por 100 des' 
ae id. A id.

136601„5 43671..3

199001,, 38 40168.. 3

286236., 12

9827„4

96433,, 2| 33843„7

QuitálO do agosto do 7867.— El Ministro encargado del despacho de Hacienda, Manuel Bustamank.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"
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CUADRO

de la deuda británica consolidada,
Por el convenio do 6 de noviembre do 1854 celebrado entre el Ministro de lo Interior y R e

laciones Exteriores, encargado del despacho de Hacienda, Señor Doctor Marcos Espinel, y el Se
ñor Elias Mocatta, agento autorizado por los acreedores á Colombia, por los empréstitos hechos á 
esta República en los años do 1822 y  1824, el que fue aprobado definitivamente en 19 de marzo 
de 1855, scí reconoció á favor de dichos acreedores, por las 21¿ unidades con que gravaron al Ecua
dor en la división do las deudas de la antigua República de Colombia, la suma de [en libras esterlinasJ

l.S24,00U

Según los artículos G° y 8o del citado convenio, por la suma reconocida por 
el Ecuador, se paga el interes del uno por ciento al año puesto en Lóndres, en tanto 
que los derechos de importación de la aduana de Guayaquil no exceda de cuatro
cientos mil pesos, y  si excedo de esta suma, se les abona el exceso hasta pagarles 
el interes del seis por ciento, sin premio de cambio de moneda; de suerte que, se paga 
á dichos acreedores desde el mínimun de 114,000 8 hasta 448,560 al año, solo por 
los intereses, sin que nunca llegue .á amortizarse el capital reconocido: y  ademas, 
so abonan mil pesos al año á los comisionados del Comité de tenedores de bonos 
ecuatorianos encargados de hacer la separación do los pagarées por los derechos de 
introducción.

Los intereses que, desde la fecha del reconocimiento de la deuda, han sido 
pagados por la Nación, son los siguientes:

Atontamiento del 
derecho de im

portación

Cantidad que 
ha sido pagada.

Déficit para el 
completo pago

En 1855 ascendió el derecho de importación n 4 3 7 5 7 8 — 21c 115663— 81
1856....................................................................

„  1857................................................................
497604— 96 
544153— 16

124401— 19
138538— 29 
104759— 561858................................. .......................... .

V * * 1 VU X. V/
419038— 24 9240— 44

„  1859..................................................................... 251520— 31 12S92— 54 101107— 46
„ 1860..................................................... .... .......... 569828— 46 81192— 25 32807— 85
,, 1 8 6 1 . . . ............................................................ 772006— 40 193021— 88 i
„  18C2 - ........... 352471— 01 

393769—2S
88117— 56¿ 
51306— 75

25882— 43 i 
62693— 25 1„  1863....................................................................

.. 1864.................................................................. .. 432418—  
466161— 43

9 3 3 7 3 __06 20126— 97
'3944— 22„  1865........................ ............................................ 110055— 78

1866....................................................... ............. 617968— 66 141042— 90

Totales................ 5754537— 92 1254965— 57 ¿ 255802— 62A

Por la demostración que precede so adeuda á los acreedores británicos, por intereses que se lian 
dejado de pagar en los expresados años, la suma de 255,802 8 62 ¿ c.

Quito á 10 de agosto do 1867.—El Ministro encargado del despacho de Hacienda,
Manuel

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"
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CUADRO

• \ ¿de la deuda británica provisional.
Por el convenio de 6, de noviembre de 1854, se reconoció á favor de los acreedores británi

cos, con el nombre de "deuda provisional," los intereses de la deuda consolidada, devengados desde 
1826 hasta 31 do diciembre de 1854, 6 imputados ai seis por ciento, los que ascienden en libra*» es
terlinas, á la puma de............................................................................ ...................................  <£ 1082086-10cbs.

Por esta cantidad reconocida confirió la Comisión ecuatoriana en Londres bonos 
ecuatorianos provisionales, los que han sido amortizados en parte con 860,000 S que 
el Gobierno del Perú adeudaba al del Ecuador, los que imputados en tres tantos mas 
conforme al artículo 23 del citado Convenio y  reducidos á libras, hacen la suma de <£ 516000—

Saldo......... .............. ¿£ 566086-10 chs.

Para el pago de este saldo se han señalado (conforme 
terrenos baldíos en el orden siguiente:

EX LA PROVINCIA DE ESMERALDAS.
i

Cien mil cuadras cuadradas entre los ríos Mataje y Tola, 
al precio de tres pesos cuadra cuadrada-••• ..........................

Y cien mil cuadras cuadradas entre los rios Salina, Atá
came? y Súa, partiendo desdg la,confluencia común á los tres rios, 
al precio de tres pesos cuadra................ •••• .........................

EN LA DEL ORIENTE.

Un millón de cuadras sobre las orillas del rio Zamora, 
partiendo del punto mas cercano posible al pueblo de Gualaquiza, 
al precio de cuatro reales cuadra_______ ___ . . . . . . -----------

Un millón de cuadras en el cantón Cañólos, sobre las 
márgenes del rio Bombonaza y partiendo desdo la confluencia 
de este con el Pastaza hacia el Occidente, á cuatro reales 
cuadra.............. .......................................... . ............. . . . . . . . .

EN LA DEL A ZUA Y

Cuatrocientas diez rail ochocientas cuadras entre el rio 
Cañar nuc baja a Jesús María hácia el Norte y el camino 
del pueulo de Pucará para Balao, d razón de tres pesos cuadra..

convenio)

Num. de 
cuadras 

cuadradas

Importan
cia

100000 300000,,

100000 300000,,

1000000 500000,,

1000000 500000,,

410800 1232400,, |

2610800 2832400,, |

Los 2832400 pesos reducibos d libras esterlinas hacen............................................ <£ 566480

Saldo á favor del Ecuador........... ..................... <£ 393-10 chs.
La cantidad de 2832400 pesos reducida á libras esterlinas, y comparada con el débito, deja el 

?aldo á favor del Ecuador de 393 <£— 10 chelines, después de cancelada la "deuda británica provisional."

Quito A 10 de agosto de 1867.—El Ministro encargado del despacho de Hacienda,
M anuel Bmtamante.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"
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CUADRO* * ‘de la deuda española consolidada.

Los créditos de procedencia española reconocidos por el Go
bierno del Ecuador, en virtud del tratado celebrado con S. M. C. 
en. 16 de febrero de 1840, y  cangeados con vales ecuatorianos de 
crédito público, manifiestan suficientemente el montamiento de esta 
deuda, porque habiéndose fijado por el artículo 10 del tratado un 
termino perentorio, dentro del que debían hacer sus reclamos los 
particulares; por cualquiera clase de crédito contra el Tesoro, es 
claro que lo verificaron, bajo el supuesto de incurrir, en caso con
trario, en la sanción fijada en el mismo artículo. De consiguiente, 
partiendo de estos datos, se ve que la deuda de procedencia es
pañola ascendó á lo siguiente:

BILLETES.

La comisión i de crédito público, 
en los años de 1844 y  1845 emitió 
vales en cange de documentos contra el 
fisco hasta la suma de................... ’. . .

En los años de 1846 á 1848 la d e . .
Enlos de 1849 á 1863 la de [a], .

Y en los de 864 á 866 ................

Totales.: ------

Emitidos.

449473„6
44663„1

222068„64
3902„4¿

720108„2

Amortizados.

94343„4
166*157„4
270995„5t

1000,,

532496„5|

Comparación de la suma emitida en billetes con la amortizada.

Emitidos-----  720108„2
Amortizados.. 532496„5f

Quedan por amortizarse [b] 187611„4^

[a] En esta suma está comprendida la cantidad de 47,000 $ 
de principal que en varias fechas fueron trasladadas á las cajas 
reales, y reconocidas á censo redimible á favor del hospicio do 
San Lázaro de esta ciudad, la que se devolvió con los réditos co
rrespondientes por disposición suprema.

(b) De la comparación, aparece que están por cancelarse 
187,611 pesos 4J reales: pero como hay muy pocos billetes de 
esta procedancia en circulación, se cree que los mas han sido amor
tizados en las Tesorerías, como se había practicado en tiempos pasados.

Quito, agosto 10 de 1867.— El Ministro encargado del despacho de 
Hacienda.— Manuel Bustamantc.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"
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Cuadro que manifiesta el estado de la deuda ecuatoriana inscrita.

•S.critaInstalada la Comisión de Crédito público en enero de 1844, principió á funcionar

ya por la uomision, ya por 
1853 se dio el decreto que previene la cancelación de todo documento que, por haberse 
solicitado su pago en dinero, no liabia sido cangeado con billetes; con este motivo los 
tenedores de documentos apresuraron su cange, de modo que toda la deu4a interior ins
crita data solo desde 1845, y de una ojeada se puede conocer su estado, y es como
sigue: l*lí

En los años de 1844 á 1854 inclusive se 
cangearon y  amortizaron documentos hasta h
suma de...............................................................

De 1855 á 1864......................................
En el bienio de 865 y 866....................

Totales

Emitidos Amortizados

684544„5¿ 
326930„2Í 
221719,,5i

%

710421„7¿
159225„6

65993„5|

1233194,,5;] 935641„34

wwmoM*

COMPARACION.

En favor la 
emisión

En contra 
de la id.

* 25877„2
1677Q4„4l
155745^8

323430„4;11 25877„2

a S
De la diferencia en favor de los emitidos 
De los amortizados......................................

323430„44-
25877„2

Quedan en circulación.......................  297553„2£

Billetes emitidos 1233194„5.{ 
Id. amortizados 935641,,3^

Igual . . . .  297553„2¿

* Esta paradoja se explica en la parte expositiva.

Quito á 10 de agosto de 1867.— El Ministro encargado del despacho de Hacienda,
Manuel

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"
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CUADRO de la deuda flotante interior, en el que se exponen los créditos pasivos de 
hasta 31 de diciembre de 186C y  los pagos hechos por cuenta de estas

bienio de 1865 y  1866.

NOMBRES DE
LAS DEUDAS.

PRIMERA SERIE-

1 Por contratos........ .. *••••.
Amortización rio billetes de 

circulación forzosa.. • •
Depósitos................................
Tutelas....................................
Manumisión de esclavos.. 
Empréstitos voluntarios* ♦ • 

Idem forzosos - • • • . . . . . .
Dolida Norte-Americana . .

SEGUNDA SERIE.

Sueldos driles y de hacienda
Poder Legislativo.................

Idem Ejecutivo................
Idem Judicial............... ..

MINISTERIOS.

Del Interior •• •• ............
De Hacienda............ ............
De Guerra y M a rin a .... 
Sueldos diplomáticos. . . .  •.
Instrucción pública..............
Dirección de crédito público. 
Tribunal, Contadurías y  Con- 

mÍ8Íon especial de cuentas
Alcance de cuentas .............
Estipendios y beneficencia.
Alta policía............................
Censos......................................
Gobernaciones____________
Administraciones de Correos. 
Tesorerías, Aduanas, Colec

turías y resguardos__ . .
Comandancias generales, de 

armas y comisiones oca
sionales.................. ••••..

Sueldos militares________ _ •
Pensionistas___ _____  ____
Retirados, Cortes Marciales 

y  planas mayores . . . .
Montepío militar...................
Inválidos...................... ..
Hospital militar.................. ..
Lazareto--------- ------------ . -----
Letras giradas..................... ..
Fábrica de pólvoras.............
Indemnización de perjuicios. 
Deuda ni general J. J. Flores

Sum as..........

EPO CA 1* D E L 
año de 1845 al 1864.

EPOCA 2“ DE LOS 
años de 1865 y  1866. SUMA TOTAL. PAGOS.

198153..4J 11000,, 209153,,4f 731„6§

4800^0.. 4SG920,,
84547„6 84547„6 4784,,

8641,. \ 8641,, i
48108„2i- 11861„3J 59969„5} 8683,,5^

20170'),.5¿ 127963., 329669,, 16031,, ¡j
476578,,3§ 47657S„33 3050,,

(a) 94799,,4-i i 94799„4| 10533„1§

29115,, ^ 6904,.34 3G019„4J
] 4819„3 6000,, 20819„3 652„ $

133779,, 7£ 24235..6J 158015,,6^ * 5968,,

10S7G„23 1164,,7-J 12041,,2J 1934..3J
10077„2$ 22-3„24 12300..5J 3539, ,3|
18332„3 5376„72 23709„2§ 144..2J
11000,, 14500,, 2500,,
11739„5J 4403,, | 16142„5§- 1443..1J

450

35252„44 2817,, | 38069..5J 3621,, 1J
6017„5J 6 0 l7 „5 j ISO.,

14792„3¿ 13212 „7 j 28 05.,3 130„
1062. 51 1062„5J

849124„6 119532„6^ 96S657„4i
3'1338,.7^ 4514,,5jj- 34853,, | 2024..6J
14404„4¿ 632,,3 1503G„7¿ 1618„2

15773„G¡| 8690.,5 24164„3f 1123..24

6539„4| 27513„7$ 3 1053„4^ 314..7J
97125,, | 97125,, § 22G47„4$
17113„ljJ 5846„4 22959„5§ 472„3

139G39„6$ 44962.,4jJ 184602,, 1 § 3250,,
8G625„5!| 32469,,6§ 119095„3§ 2905,, |

9512„7§ 7745„7j£ 17258„7¿ 67„2
1S90..2 . . . . . . . . . . . .  . . . . . 1S90..2 1023,,

3374..CJ 3374..6J
159785„2¿ C2047,.6£ 221833,, § • • • •• • 9 t • • • 1

200„ 200„ 200„
13835„4J 13835..4J 13835,,4J
14000,, 50000,, 64000,, 61541.,7$

3351G16„4¿ 585557„G 3937174..2J 165450..6J

[a] Esta cantidad fué reconocida fuera de intereses.

Quito ú 10 de agosto de 1867.-E1 Ministro encargado del despacho de Hacienda,
Manuel Bustomante.

la República 
deudas en «I

DIFERENCIAS,

208421„6j}

486920,,
79763.. 6 

8641,, ¿
51286., 

313637„7| 
473528„3|

84266„2¿

36019„4J
20167„2|

152047„4¿

10106.. 7 
8761„H

235 ¡5„ ¿
11500., 
14699„4J

450„

34448„4
5S37..5J

27875.. 3 
1U62„5J

963657„4|
32528.. 7
13418.. 5¿

23341., ! J

33738„5J- 
74477„3f 
22487,,2'i

181352., ¿  
116190„3¿

17191„5i
867„2

3374..6J
221833., |

12458,, J 

| 3771723„4
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CUADRO
que manifiesta el valor de la emisión y amortización de bille

tes de circulación forzosa.

EMISION.
1863 enero 3— 1? emisión. • •
1864 setiembre 7— 2a íd e m ...»

600000,,200000,,

Total de la cantidad emitida 

AM ORTIZACION.

800000,,

1863
1864

1865

1866

1867

julio
enero
agosto
enero
julio
enero
julio
enero

30-^1“ armortizacion
30—  2U ídem_
1»— 3 tt íd e m ....
31—  4a Íd e m ....
27— 5a id em ___
31— 6a idem____
31— 7a íd e m .... 
30— 8a idem____

Total de la cantidad amortizada....

100000,, 
50000 
600
■Soooo,,
43080,
40235., 
44335,
40235.,

437888,,

NOTA.
Quedan por amortizarse i* 362112,,

Los fondos para la amortización son los siguientes:
3a parte del producto del diezmo de Guayaquil, por el

bieno de 1867 y  1868 —  ____ ____ ____  153243,,5£
Producto de la alcabala del mismo diezmo —  ------  18389„2
Cáuon del arrendamiento de la mina de brea, en los dos años 8200,,

T otal..............  179832„7£

La cantidad de S 89916 se amortizará en julio de 1867 y en enero 
de 1868, y  el resto de $ 89916„7$ se entregará al Banco del Ecuador, quien 
está obligado a dar la suma correspondiente para la incineración de todos 
los billetes que se hallen en circulación en el mes de marzo de 1868, 
época de su establecimiento.

Quito á 10 de agosto de 1867.
hl Ministro encargado del despacho de Hacienda,

Manuel Bustamante.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



C U A D R O  que demuestra el rendimiento de los fondos de la Carretera y  los gastos
en esta obra, correspondientes al año de 1865.

T R A B A J O  S U B S ID IA R IO .

P R O V IN C IA S . C A N T O N E S .

PICHINCHA............ Q u ito............................................................... 7 ,203„61
TUNGURAGUA- . . Am bato, Pelileo y  P ílla ro ................ .. 3 ,373„7
CHIM BORAZO------ R iobam ba y  G u an o................................ 680„ 1 1 .2 5 7 „5 i

Derechos de aduana asignados á esta obra..

Aduana de G uayaquil........................................................ 32,029,.51
Idem  de M anta........................................... .. ...................... 5 ,5 4 7 „ l f
Idem de Esm eráldas...........................................................
f ■ i y? í

1,039„ 38 ,615„7

T ota l de los fon d os ................. 49 ,873„41

G A S T O S  E N  L A  C A R R E T E R A .

En la provincia de Pichincha [inclusos los sueldos de
Ingenieros] .. 120,118,,5-A

Idem idem L e ó n ............................................................ 2 ,100„
Idem  idem T unguragua.............................................. 3 ,525„34

T otal de gastos ................. 125,744„1

Cantidad tomada de las rentas fiscales com unes____ 7 5 ,8 7 0 „4 f
i

Quito á 10 de agosto de 1867.— E l Ministro encargado del despacho de Hacienda,
M anuel
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CUADRO que demuestra el rendimiento de los fondos de la carretera y los gastos en esta obra, correspondientes al año de 1866 .___________________________________________ _________________________________________________________________________________________________________
TRABAJO SUBSIDIARIO CEDIDO POR LAS MUNICIPALIDADES.

P r o v i n c i a s . C a n t o n e s .

PICHINCHA. 
TUNGU RAGUA. 
CIUMBORAZO.

Quito (rezagos de 1865)......................................................  1 ,766„7
Am bato, Pelileo y  P ílla r o ................................................. 2 ,182„6
Riobam ba, Guano y  Alausí (el último por rezagos

de 1865)..................................................................................  1 ,436„1£ 5 ,3 8 5 „6 i

Derechos de aduana asignados á esta obra.

Aduana de G u ayaqu il......................................................... ........ 44 ,155„3
Id. M an ta . ................................................................................. 7 ,094„3|
Id. Esmeraldas.........................................................  ........ 1,109„ 52 ,358„C f

Total de los fondos ____  57,744,,5^

Gastos en la carretera.

En la provincia de Pichincha (inclusos los sueldos de inge
nieros) .................................................................................................... 43 ,571„1-|

„  id. „  T u n g u ra g u a ....................................................... l ,9 0 9 „ 5 f

Total de gastos........................... 4 5 ,4 8 0 „7 i

Sobrante de fondos para el año de 1867 12 ,263„6

Importe de los gastos en la carretera hasta el 31 de diciembre de 1866.

En el año de 1861 ____ 2,140„3
„  „  1862 . . . . 9 2 ,8 7 2 „4 i
„  „  1863 . . . . 86 ,175„3£
„  „  1864 . . . . 6 8 ,1 3 7 „4 f
„  „  1865 ____ 125,744„1

,, 1866 ------ 4 5 ,4 8 0 „7 i

Suma ................. 4 2 0 ,5 5 0 „7 f

Quito á 10 de agosto de 1867.

El Ministro encargado del despacho de Hacienda, M anuel
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RAZON las cuentas sentenciadas por el Tribunal en los años de 1865 y 1866.

Ql'E 11AN RENDIDO SUS CUENTAS,

Ministerio de Hacienda .
Tesorerías...........
Colecturías 
Administraciones de Aduana 

Idem de Cor
Contribución de indíg 

Idem extrao
Tesorerías de diezm 

Idem de incend:
Deuda Mackintosh 
Comisaidas de Guerr;
Papel sellado •---

COMPARACION.

En favor del Fisco........................ 83003„1
En favor de los rindentes........... 3 (81,, \

Diferencia A favor del F is co . . . -  70222,, f

Cuito á 10 de agosto de 1867.— El Ministro encargado del despacho de Hacienda, 
1 U Manuel Bustamante.
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Y

MOVIMIENTO MARITIMO.
ENTRADA Y SALIDA DE BUQUES.

NA CION ALID ADES .

GUAYAQUIL. MANTA. ESMERALDAS. TOTALES
EN TODA LA REPUBLI
CA EN EL BIENIO.

AÑO DE 1865. | AÑO DE 1866. AÑO DE 1865. AÑO DE 1866. AÑO DE 1865. AÑO E>E 1866.
ENTRADA. SALIDA. ENTRADA. SALIDA. ENTRADA SALIDA. ENTRADA. SALIDA. ENTRADA. SALIDA.

i
ENTRADA SALIDA. ENTRADA SALIDA.

1 ngleSeS 62 60 67 70 30 29 27 28 27 27 18 18 231 232
Franceses.............. ..... • 7 5 7 8 • • • • • • • • 2 1 • • • • • • • • • • • • • • • • 16 14
Españoles • ................. 8 10 1 3 • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 9 13
Alemanes •»•••••••• 1 . . . . . .  - . . . . . . .  - • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 1
Peruanos ................... 153 69 128 36 17 3 12 4 8 8 • • • • • • • • 318 120
Chilenos.................. ... 12 10 1 i . . . . . . .  - . . . . . . . . . . . . . . . . • • • • • • • • • • • • 13 10
Granadinos ............... 2 2 4 5 2 2 • • • • •. • • • • • • • • • • • • • • • • • • 8 9
Norte americanos* • • • 5 2 3 3 4 3 • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 12 8
Italianos .......... . • • • 11 13 16 14 # • • • «• • • • • • • • • • • • • • • t • t • • • • • • • • • 27 27
Nacionales .......... 50 43 47 47 43 32 34 21 16 16 25 25 215 184

Totales--------- 311 214 274 186 96 69 75 54 51 51 43 43 85C 617

Quito á 10 de agosto de 1867.— El Ministro encargado del despacho de Hacienda,
Manuel Bus
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CUADRO cío ingresos y egresos de manumisión en los años de 1865 y 1866.

NOMBRES DE
LAS PROVINCIAS.

INGRESOS.

Año do 
1865.

Chimborazo.. .
Cuenca............
Esmeraldas.. .  
Guayaquil.. . 
Jmbabura* • • •.
León................
Loja................
Manabí...........
Pichincha.. . . .
R íos ..................

110, Gg
S45„2§

Tunguragua.

Total.

1G35„6$ 
339„6g 
261, .2 
216„7f 

58„6 
5776,, i  

158„5¿ 
157,,2

8960„5§

Auo de 
1866.

1012„5
337„7

1294„6 
226„1 
202„6£ 

57„7¿ 
141,,6 

1665„1 
242„5A 

87„7

TOTALES.

1123„3g
I183„l|

2330„4£ 
565„ 7 
464„ i  
274„7J 
200„4 

7441„1J 
4 »1.,3 
245„1

5269„4J . 14230,,! $

NOMBRES DE
LAS PROVINCIAS.

Chimborazo___ _
Cuenca..............
¡Esmeraldas* • • •
Guayaquil-----  .
Imbabura---------
León----  ------
Loja___ ____ -
Manabí----------- --
Pichincha*
R íos________  ____
Tunguragua........ ..

EGRESOS.

Año de
1865.

1 otal •»• •

759„1§

759„lg-

Año de
1866.

TOTALES.

789„
• •••••••
154-?„1§

789,, 1548,,1|

Quito, agosto 10 de 1867.— El Ministro encargado del Despacho de Hacienda,
Manuel Bustamante.
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ESTAD O  general de los productos nacionales exportados por las 
Aduanas de Guayaquil, Manta y Esineráldas, en el bie

nio ele 1805 y 1866.

DE LAS ESPECIES.

Cacao......... *•
C afe..................
Algo don.................
Sombreros de paja
Zuelas __ . . . .  . .
Cueros de r e s . . . .
Tabaco....................
Sigarros...................
Tamarindo_________ , ,
A lfajías___ _____ ____
Mangles________
Canas________ ______
Tablas . » .  ____ ___
Or chilla______________
Ratania______________
Cascarilla. _ ____
Paja toquilla.................
Paja m o cora................
H am acas__ _________
Pita............. ..................
Fruta. . . . . . . .  .........
Lentejas........................
M enestra_______ ____
Manteca..........................

Idem de cacao____
A rroz________ _______ (
Maiz................................
Lana de carnero......... .
Garcelas________  « . . .
Caucho............................
A jo s . . . ............. .............
Papas........... .. . . . .
Costales.. . .  .................
Almidón___ __________
Azúcar.............................
Cebo_________________
Cocos......................... ....
Huevos..........................
Pellones........... ...............
Cucharas.. . .  ................
Zarza.............................
Aceite de galápago •.
Corozos_________ _____
Tagua............................
Urea.
Q u eso_______  __ .
Matico.................... ...
Achote...........................
Calzado______________
Pinas..................... ...
Naranjas.............  . . .
Plátanos____•••••••
Maní.......................
Albardas. .....................
Cera negra*. . . . .  . . .

A m A E A  M  © m iA t T O o
Q. <£. ¡ Precios

Doc.

Millar

Doc.

Grues.

Galón.

Bultos

Racim.

342,734 „65
6.219.. 75 

16,221„50
17.482.,
30.443., 

90„
832„98

48„
1,011„67 
5,070„ 
7,620„ 

105,701,,
1.911.,

10.406., 9 
1S3„60

9,823„28
180„65

í á 15„
[ a 22„
¡ á 44,, 

á 25„ 
á 3„cadauna 

2„cadauno 
40.,'
10„
18,‘
6„ cadauno 

„50
| á 25„ el 100 

á 1„50 c[u 
á 8„

I á 20„

343„ 
207„90 

2,833„ 3 
156„67 
32 i„ 
187„

8„
1,146„61

42.,
173„79
269„

6,495„89
255„28

62„
700„

24„
17„

1,869„
164„50
272., 
814„ 
416„72

1,796„
9„

13,500„42
209., 

15„50
6„ 

28;, 
13„ 

17,350,, 
169,000,, 

5,236,,

á 15„ 
á 30„

á 10„ cadauna
62„

6„ cajón
11„

a 
á 
á
á 10„ 
á 28„ 
a 150 , 
á 8„ 
á 8„ 
á 15„ 
a 2„ 
á 24„ 
á 7„ 
a 6„
á 18„ el 100
á
á 10„
á 25„
á 7„ el 100
á 10„ cajón 
á 3„ cadauno 
á 16,, 
á 2o,,

1„75 c.
10„
2„50 c- 
3„ 

á 14„ 
á 150„ 
á 32„ 
á 80„
á 20„ el 100 
á „62 id .
á „25

Total— -

Totales

5.1410,19„75 
136,834„50
713.746.,
437.050., 

91,329 ,
180„

33,319„20
480.,

1S„210,. 6 
30,420,, 

3,S10„ 
16,325„25
2.866.. 50 

83,248„72
3.672., 

147,349„20
5,419„50

3,430„ 
12,889„80 
16,998„18 

1,723„37 
3,210„ 
5,236„ 
1,200„  

9,172„88 
336„

2.606.. 85 
538„

155,901„36
1.786.. 96

372.,
126.,

240„
425,,
130„£

L645„
816„ 

9,024„ 
8,334„40 
3,129,,25 

90„ 
33,7¿>1„4? 

62 7„
217„ 
900„ 
896„ 

1,040„ 
3,470„
4.047.. 8 0
1.309.,

7.150,899„83

m w E A  hdb m
Q. 66

Doc.

9,233,, 7 
8„5 - 

2,565„25 
44,572,, 1

913„
8„

2,202„28

Precios

á 15„ 
á 23„ 
á 17,, 
á 39„50

Totales

138,496,, i 
195 ,50 

43,609,.25 
1.760,594,,39

á 1„50 
á 18„

a o,,

114,,90 á 20,, 
180„37 á 30,, 
(>?„ á 8„ 
83„29 á 75„

'* 1

2l„94  á 75„

14,632„60’ á 21„

1,369„50 
144,,

11,0Í1„40

2.298., 
5,411„10

536„
6.246.. 75

1,645„50

1,166„73

307,272„60

á 10,,

__________
23,896,, j á 2,,

73,,62  
129„  

,,50

11,667„30

B o  m  BSSfllBMItilIDAS
Q. <£

445„18

2,231„84

¡10,871„63

Preci

a 15, ¡ 

á 14,’

995„68

47,782,,

á 8„ 
á 4„ 
á 12i
Total.

588„96
516„

6,,25

2.339,390„55

763,, 9

á 22„50

Totales.

6,677„70

31,245„76

244,504„25

á 19„ 18,928„92

T ota l..

1,526„18

302,872„81

Quito, agosto 10 de 1867.—El Ministro encargado del Despacho de Hacienda,
Manuel Bustamante.Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"
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